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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
ID de Licitación: 448080 Nombre de la Licitación: CONTRATACION DE SEGUROS PARA LA

MUNICIPALIDAD DE ASUNCION - PLURIANUAL

Convocante: Municipalidad de Asunción Categoría: 84000000 - Servicios Financieros y de Seguros

Unidad de Contratación: Uoc 1 Direccion de Adquisiciones Tipo de Procedimiento: LPN - Licitación Pública Nacional

Etapas y Plazos
Lugar para Realizar Consultas: SICP del Portal de la DNCP Fecha Límite de Consultas: 12/11/2024 10:00

Lugar de Entrega de Ofertas: MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN - DIRECCIÓN DE
ADQUISICIONES - 4TO. PISO - BLOQUE A

Fecha de Entrega de Ofertas: 19/11/2024 10:00

Lugar de Apertura de Ofertas: MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN - DIRECCIÓN DE
ADQUISICIONES - 4TO. PISO - BLOQUE A

Fecha de Apertura de Ofertas: 19/11/2024 10:15

Adjudicación y Contrato
Sistema de Adjudicación: Total Anticipo: No se otorgará anticipo

Vigencia del Contrato: Hasta cumplimiento total de obligaciones

Datos del Contacto
Nombre: ALICE DELGADILLO SERVIN Cargo: Directora

Teléfono: 0216273555 Correo Electrónico: uoc1coordinación.mca@gmail.com
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ADENDA

Adenda

Las modificaciones al presente procedimiento de contratación son los indicados a continuación: 

ADENDA

 

LPN - LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

 

CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN -PLURIANUAL

 

      ID N° 448.080

 

Se modifica el calendario de eventos publicados en el SICP

 

OBSERVACIÓN: Se modifican las fechas de presentación de ofertas y apertura del llamado de referencia, para visualizarlas remitirse al SICP ID N° 448.080

 

Fecha límite para realizar consultas:             12/11/2024

Hora Tope de consultas:                                   10:00 Hs.

Las consultas podrán ser realizadas por los potenciales oferentes, a través del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP), desde el día de la publicación de la convocatoria y hasta
el plazo señalado por la convocante. (Art. 50 Resolución DNCP N° 4401/2023).

 

Para propósitos de la presentación de las ofertas:

Atención: Abg. Alice Delgadillo Servín; Directora de Adquisiciones.

Dirección: Avda. Mcal. López N° 5.556

Número del Piso/Oficina: 4to. Piso Bloque A Dirección de Adquisiciones.

Ciudad: Asunción, Paraguay

La fecha límite para presentar las ofertas es: 19/11/2024

Hora: 10:00 Hs.

 

La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

Dirección: Avda. Mcal. López N° 5.556

Número del Piso/Oficina: 4to. Piso Bloque A Dirección de Adquisiciones.

Ciudad: Asunción, Paraguay.

Fecha: 19/11/2024

Hora: 10:15 Hs.

 

La presente adenda se emite conforme a la Resolución de la Junta Municipal N° 6.835/18

 de fecha 5 de septiembre de 2018

 

Las demás Secciones del Pliego de Bases y Condiciones

permanecen sin modificaciones.

 

La adenda es el documento emitido por la convocante, mediante la cual se modifican aspectos establecidos en las bases de la contratación. A los efectos legales, la adenda será considerada parte integrante
del documento cuyo contenido modifique.

La convocante podrá introducir modificaciones cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley.

Las adendas serán difundidas en el SICP respetando los plazos establecidos en la resolución matriz de normas.

Obs: Cuando la convocante requiera prorrogar la fecha tope de presentación y apertura de ofertas, sin modificar los demás datos e información de las bases de la contratación, será difundida                           
automáticamente a través del SICP y no se instrumentará a traves de adenda.
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DATOS DE LA CONVOCATORIA

Los Datos de la Licitación constituye la información proporcionada por la convocante para establecer las condiciones a considerar del proceso particular, y que sirvan de base para la elaboración de las ofertas
por parte de los potenciales oferentes.

Datos de la Convocatoria

Los datos de la licitación serán consignados en esta sección y en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), los mismos forman parte de los documentos del presente                           
procedimiento de contratación.

Difusión de los documentos de la Convocatoria

Todos los datos y documentos de este procedimiento de contratación deben ser obtenidos directamente del (SICP). Es responsabilidad del oferente examinar todos los documentos y la información
de la convocatoria que obren en el mismo.

Contratación Pública Sostenibles - CPS

Las compras públicas juegan un papel fundamental en el desarrollo sostenible. El Estado por medio de las actividades de compra de bienes y/o servicios sostenibles, busca incentivar la generación
de nuevos emprendimientos, modelos de negocios innovadores y el consumo sostenible. La introducción de criterios y especificaciones técnicas con consideraciones sociales, ambientales y                     
económicas tiene como fin contribuir con el Desarrollo Sostenible en sus tres dimensiones.

 

En este sentido, Paraguay cuenta con una Política de Compras Públicas Sostenibles y una guía práctica para las convocantes y oferentes, a las cuales se deberán de ajustar y que se encuentran
disponibles en los siguientes links:     https://www.contrataciones.gov.py/dncp/compras-publicas-sostenibles/plan-de-accion-compras-publicas-sostenibles/ y
https://www.contrataciones.gov.py/dncp/guia-practica-de-compras-publicas-sostenibles-para-convocantes/compras_publicas_sostenibles/

El símbolo “CPS” en este pliego de bases y condiciones, es utilizado para indicar criterios o especificaciones sostenibles.

Aclaración de los documentos de la convocatoria

Todo potencial oferente que necesite alguna aclaración de la convocatoria o del pliego de bases y condiciones, podrá solicitarla a la convocante a través del (SICP) dentro del plazo establecido. Las
consultas recibidas deberán ser respondidas por las convocantes y publicadas directamente a través del SICP.

Se prorrogará de forma automática en el SICP, el plazo tope para la realización de consultas cuando la fecha del acto de presentación de ofertas sea modificada.

La convocante podrá establecer una junta de aclaraciones para la evacuación de consultas sobre la convocatoria y los pliegos de bases y condiciones, de forma adicional a las consultas, debiendo
fijar la fecha, hora y lugar de realización en el SICP.

La convocante podrá optar por responder las consultas en la Junta de Aclaraciones o podrá diferirlas, para que sean respondidas conforme con los plazos de respuestas o emisión de adendas. En
todos los casos se deberá levantar acta circunstanciada.

Las aclaraciones realizadas durante los procedimientos de contratación no serán consideradas modificaciones a las bases de la contratación.

La inasistencia a la Junta de Aclaraciones no será motivo de descalificación de la oferta.

Formato y firma de la oferta

1. El formulario de oferta y la lista de precios serán firmados, física o electrónicamente, según corresponda por el oferente o por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del
oferente.

2. No serán descalificadas las ofertas que no hayan sido firmadas en documentos considerados no sustanciales.

3. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma de la persona que firma la oferta.

4. La falta de foliatura no podrá ser considerada como motivo de descalificación de las ofertas.

Plazo para presentar las ofertas

Las ofertas deberán ser recibidas por la convocante en la fecha y hora que se indican en el SICP.

La convocante podrá, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante la prórroga de fecha tope o la postergación de la apertura de ofertas.
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En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas, quedarán sujetos a la nueva fecha
prorrogada.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente.

Oferentes en coaseguro

Dos o más interesados podrán presentar una oferta en forma conjunta, cumpliendo las disposiciones establecidas en la reglamentación emitida por la Superintendencia de Seguros relativa a las
operaciones en coaseguros, bajo la figura del coaseguro, en cuyo caso ninguno de los miembros del coaseguro debe estar alcanzado por las prohibiciones para presentar ofertas ni contratar,
previstas en la Ley N° 7021/22 “De Suministro y  Contrataciones Públicas”.
Los integrantes de una oferta en coaseguro, no podrán presentar ofertas individuales ni presentarse en coaseguro con otras empresas, en un mismo lote o ítem, lo que no impide que puedan
presentarse individualmente o conformar otro coaseguro que participe en diferentes partidas.

Si los servicios serán proveídos por empresas coaseguradoras o se contratan pólizas en coaseguro, cada asegurador por separado será responsable por una parte de la suma total asegurada,
conforme al compromiso de riesgo asumido por cada uno de los coaseguradores.

Idioma de la oferta

La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial, realizada por un traductor público matriculado en la República del Paraguay.     

La convocante permitirá la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en idioma distinto al castellano y sin traducción:

No Aplica

Precio y formulario de la oferta

El oferente indicará la tasa de premio de la oferta de los servicios que se propone suministrar, utilizando para ello el formulario de oferta y lista de precios, disponibles para su descarga a
través del SICP, formando ambos un único documento.

Cuando la presentación de la oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica, se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónico, y deberá
sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.

1.Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

a) El premio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos de ningún tipo.

b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los seguros requeridos, el oferente deberá cotizar en la lista de precios el premio total de la oferta, e indicar todos los ítems del Programa de
Coberturas, con sus premios unitarios y totales correspondientes.

c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los ítems del lote ofertado con sus premios unitarios y totales correspondientes.
En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar el premio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no
requieren ser incorporados a la planilla de precios.

Todos los lotes e ítems ofertados deberán enumerarse en el Formulario de Lista de Precios conforme al Programa de Coberturas requeridas.

Las coberturas licitadas deberán establecerse por lotes o ítems. Excepcionalmente, si la convocante adoptará el sistema de adjudicación por el total, ésta deberá contar con una justificación donde se
exponga las razones de la conveniencia de adoptar dicho sistema.

 

2. La oferta deberá incluir todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar por la emisión de las pólizas, por tanto, la tasa aplicable es la “tasa de
premio” (deberá aplicarse a cada uno de los riesgos que se incluirán en el contrato (póliza de seguros).

 

3. No se aceptará la figura de la intermediación por parte de agentes de seguro, por tanto, la comisión por pago a éstos no podrá formar parte del valor del premio cotizado.

 

4. Los premios deberán cotizarse como se indica en la Lista de Precios, cargada por la convocante en el SICP, que se anexará al Formulario de Oferta incluido en la Sección “Formularios”.

 

5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de la prima y premio, será con el propósito de facilitar a la convocante la comparación de las ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el
derecho de la convocante para contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos.

 

6. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará el atributo de Contrato Abierto, cuando se realice por montos mínimos y máximos deberá indicarse el precio unitario de Bienes y/o Servicios ofertados; y en
caso de realizarse por cantidades mínimas y máximas, deberán cotizarse los precios unitarios y los totales se calcularán multiplicados los precios unitarios por la cantidad máxima correspondiente.

 

7. El precio del contrato que cobre el proveedor por los servicios suministrados en virtud del contrato no podrá ser diferente a los precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier ajuste
previsto en el mismo.

 

8. En las contrataciones internacionales los oferentes no domiciliados en el territorio de la República deberán manifestar en su oferta que los precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan
en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.

Abastecimiento simultáneo
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En caso de que se opte por el sistema de abastecimiento simultaneo, en éste apartado se deberá indicar la manera de distribución de los mismos:

No Aplica

Moneda de la oferta y pago

La moneda de la oferta y pago será:

Guaranies

La cotización en moneda diferente de la indicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. Si la oferta seleccionada es en guaraníes, la oferta se deberá expresar en números enteros, no se
aceptarán cotizaciones en decimos y céntimos.

Copias de la oferta - CPS

El oferente presentará su oferta original. Adicionalmente, la convocante podrá requerir copias de las ofertas en la cantidad indicada en este apartado, las copias deberán estar indicadas como tales.

Cuando la presentación de las ofertas se realice a través del módulo de Oferta Electrónica, la convocante no requerirá de copias.

Cantidad de copias requeridas:

1 copia

Método de presentación de ofertas

El método de presentación de ofertas para esta convocatoria será:

Un sobre

En caso de presentación física, los sobres deberán:

1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;

2. Estar dirigidos a la convocante;

3. Llevar la identificación específica del proceso de contratación indicado en el SICP; y

4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.

5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico.

La convocante podrá determinar el método de presentación de ofertas en un sobre o en doble sobre. En este último caso, el primer sobre contendrá la oferta técnica, incluyendo los documentos que
acrediten la personería del oferente y el segundo sobre, contendrá la oferta económica. En caso de presentación de ofertas físicas, las mismas deberán ser entregadas a la convocante en sobres cerrados.
Cuando las mismas deban ser presentadas en doble sobre, la convocante deberá resguardar las ofertas técnicas y económicas hasta su apertura.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

Documentos de la oferta

El pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exigirá la presentación de copias de los mismos con la oferta.

Los oferentes inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado, podrán presentar con su oferta, la Constancia del Perfil del Proveedor, que reemplazará a los documentos solicitados por la
convocante en el presente pliego.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la Resolución DNCP Nº 3800/23.

Los oferentes deberán indicar en su oferta, qué documentos que forman parte de la misma son de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento
a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 "DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL". Si el oferente no hace

pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda su oferta y documentación es pública.

Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación, se define cuanto sigue:

(a) Prima: Monto de suma determinada que ha de satisfacer el tomador o asegurado al asegurador o fiador en concepto de contraprestación por la cobertura de riesgo que éste le ofrece. Está compuesto por
la prima de riesgo, gastos administrativos y un margen de utilidad para la empresa;

(b) Premio: Resultado de sumar a la prima los gastos impositivos de emisión de la póliza;

(c) Coaseguro: La participación de dos o más aseguradores en el mismo riesgo, en virtud de contratos directos suscritos por cada uno de ellos con el asegurado, asumiendo cada asegurador, por separado,
responsabilidad sobre una parte de la suma total asegurada;

(d) Valor Asegurado de los Bienes: se trata del riesgo cubierto y los respectivos montos de cobertura;

(d) reaseguro: La transferencia de parte, o la totalidad, de un seguro suscrito por un asegurador o reasegurador, denominándose cedente al asegurador original y reasegurador al segundo;
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(e) reasegurador: Toda empresa o sociedad debidamente autorizada para dedicarse exclusivamente a la contratación de reaseguros, y sus actividades consecuentes.

En todo lo no previsto en el Pliego de Bases y Condiciones se estará a lo dispuesto en la ley, su reglamento y demás disposiciones administrativas que deriven de ellos.

Serán aplicables además el Código Civil, la Ley Nº 827 De Seguros, las leyes que rigen el procedimiento contencioso administrativo y el código procesal civil.

Ofertas Alternativas

Se permitirá la presentación de oferta alternativa, según los siguientes criterios a ser considerados para la evaluación de la misma:

No Aplica

Periodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: 

150

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo
menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la oferta, por lo tanto la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser
también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les solicitará ni permitirá que
modifiquen sus ofertas.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta. El oferente debe adoptar cualquiera de las formas de
instrumentación de las garantías dispuestas en el SICP por la Convocante.

La garantía de mantenimiento de oferta en caso de oferentes en Coaseguro deberá ser presentado de la siguiente manera:  

Coaseguro constituido: deberán emitir a nombre del coaseguro legalmente constituido, de la empresa piloto o de todos los integrantes.
Coaseguro en proceso de formación con acuerdo de intención: deberán emitir a nombre de la empresa piloto del coaseguro en proceso de formación con acuerdo de intención o de todos los
integrantes.

 

2. La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

Firmar el contrato,
Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,
Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,
Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,
No se formaliza el coaseguro  por escritura pública antes de la firma del contrato.
Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean requeridas.     

​​​​​​​​​​​​​​4. En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el Decreto Reglamentario y la reglamentación emitida por la DNCP para el efecto.

5. Una póliza de seguros emitida por una compañía de seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay.

6. En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con el formulario incluido en la Sección "Formularios".

7. Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la
convocante donde se haga constar el monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la garantía. En estos casos será requisito que previamente el oferente sea
notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto asegurado.

8. Si la entrega de las pólizas, se realizare en un plazo menor o igual a diez días calendario, posteriores a la firma del contrato, la garantía de cumplimiento deberá ser entregada antes del
cumplimiento de la prestación.

9. La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, a más tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las
obligaciones del proveedor en virtud de contrato, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes.

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 

180
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El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello en el SICP y por el plazo indicado en este apartado.

Retiro, sustitución y modificación de las ofertas

1. Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicación por escrito, debidamente firmada por el representante autorizado. La
sustitución o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.            

2. Todas las comunicaciones deberán ser:

a) Presentadas conforme a la forma de presentación e identificación de las ofertas y además los respectivos sobres deberán estar marcados "RETIRO", "SUSTITUCION" o "MODIFICACION";

b) Recibidas por la convocante antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas;

Las ofertas cuyo retiro, sustitución o modificación fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes, durante el acto de apertura de ofertas.

3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas
indicado en el Formulario de Oferta o cualquier extensión si la hubiere, caso contrario, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Cuando la presentación de oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente

Apertura de ofertas

1.  La entidad convocante procederá a la apertura de las ofertas y, en caso de existir notificaciones de retiro, sustitución o modificación de las propuestas, se leerá durante el acto público en
presencia de los oferentes o sus representantes según la hora, fecha y lugar previamente establecidos en el SICP.

2. Cuando la presentación de la oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la reglamentación vigente, en la hora y fecha establecida en el SICP.            

3. Primero se procederá a verificar los sobres de las ofertas recibidas, marcados como:

a )  "RETIRO": Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al oferente remitente. No se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la
comunicación de retiro contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.

b) "SUSTITUCION": Se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al oferente remitente. No se
permitirá la sustitución de ninguna oferta a menos que la comunicación de sustitución contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.  

c) "MODIFICACION": Se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la comunicación de modificación contenga una
autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante el Acto de Apertura
de las Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización suficiente para suscribir el acta y para revisar los documentos de los demás
oferentes, bastando para ello la presentación de una autorización escrita del firmante de la oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portada por el representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un oferente no invalida el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia
del acta a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para la evaluación sin importar las circunstancias y serán
devueltas sin abrir a los  remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en ninguna oportunidad una vez abiertas las ofertas. En cuanto a la garantía de
mantenimiento de oferta deberá estar debidamente extendida. 

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada a través del SICP para su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura.

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada a través del SICP, para su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura, se
procederá de igual manera una vez finalizado el acto de apertura económico. 

 

 

Visita al sitio de ejecución del contrato

La convocante dispone la realización de una visita al sitio con las siguientes indicaciones:

Fecha: Se realizarán desde el día de la publicación del llamado hasta el día anterior hábil a la fecha límite de consulta establecida en el SICP

Lugar: Municipalidad de Asunción (Avda. Mcal. López c/ Capitán Bueno) Piso 5° - Bloque C DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Hora: En coordinación con el funcionario responsable de guiar las visitas

Procedimiento: La visita e inspección a los locales y/o lugares en que se encuentran los bienes e instalaciones, cuya cobertura es objeto de esta Licitación se realizará con previa coordinación con el
funcionario designado por la Dirección de Servicios Administrativos. Para el efecto, los potenciales oferentes deberán comunicarse al número 021 6273551, solicitando la realización de la visita.  

Nombre y contacto del funcionario responsable de guiar la visita: EVER NOGUERA - 0982658333

La visita o inspección técnica debe fijarse al menos un (1) día hábil antes de la fecha tope de consulta.

Cuando la convocante haya establecido que será requisito de participación, el oferente que conozca el sitio podrá declarar bajo fe de juramento conocer el sitio y que cuenta con la información suficiente
para preparar la oferta y ejecutar el contrato.

En todos los casos, el procedimiento para su realización deberá difundirse en las bases de la contratación.

Las condiciones de participación no deberán ser restrictivas ni limitativas.

Se registrará en acta los asistentes, la fecha, lugar, hora de realización y funcionarios participantes.

Los representantes de los oferentes que asistan podrán contar con una autorización, bastando para ello la presentación de una nota del oferente. La falta de presentación de esta autorización no impide su
participación en la visita o inspección técnica.
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Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del oferente.
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REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta con las calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio será utilizado.

Condición de Participación

Las ofertas podrán ser presentadas por las compañías aseguradoras que cuentan con capacidad de contratar legalmente y cuyo giro actual se halle estrictamente ajustado a las normas que
regulan el régimen de seguros en la República del Paraguay, en un todo conforme a la normativa vigente en materia de seguros en el territorio de la República a la fecha de la convocatoria. En
caso de que la oferta se presente en forma de coaseguro, cada empresa coaseguradora debe cumplir con los requisitos exigidos para tales figuras, indicados en el presente documento.

 

Podrán participar en este procedimiento de contratación, individualmente o en forma conjunta bajo la figura del coaseguro o grupos coaseguradores, los oferentes domiciliados en la
República del Paraguay, que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para contratar.

Para participar en procedimientos de licitación pública nacional (LPN), las empresas deberán contar mínimamente con 5 (cinco) años de experiencia en el mercado de Seguros.

Sucursales

En los casos de procedimientos de contratación de carácter nacional podrán participar las sucursales de las matrices internacionales constituidas en la República del Paraguay. Solo serán admitidas
como criterios de adjudicación las capacidades, experiencia y aptitudes de la sucursal recabadas desde su constitución, sin admitirse la utilización de las cualidades de la casa matriz u otras filiales o
sucursales.

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la
Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea
convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de
presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.    

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar,
y además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.
3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH

del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.
4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL,

el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.
5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos,  y cotejará los datos con las personas

físicas inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración,
accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.
7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los

antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

 

Metodo de Evaluación

Basado únicamente en precio

Análisis de precios ofertados

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité
de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente parámetro:

a. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para
ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la
Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.
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Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el parámetro dispuesto en el presente apartado.

Composición de Precios

La estructura mínima del desgloce de composición de los precios, será:

 VER:  FORMULARIO DE COMPOSICIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desgloce de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de los parámetros establecidos en la cláusula anterior. 

Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional

En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el beneficio de margen de preferencia del 10% (diez por ciento), a las ofertas que incorporen:

1. El empleo de los recursos humanos del país.
2. La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay.

Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el porcentaje de contenido nacional establecido en la reglamentación vigente en la materia.

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la
reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)
4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)
5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)
7. Declaración Jurada de “Declaración de Miembros”, de conformidad con el formulario estándar  – Sección Formularios (**).
8. Documentos legales. Oferentes

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)
b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC (*)
c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente

otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas. 

a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
c. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)
d. Copia autenticada de la última declaración jurada presentada a la Superintendencia de Seguros con sello de recepción de la misma, respecto al cumplimiento del Margen

de Solvencia y del fondo de Garantía establecido en la Ley N° 827/96 “De Seguros” y sus reglamentaciones y en la que se consignen los coeficientes de solvencia y del Fondo
de Garantía asignados a la aseguradora, correspondiente al último periodo.

e. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder
suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes Coaseguradores.

a. Cada integrante del coaseguro que sea una persona jurídica domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes
Individuales especificados en el apartado Oferentes individuales. Personas Jurídicas. (*)

b. Original o fotocopia del coaseguro constituido o del acuerdo de intención de constituir el coaseguro. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los coaseguros serán
determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de coasegurarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

e. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del coaseguro (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

f. Los documentos societarios de cada miembro del coaseguro, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las
sociedades anónimas.

 g. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes de la oferta para comprometer al coaseguro, cuando se haya formalizado el coaseguro.
Estos documentos pueden consistir en (*):

 

Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la empresa piloto del coaseguro (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos
societarios de la empresa piloto, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.
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En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de
Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al Decreto Reglamentario

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. 

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

1. Margen de solvencia: Coeficiente mínimo: 3 (tres) al cierre de los tres últimos ejercicios fenecidos, siendo este el 30 de Junio de 2023.  

2. Calificación de la aseguradora: A+ al cierre de los tres últimos ejercicios financieros, siendo este último al 30 de junio 2023 publicado por la Superintendencia de Seguros del Banco Central
del Paraguay. Adjuntar copia de los indicadores financieros y calificación de riesgos  

3. Patrimonio propio no comprometido: cincuenta mil millones de guaraníes (Gs. 50.000.000.000.-) al 30 de junio de 2023.  

4. Fondo de garantía: veinte mil millones de guaraníes (Gs. 20.000.000.000.-) al 30 de Junio de 2023.  

5. Cantidad de reaseguradores: por lo menos 3 (tres).   

6. Calificación de Reaseguradores:   Las compañías de seguro deberán efectuar reaseguros con reaseguradoras calificadas con una nota mínima de A -o+, según el Standard & Poor´s
Insurance Rating Services, o B++ del AM BEST, o A2 del Moody’s. 

7. Disponibilidades: 

Al 30/06/2021: Gs. 15.000.000.000.- (Guaraníes, quince mil millones); 

Al 30/06/2022: Gs. 16.000.000.000.- (Guaraníes, dieciséis mil millones); 

Al 30/06/2023: Gs. 17.000.000.000.- (Guaraníes, diecisiete mil millones). 

8. Capital Social: 

Al 30/06/2021: Gs. 25.000.000.000.- (Guaraníes, veinticinco mil millones); 

Al 30/06/2022: Gs. 26.000.000.000.- (Guaraníes, veintiséis mil millones); 

Al 30/06/2023: Gs. 27.000.000.000.- (Guaraníes, veintisiete mil millones). 

Observación: los parámetros a tener en cuenta para verificar lo solicitado en el punto 7) Disponibilidades, son las disponibilidades en cuentas corrientes, caja de ahorro a la vista,
excluyéndose de este monto lo concerniente a las inversiones financieras pues estas se hallan comprometidas de acuerdo a sus vencimientos. 

Cabe mencionar que a la institución le interesa es el importe líquido que tiene las compañías para hacer frente de forma inmediata a los siniestros que incurrieran, especialmente los que son de
gran envergadura, ya que la Institución cuenta con equipo tecnológicos de un alto costo, y todo esto en base a precautelar las mejores condiciones para la Institución y salvaguardar los Bienes
Patrimoniales.  

El oferente presentará una declaración jurada en la que exponga cada uno de los datos señalados en los puntos 1, 3, 4, 5,7, 8. 

Oferentes en Coaseguro: todos los oferentes deben cumplir la capacidad financiera solicitada. 

El oferente presentará una declaración jurada en la que exponga cada uno de los datos señalados en los puntos 1, 3, 4, 5.

El oferente deberá presentar el informe de la Calificadora de Riesgo para el punto 2 y la presentación de la lista donde consta la inscripción de la reaseguradora ante el órgano rector para el punto 6.

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

a. Copia del último balance presentado a la Autoridad de Control y Balance General y/o Declaración Jurada
del Impuesto a la Renta (Formulario 101); y el Informe Financiero de los 3 (tres) últimos ejercicios (2021,
2022 y 2023) donde conste que no cuentan con observaciones sobre sus ratios e indicadores financieros,
los que deberán ser positivos. Conforme a la Ley Nº 827/96 será hasta el 30 de junio de 2023.

b. Planillas presentadas ante la Superintendencia de Seguros donde se compruebe un Margen de Solvencia
igual o superior a 3.0 al 30 de junio de 2021/2022/2023, y cumplan con el Fondo de Garantía establecido en
la Ley Nº 827/96 De Seguros.

c. Declaración Jurada de poseer capacidad financiera, donde se indique claramente el margen de solvencia,
el patrimonio propio no comprometido, de contar con fondo de garantía, cantidad de reaseguradores,
éste último de ser requerido por la Convocante en procesos de LPN.
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Experiencia requerida

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

1. El oferente deberá demostrar experiencia en coberturas a instituciones públicas y/o empresas privadas, de los años 2021, 2022, 2023. Las coberturas deberán ser por un valor igual o superior al 50
(cincuenta) % del monto total ofertado. 

 

2. Deberá demostrar el cumplimiento de siniestros cancelados a instituciones públicas y privadas de los años 2021, 2022, 2023. En caso de haberse reportado siniestros, la cantidad de siniestros
indemnizados deberá ser superior al 50(cincuenta) % del total denunciado. 

 

3. El oferente deberá contar con una antigüedad mínima de 3 (tres) años de existencia legal e inicio de actividades comerciales específicas en la provisión de servicios de cobertura de seguro de
bienes para lo cual se deberá presentar la Constancia del RUC. Para confirmar la antigüedad del oferente se tendrá en cuenta la fecha de inscripción en la SET, y se procederá a la verificación de los
datos asentados en la constancia del RUC del oferente, a fin de confirmar que su actividad comercial o industrial se encuentre vinculada con los servicios ofertados. 

 

4. Copia de contratos ejecutados, y/o pólizas de seguros, de servicio de seguros a instituciones públicas y/o privadas, de los últimos 3 años (2021, 2022, 2023) por montos o volúmenes equivalentes
al 50% del monto total ofertado en la presente licitación como mínimo. 

5. Copia de la resolución de la superintendencia de seguros del BCP, certificando la habilitación del oferente para operar en los ramos de la licitación. 

Oferentes en Coaseguros: todos los oferentes deben cumplir la capacidad y documentos solicitados. 

Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia.

1. Declaración jurada de coberturas a instituciones públicas y/o empresas privadas de los años indicados en el criterio mencionado. En dicha declaración deberá constar: 

a. El tomador 

b. Riesgo asegurado. 

c. Suma asegurada. 

d. Prima. 

e. Vigencia de dichas coberturas 

f. Siniestros ocurridos si hubiere 

 

2. Declaración jurada de cumplimiento de siniestros cancelados a instituciones públicas y privadas. 

 

3. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida. 

 

4. Presentar Constancia del RUC. 

 

5. Copia de la resolución de la superintendencia de seguros de BCP, certificando la habilitación del oferente para operar en los ramos de la licitación. 

 

6. Copia de contratos ejecutados y/o pólizas de seguros, de servicios de seguros a instituciones públicas y/o privadas, de los últimos 3 años (2021, 2022, 2023) por montos o volúmenes
equivalentes al 50% del monto total ofertado en la presente licitación como mínimo. 

 

 

Capacidad Técnica

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad técnica:

Los Oferentes (Inviduales y COASEGUROS) deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su oferta y que demuestran que las empresas aseguradoras, cumplen con los
requerimientos de la sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas:   

  Declaración Jurada que conoce la naturaleza y volumen de los riesgos y que cuenta con toda la información necesaria para presentar su oferta y celebrar el contrato.     
  Declaración Jurada de tener reportado ante la Superintendencia de Seguros (SIS) al último informe de un margen de solvencia igual o superior a 2 (dos) o copia autenticada del reporte de
SIS donde se exprese la solvencia requerida. 

En caso de requerirse REASEGURO FACULTATIVO, carta de compromiso del (los) reasegurador (es), inscripto (s) en la Superintendencia de Seguros, dirigida al oferente, manifestando que, en caso de
adjudicarse la cobertura licitada, cubrirá cuanto menos el porcentaje requerido del riesgo asegurado, con la mención de su participación, así como el país de origen, dirección, y su calificación. En el caso de
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la participación de corredor de reaseguro (Bróker), este deberá estar inscripto en la Superintendencia de Seguros y presentar una carta compromiso dirigida al oferente manifestando su compromiso de
colocación con uno o varios reaseguradores que, en caso de adjudicación de la cobertura licitada, cubrirá cuanto menos el porcentaje requerido del riesgo asegurado. Si el capital en riesgo licitado supera la
capacidad automática del contrato de reaseguro del oferente, éste deberá colocar el excedente del capital en riesgo en reaseguros facultativos en la forma señalada precedentemente. Si la oferente
manifiesta que el capital en riesgo licitado es parcial o totalmente cubierto por su contrato automático de reaseguros, deberá acompañar copia autenticada de dicho documento.

En caso de que el oferente, realice cesión de riesgos, deberá presentar documentación que pruebe o evidencie que los riesgos a ser cedidos cubren la cuantía necesaria para el cumplimiento de la
reglamentación establecida por el ente regulador referente a la capacidad de retención mínima requerida. Esto podrá consistir en una carta compromiso de los reaseguradores o corredores de reaseguros
dirigida al oferente o copia autenticada de los contratos de reaseguro, en los que se evidencia fehacientemente la magnitud del capital en riesgo a ser cedida por la cedente (oferente/aseguradora) para la
cobertura respectiva en caso de adjudicación del seguro solicitado. Los reaseguradores o corredores de reaseguros que emitan el presente documento, deben estar inscriptos en la Superintendencia de
Seguros.

En caso de que intervengan corredores de reaseguros en la colocación del Riesgo, los mismos deberán estar inscriptos en el registro de corredores que lleva la Superintendencia de Seguros. Para el efecto,
deberán presentar una copia de la resolución de inscripción y/o renovación correspondiente emitida por dicha autoridad de control. Además de una declaración jurada de que tal disposición sigue vigente.

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criterio:

 Presentar Declaración Jurada que conoce la naturaleza y volumen de los riesgos y que cuenta con toda la información necesaria para presentar su oferta y celebrar el contrato.  
 Presentar Declaración Jurada de tener reportado ante la Superintendencia de Seguros (SIS) al último informe de un margen de solvencia igual o superior a 2 (dos) o copia autenticada del
reporte de SIS donde se exprese la solvencia requerida.  

Otros criterios que la convocante requiera

Otros criterios para la evaluación de las ofertas a ser considerados en ésta contratación serán:

El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados en todas las fojas por el oferente, deberá llevar adherida estampilla
Municipal de guaraníes mil (Gs.1.000). Art. 112° Ley 881/81 QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN TRIBUTARIO Y DE OTROS RECURSOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN Y LA ORDENANZA GENERAL DE
TRIBUTOS MUNICIPALES VIGENTE. En caso de que las fojas no estén estampilladas el Comité de Evaluación procederá a solicitar la remisión de las estampillas correspondientes.

- Los nombres de los firmantes deberán estar aclarados, con sello o con letras de imprenta, inmediatamente debajo de sus firmas.

- Todas las fojas deberán estar foliadas

- El oferente deberá estar al día en el pago de todos los tributos con la convocante al momento de la presentación de la oferta en caso de encontrarse domiciliado dentro del municipio de Asunción.
A los efectos de su verificación, el Comité de Evaluación, realizará la consulta correspondiente a la Dirección de Recaudaciones de la Municipalidad de Asunción. En caso de no encontrarse dentro
del ejido municipal de la ciudad de Asunción, bastara con la presentación de la patente municipal vigente.

Otros documentos solicitados a presentar con la oferta

Constancia emitida por la convocante, o declaración jurada del oferente, sobre la visita de inspección a los locales y/o lugares en que se encuentran los bienes e instalaciones, cuya cobertura
es objeto de esta licitación.
Declaración jurada de poseer capacidad financiera, donde se indique claramente el margen de solvencia, el patrimonio propio no comprometido, de contar con fondo de garantía, cantidad de
reaseguradores, éste último de ser requerido por la convocante.
Copia simple del informe de la Calificadora de Riesgo donde se detalle la calificación de la Aseguradora.
Copia simple de la constancia de inscripción de la Reaseguradora ante la Superintendencia de Seguros del BCP.
Declaración jurada donde se informe de todos los mecanismos de transferencias de riesgos, individualizándose el tipo de contrato aplicado.
En caso de requerir reaseguro FACULTATIVO, Carta de compromiso del (los) reasegurador (es) inscripto (s) en la Superintendencia de Seguros, dirigida al oferente, manifestando que, en caso
de adjudicación de la cobertura licitada, cubrirá cuanto menos el porcentaje requerido del riesgo asegurado, con la mención de su participación, así como el país de origen, dirección y su
calificación.
Declaración jurada de la aseguradora donde indique que posee capacidad de retención para la cobertura.
En caso de la participación del corredor de reaseguro (Bróker), éste deberá estar inscripto en la Superintendencia de Seguros, y presentar una carta compromiso dirigida al oferente
manifestando su compromiso de colocación con uno o varios reasegurador/es que en caso de adjudicación de la cobertura licitada, cubrirá cuanto menos el porcentaje requerido del riesgo
asegurado.
Declaración jurada de información sobre pólizas emitidas a favor de instituciones del sector público de conformidad al Formulario de la Sección Formularios. 
Declaración jurada de información sobre siniestros indemnizados a favor de instituciones del sector público de conformidad al Formulario de la Sección Formularios. 

Aclaración de las ofertas

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas
solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos.

Disconformidad, errores y omisiones
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Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación
significativa, sea subsanada en cuanto a la información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable no menor a un día hábil, bajo
apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no se viole el principio de igualdad.

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera y notificará al oferente para su
aceptación:

a)            Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total
será corregido.

b)           Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total.

c)            En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá a realizar el redondeo hacia abajo.

Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso
prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Criterios de desempate de ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del procedimiento de contratación, igualen en precio y
sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la DNCP en la
reglamentación pertinente.

Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de varios criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De
Suministro y Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento de contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará a cabo con base a la metodología, criterios y parámetros
establecidos en los pliegos de bases y condiciones que permitan establecer cuál es aquella que ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones,
siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará por las cantidades o montos máximos solicitados en el procedimiento de
contratación, sin que ello implique obligación de la convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos
mínimos establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios requeridos, por razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones
debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir cantidades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el
monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.

Notificaciones

Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través del SICP, la notificación de la misma será realizada de manera automática, a los correos declarados en el Registro de
Proveedores del Estado de los oferentes presentados. A efectos de la notificación oficial, solo serán considerados tales correos electrónicos. La notificación comprenderá la Resolución de la
adjudicación, el informe de evaluación.

En sustitución de la notificación a través del SICP, las Convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por medios físicos o electrónicos a cada uno de los oferentes, acompañados de la
copia íntegra de la resolución de adjudicación y del informe de evaluación, de conformidad al artículo 62 del Decreto.

La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega de dicha copia al oferente solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el acuse de recibo y en el mismo con expresa mención de haber
recibido el informe de evaluación y la resolución de adjudicación.

4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento indicado precedentemente.      

5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el contrato.

 

Audiencia Informativa

Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la convocante explique los fundamentos que motivan su decisión.

La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas.

El procedimiento de realización de la misma deberá ajustarse a las reglamentaciones vigentes para el efecto.
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SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Esta sección constituye el detalle de los bienes con sus respectivas especificaciones técnicas - EETT, de manera clara y precisa para que el oferente elabore su oferta. Salvo aquellas EETT de productos ya
determinados por plantillas aprobadas por la DNCP.

Consideraciones generales

Considerando la complejidad técnica del servicio del seguro, para llevar a cabo de manera eficaz la contratación del mismo, la Convocante deberá tomar las medidas necesarias para contar con una
política de administración del riesgo y conocer básicamente los riesgos a asegurar. Deberá abarcar como mínimo, una descripción clara de los bienes, personas y locales.

La cobertura tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión. La lista de precios que se constituye en un
anexo del formulario de ofertas, y éste último, deberán ser descargados del SICP, formando ambos un solo documento.

Los plazos deberán ser previstos cuidadosamente, teniendo en cuenta que la fecha y hora establecidas determinarán el momento desde el cual empiezan las obligaciones del asegurador.

Las coberturas licitadas deberán establecerse por lotes o ítems. 

La convocante deberá incluir en esta sección, mínimamente, información acerca de:

1. Los riesgos a asegurar, incluyendo una descripción clara de los bienes, personas y/o locales, que serán asegurados y de las demás medidas de seguridad con que cuentan para mitigar los
riesgos;

2. El monto del capital o de los capitales a ser asegurados;
3. La vigencia de cobertura solicitada (se determinará desde una fecha y hora de inicio hasta una fecha y hora de finalización).
4. Tipo de cobertura que requiere (en cuanto corresponda a prorrata, o a primer riesgo absoluto).
5. Base ocurrencia o base reclamo (en éste último caso se debe definir claramente el periodo de retroactividad de todo el contrato o de cada cobertura si es el caso).
6. Formas de coparticipación que ofrece: limites globales de cobertura, franquicias, carencias, exclusiones toleradas.

Las pólizas emitidas por la adjudicada, deberán incluir una cláusula que rezará cuanto sigue: “la cobertura de la póliza se regirá conforme al pliego de bases y condiciones y puntualmente a las
especificaciones técnicas establecidas en el mismo. En caso de diferencias con las estipulaciones establecidas en la póliza, endosos u otros instrumentos de cobertura emitidos por la aseguradora,
prevalecerá lo establecido en el PBC”.

La inserción de dicha cláusula se funda en lo establecido en los Arts. 669, 674, 715 y 1555 del Código Civil Paraguayo, el que establece la posibilidad de acordar condiciones particulares en los
contratos.

Capital de cobertura

Ítem PLANILLA DESCRIPCIÓN Capital Asegurado Unidad de Medida Presentación Cantidad

1) "A" Incendios de edificios, Cobertura y Planilla de Precios 245.473.730.340 Unidad Evento 1

2)  Incendios Contenidos 582.712.733.507 Unidad Evento 1

3) "B" Sección Automóviles, Coberturas y Planillas de Precios 105.677.274.021 Unidad Evento 1

  "C-B" Ocupantes de Automóviles Particulares Coberturas y Planilla de Precios
 

   

4) "D" Cristales, Coberturas y Planilla de Precios 2.392.210.000 Unidad Evento 1

5) "E" Robo/Asalto, Coberturas y Planilla de Precios 8.650.000.000 Unidad Evento 1

6)   "F" Equipos Electrónicos, Coberturas y Planilla de Precios. 37.223.425.619 Unidad Evento 1

7)  FA Equipos Informáticos, Coberturas y Planilla de Precios. 20.440.441.625 Unidad Evento 1

8) "G" Responsabilidad Civil-Sección Riesgos Varios, Coberturas, Planilla de Precios 43.000.000 Unidad Evento 1

9) "H" Responsabilidad Civil-Sección Riesgos Varios, Coberturas y Planilla de Precios 33.072.056.737 Unidad Evento 1

10) "I" Fidelidad de Empleados, Coberturas y Planilla de Precios. 1.260.000.000 Unidad Evento 1

Resumen de los requisitos

Las aseguradoras deberán cumplir con las siguientes normas:
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Las aseguradoras deberán cumplir con las siguientes normas:

       N° de Artículo                             Normas

LEY 827/96 DE SEGUROS

LEY 3899/09 CALIFICADORAS DE RIESGO

 

                                                                              Detalle de las Especificaciones técnicas y de las normas

                                                                                             INCENDIOS DE EDIFICIOS - COBERTURA

                                                                                                           PALACETE MUNICIPAL

 

UBICACIÓN: Av. Mcal. López N° 5556 e/ Capitán Bueno.

 

BLOQUE  A  Y  JUNTA MUNICIPAL:

 

SUPERFICIE  CUBIERTA: 15.500 m2.

NIVELES: 1 subsuelo - Planta Baja - Primero y Segundo Piso - Torre desde el 3ero. al 11º Piso  con azotea para helipuerto.

Estructura de hormigón armado convencional;  los entrepisos son estructuras con casetonado en un 90% del total (permite plantas libres), tiene también parte no casetonado ubicado en el sector
Junta Municipal que es losa convencional que corresponde al 10% del total.

Posee también un tanque inferior de agua aproximadamente 90.000 litros y también un tanque superior de agua de aproximadamente 55.000 litros.

Muros de mampostería enduídos con pintura al agua (interior y exterior).

Revestido exterior del edificio con cristal Blindex y estructura metálica.

Baños sexados por piso, con 3 boxes, todos con pisos cerámicos, además existen baños privados en las oficinas de Directores Generales y Directores.

Los Baños estén revestidos con azulejos blancos, con artefactos blancos y mesadas tipo mármol cultivado, con sus respectivas griferías y accesorios.

Los pisos de todas las oficinas, pasillos y escaleras son de mosaico granito, las oficinas y pasillos con cielo raso metálico tipo luxalon (aluminio) y divisoras internas son de mamparas de placas de
eucatex, vidrios traslucidos y otras con cristales color bronce.

Posee 7 (siete) unidades de ascensores, además a.a. central, cortinas con guías metálicas, escalera con piso granito y pasamano de aluminio.

El agua en bombeado a través de dos bombas de 10 HP cada uno, que en forma alternativa eleva el agua desde el tanque inferior al tanque superior.

Los estacionamientos ubicados en sub suelo tienen piso de hormigón.

 

BLOQUE C

SUPERFICIE CUBIERTA: 5.500 m2.

NIVELES: 1 Subsuelo (estacionamiento) - Planta Baja - Primer Piso - Torre del 2do al 5to Piso (planta tipo).

Estructura de hormigón armado convencional, con entrepisos de losas que permite planta libre.

Posee un tanque inferior de agua de 60.000 litros y un tanque superior de aproximadamente 35.000 litros.

Muro de mampostería con enduidos y pintura al agua; revestido exterior del edificio con cristal blindex y estructura metálica.

Los baños tienen sexados con 3 boxes cada uno por piso, con revestido de azulejos blancos y mesada tipo mármol cultivado con sus respectivos griferías y artefactos.

Pisos: en general las oficinas, pasillos y escaleras son de mosaico granito, pasillos y oficinas con cielo raso tipo luxalon (aluminio).

Divisorias de Oficinas: son mamparas de placas de eucatex con perfilarías de aluminio y vidrios traslucidos, también hay algunos con vidrios color bronce.

Posee 3 (tres) unidades de ascensores, a.a. central, cortinado con guías metálicas.

El Bloque C posee 2 escaleras estructurales, uno en cada extremo del bloque.

Estacionamiento con piso de hormigón, escaleras con piso de granito y pasa manos de aluminio y vidrios.

 

BLOQUE B

SUPERFICIE CUBIERTA: 220 m2.

SUB-SUELO PLANTA BAJA

Estructura portante de mampostería 0.15 anillo, piso de alisada de cemento y techo de tejuelón y chapa zinc.

Iluminación con focos de bajo consumo

 

OBSERVACION:

El Bloque "A" posee escalera de salida de emergencia con puertas corta fuegos, la misma esta presurizado y va desde el piso 11 hasta planta baja, la escalera de escape con las vías de circulación de
cada bloque cuenta con un circuito de iluminación de emergencia.

 

 

EDIFICIOS SITUADOS DENTRO DEL PREDIO DEL JARDIN BOTANICO

 

UBICACIÓN: Avenida Primer Presidente y Avenida Artigas.

CASA LÓPEZ

SUPERFICIE: 810 m2

Es un edificio antiguo de dos niveles, con corredores en los dos niveles y en los cuatro costados, o sea el techo de Planta Alta es con limatones, provistos de cuatro caídas.

Anexo a la casa se ubica la oficina de depósitos.
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PLANTA BAJA:

Con corredores  y  pilares de sección circular en los cuatro costados, edificio con paredes de adobe de 60 cm. de espesor, posee tres grandes salones y un hall de entrada en la que está ubicada la
escalera de madera antigua, todos los salones tienen cielo raso de madera lisa con pintura sintética  (el corredor no tiene cielo raso),  los pisos son de ladrillo antiguo, las paredes revocadas interior
y exteriormente, con pintura a la cal interior y exterior.

La estructura del techo posee perfiles de hierro doble  "T" de 20 cm. de altura como columna vertebral, dispuesto paralelamente cada 3 mts. y entre perfiles están colocados tirantes de lapacho de
4" por 7", dispuestos paralelamente entre si cada 60 cm.; sobre la mencionada estructura están colocadas tablas que soportan el piso de ladrillo de la Planta Alta. Dicha estructura fue
inspeccionada, encontrándose en buenas condiciones de conservación, posee instalación eléctrica embutida, un baño azulejado blanco y ventana balancín, las aberturas son de puertas tipo tablero
y ventanas tableros con rejas de hierro.

 

PLANTA ALTA:

Igual que la Planta Baja, también tiene tres grandes salones y un hall de acceso, con corredor en los cuatro costados y barandas de hierro de seguridad en todo el perímetro.

 

Los salones tienen cielo raso de madera lisa con pintura sintética, el corredor no tiene cielo raso, posee piso de ladrillos antiguos y las paredes de adobe de 60 cm. de espesor y pilares circulares de
60 cm. de diámetro, revoque exterior e interior. El techo es de tejas con tejuelas prensadas sobre estructura de madera antigua de tamaños mayores a la estándar, las aberturas de puertas de
madera con vidrios, y las ventanas de tipo tablero con vidrios y rejas de hierro. La instalación eléctrica es embutida y tiene desagüe pluvial en el techo.

 

CASA VIANA

SUPERFICIE: 736, 50 m2.             

Es un edificio antiguo de un solo nivel con corredor solamente delante y detrás o sea techo con dos caídas, paredes  de 60 cm. de espesor de adobe, con pilares de 60 cm. de diámetro y piso de
ladrillo antiguo. Las puertas son de tipo tablero y las ventanas tipo tablero con vidrios y rejas de hierro, posee  (9) nueve salones grandes, con paredes revocadas interior  y exteriormente.

El techo de tejas con tejuelas de baldosones de cemento colocadas sobre la estructura de madera antiguas de tamaños mayores a la estándar. La pintura es a la cal, con instalación eléctrica
embutida y desagüe pluvial en el techo.

 

C.E.A.M.

SUPERFICIE: 416 m2.

El edificio es de un solo nivel ocupado por oficinas de Educación Ambiental y Biblioteca, su estructura es de Ho. Ao. de 0,15 m., mampostería de ladrillos de 0,15 cm., revocadas y pintadas, el techo
es de tejuelitas sobre tejas y estructura de maderas con piso cerámico e instalación eléctrica embutida (posee tablero general en buen estado). El local cuenta con corredores en el lado derecho. No
posee protección contra incendios.

 

OFICINA DE AGRONOMIA

SUPERFICIE: 269 m2.

El edificio es de un solo nivel ocupado por oficina administrativa, clínica veterinaria, depósito de hierbas secas y vivienda familiar, su estructura es de material cocido, la mampostería es de ladrillos
de 0,15 y 0,30 m. revocadas y pintadas. El techo de tejas sobre tejuelas y maderas. El piso consta de ladrillos, baldosas y lecheradas, la instalación eléctrica es embutida, (posee tablero general en
buen estado). El local cuenta con corredor en la parte de enfrente.

 

                                                                                                              TEATRO MUNICIPAL                    TEATRO MUNICIPAL

 

BLOQUE DEL ESCENARIO

SEGUNDO SUBSUELO: Depósito

Superficie:            140 m²

Estructura:           Hormigón Armado

Paredes:              Perimetrales; pantallas de hormigón armado, revocadas y pintadas.

Piso:                     Alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas placa de madera.

 

PRIMER SUBSUELO

 

Depósito y Salas de Instrumentos Musicales

Superficie:            172 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, revocadas y pintadas. Mampostería de ladrillos, revocada y pintada (con valor patrimonial histórico).

Piso:                      Alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Metálicas.

 

FOSA DE LA ORQUESTA

 

Superficie:            75 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos, revocada y revestida con madera contrachapada con capa intermedia de aislante acústico.

Piso:                     Entablonado de madera de lapacho sobre alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y revestida con madera contrachapada con capa intermedia de aislante acústico.

Aberturas:             Metálicas cortafuego, revestidas interiormente con madera contrachapada.

 

PLANTA BAJA: ESCENARIO

 

Superficie:            215 m²

Estructura:            Hormigón Armado
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Paredes:               Mampostería de ladrillos, revocada y pintada (con valor patrimonial histórico).

Piso:                     Entablonado de madera de lapacho sobre apoyo elástico de madera y caucho, sobre alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:            Entrepiso metálico tipo Parrilla capa intermedia de aislante acústico.

Aberturas:             Metálicas cortafuego, revestidas interiormente con madera contrachapada.

 

PISO TÉCNICO

 

Superficie:            215 m²

Estructura:            Metálica y Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                     Metálico, tipo rejilla en módulos desmontables.

Cielo Raso:           Hormigón visto.

Aberturas:             Metálicas, corta fuego.

 

CUBIERTA AZOTEA

Superficie:            230 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                     Tejuelitas sobre aislamiento hidrófugo sobre contra-piso de hormigón pobre.

Escaleras:             Metálicas, tipo marinera.

 

BLOQUE DE LA PLATEA

SEGUNDO SUBSUELO: Depósito

 

Superficie:            290 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, revocadas y pintadas.

Piso:                      Alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas metálicas.

 

PRIMER SUBSUELO: Pleno del Sistema de Aire Acondicionado

 

Superficie:            245 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, revocadas y pintadas. Interiores, mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                      Alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas metálicas de chapa plegada.

 

PLANTA BAJA: PLATEA

Superficie:            180 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Perimetrales: mampostería de ladrillos, revocada y revestida con madera laminada con capa intermedia de aislante acústico.

Piso:                       Alfombrado sobre alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:            Yeso acartonado sujeto a estructura metálica sostenida por la estructura metálica principal de la cubierta.

Aberturas:              Puertas placa de madera y puertas metálicas cortafuego revestidas con madera laminada.

Mobiliario:              Butacas.

 

PALCO

 

Superficie:            80 m²

Estructura:            Hormigón Armado con ornamentos de madera.

Paredes:               Perimetrales: mampostería de ladrillos, revocada y pintada (con valor histórico patrimonial).

Piso:                     Alfombrado sobre alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Yeso acartonado sujeto a estructura metálica sostenida por la estructura de hormigón armado y losa de hormigón armado revocada y pintada, con ménsulas                                         
ornamentales de madera restaurada. Vigas de hormigón armado revestidas con madera laminada.

Barandas:              Madera restaurada (con valor histórico patrimonial).

Aberturas:              Puertas placa de madera y puertas metálicas cortafuego.

Mobiliario:              Butacas.

 

DEPÓSITOS LATERALES

Superficie:            80 m²

Estructura:            Hormigón Armado.

Paredes:               Perimetrales: mampostería de ladrillos, revocada y pintada (con valor histórico patrimonial). Interiores, mampostería de ladrillos, revocada y pintada.
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Piso:                     Alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas placa de madera y puertas metálicas cortafuego.

 

PRIMER PISO: TERTULIA

Superficie:            80 m²

Estructura:            Mixta, hormigón armado y acero (soportes frontales de hierro fundido, elementos con valor histórico patrimonial).

Paredes:               Perimetrales: mampostería de ladrillos, revocada y pintada (con valor histórico patrimonial).

Piso:                     Alfombrado sobre alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:          Yeso acartonado sujeto a estructura metálica sostenida por la estructura de hormigón armado, losa de hormigón armado revocada y pintada con ménsulas                                                     
   ornamentales de madera restaurada. Vigas de hormigón armado revestidas con madera laminada.

Barandas:             Madera restaurada (con valor histórico patrimonial).

Aberturas:             Puertas placa de madera y puertas metálicas cortafuego.

Mobiliario:            Butacas.

 

SEGUNDO PISO:

PARAISO

 

Superficie:            80 m²

Estructura:            Mixta, hormigón armado y acero (soportes frontales de hierro fundido, elementos con valor histórico patrimonial).

Paredes:               Perimetrales: mampostería de ladrillos, revocada y pintada (con valor histórico patrimonial).

Piso:                     Alfombrado sobre alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Yeso acartonado sujeto a estructura metálica sostenida por la estructura de hormigón armado, losa de hormigón armado revocada y pintada.

Barandas:             Madera restaurada (con valor histórico patrimonial).

Aberturas:             Puertas placa de madera y puertas metálicas cortafuego.

Mobiliario:             Butacas y taburetes.

 

SALA DE COMANDO DE LUCES Y SONIDOS

 

Superficie:            18 m²

Estructura:            Hormigón armado.

Paredes:               Perimetrales: mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                     Alfombrado sobre alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puerta de madera tipo placa.

Mobiliario:             Consola y taburetes.

 

CUARTO PISO

SALA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN

Superficie:            19 m²

Estructura:            Metálica.

Paredes:               Madera laminada.

Piso:                      Alfombrado de goma sobre madera laminada.

Cielo Raso:           Madera laminada.

Aberturas:             Puerta de madera laminada, ventana de vidrio.

Mobiliario:             Consola.

 

PASARELA DE MANTENIMIENTO

 

Superficie:            40 m²

Estructura:            Metálica.

Pasamanos:         Tubos metálicos.

Piso:                     Malla de metal desplegado.

Techo:                   Cubierta principal.

 

 

BLOQUE SERVICIO

SEGUNDO SUBSUELO

RESERVORIO INFERIOR

Volumen:              25.000 l

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Pantalla de hormigón armado con aislamiento hidrófugo.

Piso:                      Platea de hormigón armado con aislamiento hidrófugo.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada.

Aberturas:             Puertas metálicas.
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SALA DE BOMBAS Y DEPÓSITO BAJO ESCALERA

 

Superficie:            35 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Perimetrales; pantallas de hormigón armado, revocadas y pintadas. Interiores, mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                      Alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas metálicas de chapa plegada.

 

BAÑOS PERSONAL DE SERVICIO

 

Superficie:            25 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y revestida con azulejos.

Piso:                     Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas metálicas de chapa plegada.

 

ESCALERA

 

Superficie:            10 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                     Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Escalera de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Metálicas

Pasamanos.          Metálicos

 

CAJA DEL ASCENSOR

Superficie:            9 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Aberturas:             Metálicas

 

PRIMER SUBSUELO (Nivel de Avda. El Paraguayo Independiente)

 

ACCESO PEATONAL

Superficie:            15,2 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos revocada y pintada, pantalla de hormigón armado con aislamiento hidrófugo, revocada y pintada

Piso:                     Cerámica sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas metálicas, ventanas de vidrio templado.

 

ACCESO VEHICULAR

Superficie:            35 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                      Alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre sobre losa de hormigón armado.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas metálicas de chapa plegada.

 

ESCALERA

-Superficie:           10 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocadas y pintadas.

Piso:                      Cerámico.

Cielo Raso:           Escalera de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Metálicas

Pasamanos.          Metálicos

 

CAJA DEL ASCENSOR

Superficie:            9 m²

Estructura:            Hormigón Armado
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Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Aberturas:             Metálicas.

 

PLANTA BAJA (Nivel del Escenario)

 

DEPÓSITO

Superficie:            17 m²

 Estructura:           Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos revocada y pintada, pantalla de hormigón armado con aislamiento hidrófugo, revocada y pintada.

Piso:                      Alisado de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas metálicas, ventanas de vidrio templado.

 

CIRCULACIÓN

Superficie:            14 m²

 Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre sobre losa de hormigón armado.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Barandas:             Metálicas.

 

ESCALERA

Superficie:            10 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                     Cerámico.

Cielo Raso:           Escalera de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Metálicas

Pasamanos.          Metálicos

 

CAJA DEL ASCENSOR

Superficie:            9 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Aberturas:             Metálicas.

 

PRIMER PISO

CAMERINOS INDIVIDUALES

 

Superficie:            37 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos revocada y pintada, revestida con azulejos en los baños.

Piso:                     Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas de madera tipo placa, ventanas de vidrio templado con marcos de aluminio.

 

CIRCULACIÓN

Superficie:            24 m²

 Estructura:           Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                     Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre sobre losa de hormigón armado.

Cielo Raso:           Yeso acartonado y losa de hormigón armado revocada y pintada.

 

ESCALERA

Superficie:            10 m²

 Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico.

Cielo Raso:            Escalera de hormigón armado revocada y pintada.

Pasamanos.          Metálicos

 

CAJA DEL ASCENSOR

 

Superficie:            9 m²

Estructura:            Hormigón Armado
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Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Aberturas:             Metálicas.

 

SEGUNDO PISO

CAMERINOS COLECTIVOS

 

Superficie:             60 m²

 Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:              Puertas de madera tipo placa, ventanas de vidrio templado con marcos de aluminio.

 

CIRCULACIÓN

Superficie:            11 m²

Estructura:             Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre sobre losa de hormigón armado.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

 

ESCALERA

 

Superficie:            10 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico.

Cielo Raso:            Escalera de hormigón armado revocada y pintada.

Pasamanos.          Metálicos

 

CAJA DEL ASCENSOR

 

Superficie:            9 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas metálicas, ventana de vidrio templado.

 

TERCER PISO

 

BAÑOS COLECTIVOS

Superficie:            60 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos revocada y pintada o revestida con azulejos.

Piso:                     Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas de madera tipo placa, ventanas de vidrio templado con marcos de aluminio.

 

CIRCULACIÓN

 

Superficie:            11 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                     Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre sobre losa de hormigón armado.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

 

ESCALERA

Superficie:            10 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico.

Cielo Raso:            Escalera de hormigón armado revocada y pintada.

Pasamanos.           Metálicos

Aberturas:              Ventana de vidrio templado.

 

CAJA DEL ASCENSOR

Superficie:            9 m²
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Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas metálicas, ventana de vidrio templado.

 

CUARTO PISO

 

SUITES PARA HUESPEDES

Superficie:            60 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos revocada y pintada, en baños revestida con azulejos.

Piso:                     Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas de madera tipo placa.

 

CIRCULACIÓN

Superficie:            11 m

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre sobre losa de hormigón armado.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

 

ESCALERA

Superficie:            10 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                     Cerámico.

Cielo Raso:           Escalera de hormigón armado revocada y pintada.

Pasamanos.          Metálicos

Aberturas:             Ventana de vidrio templado.

 

CAJA DEL ASCENSOR

 

Superficie:            9 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

 

QUINTO PISO

SALA DE BOMBAS HIDRÁULICAS

 

Superficie:            60 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos revocada y pintada.

Piso:                      Alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada.

Aberturas:             Puerta metálica de chapa plegada.

 

CIRCULACIÓN

Superficie:            3,5 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre sobre losa de hormigón armado.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

 

ESCALERA

Superficie:            10 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico.

Cielo Raso:            Escalera de hormigón armado revocada y pintada.

Pasamanos.          Metálicos

Aberturas:             Ventana de vidrio templado.

 

CAJA DEL ASCENSOR
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Superficie:            9 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Cielo Raso:          Losa de hormigón armado revocada y pintada.

 

 

SEXTO PISO

 

RESERVORIO SUPERIOR

 

Superficie:            60 m²                              Capacidad: 70.000

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Hormigón Armado.

Revestimiento:    Mortero hidrófugo de cemento y pintura impermeable para reservorios.

Cielo Raso:          Losa de hormigón armado revocada.

Aberturas:             Metálicas de chapa plegada.

 

CIRCULACIÓN

Superficie:            3,5 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre sobre losa de hormigón armado.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

 

ESCALERA

Superficie:            10 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                      Cerámico.

Cielo Raso:            Escalera de hormigón armado revocada y pintada.

Pasamanos.          Metálicos

Aberturas:             Ventana de vidrio templado.

 

SALA DE MÁQUINAS DEL ASCENSOR

Superficie:            17 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Perimetrales; pantallas de hormigón armado, interiores, mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                      Alisado de mortero de cemento sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas metálicas.

 

 

AZOTEA

TERRAZA DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO

 

Superficie:            60 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos revocada y pintada.

Piso:                     Cerámica sobre contra-piso de hormigón pobre.

Aberturas:             Metálicas de chapa plegada.

 

SALA DE DIMERS

 

Superficie:            17 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                      Cerámica sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puerta metálica, ventana de vidrio templado con carpintería de aluminio.

 

CIRCULACIÓN

Superficie:            10 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos, revocada y pintada.

Piso:                     Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre sobre losa de hormigón armado.
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Cielo Raso:           Losa de hormigón armado revocada y pintada.

 

ESCALERA

 

Superficie:            10 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                     Cerámico.

Cielo Raso:           Escalera de hormigón armado revocada y pintada.

Pasamanos.          Metálicos

Aberturas:             Ventana de vidrio templado.

 

SALA DE DIMERS

 

Superficie:            17 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Piso:                      Cerámica sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:              Puerta metálica.

 

BLOQUE CONECTOR

PLANTA BAJA

 

ACCESO PRINCIPAL

 

Superficie:             65 m²

Paredes:                Perimetrales: mampostería de ladrillos, revocada y pintada según padrón original. Mosaicos de mayólica pintada representando la Comedia y la Tragedia (con                                     
              valor patrimonial histórico y artístico). 

Piso:                       Mármol blanco con detalles de granito natural negro.

Cielo Raso:            Cubierta con estructura autoportante de madera, tejuelas y tejas (con valor patrimonial).

Aberturas:              Puertas vidrieras antiguas con herrajes de bronce.

Mobiliario:              Butacas antiguas restauradas.

 

CIRCULACIÓN

 

Superficie:            110  m²

Estructura:            Mixta, hormigón Armado y acero.

Paredes:               Perimetrales: mampostería de ladrillos, revocada y pintada y vidrio templado con estructura de aluminio.

Piso:                      Mármol blanco con detalles de granito natural negro.

Cielo Raso:           Losa de hormigón armado visto, con superficie tratada con enlucido.

Aberturas:             Puertas placa de madera y puertas de acceso de vidrio templado.

Mobiliario:             Butacas antiguas restauradas.

 

ESCALERA PRINCIPAL

 

Superficie:            20 m²

Estructura:            Mixta de hormigón armado y acero.

Piso:                      Mármol blanco.

Cielo Raso:           Escalera de hormigón armado visto con superficie tratada con enlucido.

Pasamanos.          Madera con estructura metálica.

 

ESCALERA SECUNDARIA

 

Superficie:            9 m²

Estructura:            Hormigón armado.

Piso:                      Alisado de mortero de cemento.

Cielo Raso:           Escalera de hormigón armado visto con superficie tratada con enlucido.

Pasamanos.          Madera con estructura metálica.

 

BAÑOS PÚBLICOS

 

Superficie:            26  m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos revocada y pintada o revestida con azulejos.
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Piso:                      Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:              Puertas de madera tipo placa.

Mesada:                Granito natural.

 

CAJA DEL ASCENSOR

Superficie:            5 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Abertura:               Metálica.

 

PRIMER PISO

 

CIRCULACIÓN

Superficie:            110 m²

Estructura:            Mixta, hormigón Armado y acero.

Paredes:               Mampostería de ladrillos, revocada y pintada y vidrio templado con estructura de aluminio.

Piso:                     Entablonado de madera tratada.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado visto, con superficie tratada con enlucido.

Aberturas:              Puertas placa de madera y puertas de acceso de vidrio templado.

Mobiliario:              Butacas antiguas restauradas.

Barandas:              Madera con estructura metálica.

 

ESCALERA PRINCIPAL

Superficie:            20 m²

Estructura:            Mixta de hormigón armado y acero.

Piso:                      Mármol blanco.

Cielo Raso:            Escalera de hormigón armado visto con superficie tratada con enlucido.

Pasamanos.           Madera con estructura metálica.

 

ESCALERA SECUNDARIA

Superficie:            9 m²

Estructura:            Hormigón armado.

Piso:                      Alisado de mortero de cemento.

Cielo Raso:            Escalera de hormigón armado visto con superficie tratada con enlucido.

Pasamanos.          Madera con estructura metálica.

 

BAÑOS PÚBLICOS

Superficie:            26  m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:                Mampostería de ladrillos revocada y pintada o revestida con azulejos.

Piso:                      Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:             Puertas de madera tipo placa.

Mesada:                Granito natural.

 

CAJA DEL ASCENSOR

Superficie:            5 m²

Estructura:            Hormigón Armado

Paredes:               Mampostería de ladrillos; revocada y pintada.

Abertura:               Metálica.

 

BLOQUE FRONTAL (Calle Presidente Franco)

ALA ESTE

PLANTA BAJA

 

RECEPCIÓN

Superficie:            25  m²

Paredes:               Mampostería de ladrillos de gran espesor, revocada y pintada según padrón original (con valor histórico patrimonial).

Piso:                      Cemento quemado con juntas de cobre.

Cielo Raso:            Machimbrado de madera de pino (con valor histórico patrimonial).

Aberturas:              Puertas tipo tablero y ventanas tipo vidriera de madera y con herrajes de bronce (con valor histórico patrimonial).

Mobiliario:              Muebles de oficina de melamina y metal.

 

AREA ADMINISTRATIVA
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Superficie:             95 m²

Paredes:               Mampostería de ladrillos de gran espesor, revocada y pintada según padrón original (con valor histórico patrimonial).

Piso:                      Mosaico calcáreo con diseños de varios colores (con valor histórico patrimonial).

Cielo Raso:           Machimbrado de madera de pino (con valor histórico patrimonial).

Aberturas:             Puertas tipo tablero y ventanas tipo vidriera de madera y con herrajes de bronce (con valor histórico patrimonial).

Mobiliario:             Muebles de oficina de melanina y metal.

 

BAÑOS

Superficie:            7,5 m²

Paredes:               Mampostería de ladrillos de gran espesor, revocada y pintada según padrón original (con valor histórico patrimonial).

Piso:                      Cerámico sobre contra-piso de hormigón pobre.

Cielo Raso:            Losa de hormigón armado revocada y pintada.

Aberturas:              Puertas de madera tipo placa.

Mesada:                Granito natural.

 

PLANTA ALTA

 

SALON JACINTO HERRERA

Superficie:            140  m²

Paredes:                Mampostería de ladrillos de gran espesor, revocada y pintada según padrón original (con valor histórico patrimonial).

Piso:                      Entablonado de madera con aditamento especiales de sujeción para darle elasticidad.

Cielo Raso:            Cubierta con estructura autoportante de madera, tejuelas y tejas (con valor patrimonial).

Aberturas:              Puertas tipo tablero y ventanas tipo vidriera de madera y con herrajes de bronce (con valor histórico patrimonial).

 

MARQUESINA  DEL ACCESO PRINCIPAL

Superficie:            95  m²

Estructura:            Cabriadas de perfiles de acero.

Cerramiento:         Vidrio templado.

Aberturas:              Puertas tipo tablero y ventanas tipo vidriera de madera

 

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO

ASCENSORES.             

Ascensor Social

Ubicación: Bloque Conector

1 Ascensor de público apto para sillas de rueda, capacidad 8 personas / 600 Kg, velocidad 60 m/min, sala de máquinas, encima del hueco, paradas 3/ entradas 3, todas del mismo lado, recorrido:
6,75m accionamiento corriente alterna de 2 velocidades.

Dimensiones: Hueco disponible: ancho 1,70 m largo 2,10m, sobre recorrido 4,00m, bajo recorrido 1,5m, puerta automática lateral 0,80m x 2,00m.

Terminaciones: Puerta de cabina en acero inoxidable, piso de cabina con rebaje para colocar granito, madera o similar a elección por cuenta del cliente, pasamanos, ventilador, comando colectivo
en ambas direcciones, indicador de posición digital en PB, flechas de dirección en los demás pisos.

 

Ascensor de Servicio

Ubicación: Bloque de Servicios

1 Ascensor de servicio / montacargas, capacidad 1200 Kg, velocidad 30 m/min, sala de máquinas encima del hueco, paradas 6 /entradas 6 todas del mismo lado, recorrido: 18.43m, accionamiento
corriente alterna de 2 velocidades, hueco disponible: ancho 2,40m, largo 3,75m, sobre recorrido 4,50 m, bajo recorrido 1,5m.

Dimensiones: Medida cabina: 1,80 x 3,00 puerta 1,50 x 2,30 de una hoja batiente con visor de vidrio y con cerradura electromecánica de seguridad.

Terminaciones: Cabina en chapa, altura de cabina 2,50 m, para golpes de madera en los costados y en el fondo, piso de madera revestido con Paviflex, iluminación integrada al techo.

 

TELEFONÍA

Central Telefónica

Capacidad                                    Inicial                                               Final 

Líneas internas Digitales:              15                                                     32

Líneas  internas analógicas:            1                                                       8

Líneas externas analógicas:            4                                                       8

 

Aparatos Telefónicos                  Cantidad

Consola de Operadora:                   1 (uno)        

Módulo de visualización:               1  (uno)    

 

Descripción: Teléfono de Operadora digital con pantalla de cristal líquido de 2 líneas, 16 caracteres, salida auricular directa, indicación luminosa de timbrado, 16 teclas de memoria con pantalla de
cristal, 8 teclas memoria sin pantalla, control central de audio.

 

Aparatos de Usuarios:

Cantidad: 14 (catorce)  

Descripción: Teléfono de usuario digital con pantalla de cristal líquido de 1 línea y 16 caracteres, una tecla de función fija, retención de llamada, indicación visual del timbrado, botón de corte, botón
de memoria, control del volumen.

 

Funciones:
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La central telefónica debe ser capaz de soportar:

Voz sobre la Red de Datos (VoIp): El sistema debe ser capaz de soportar Teléfonos IP con el agregado de Licencia de Software, las licencias deben ser de a 8 usuarios.

Troncales IP: El sistema Ofertado debe ser capaz de soportar Troncales IP directamente, manejar el Protocolo H323, señalización ISDN.

Call Center : El sistema debe ser capaz de soportar un centro de llamadas hasta 80 agentes disponible y 50 colas de llamadas, ruteo inteligente basado en el número que llama o el numero
discado(ANI/DNIS),anuncios grabados de espera , reportes en línea .

Multimedia CallCenter : El sistema debe tener la funcionalidad de atención de llamadas de voz , texto desde una página Web .

CTI: El sistema debe ser capaz de soportar las funcionalidades de CTI (Integración de Computadora Telefonía).

IVR : El sistema debe soportar la funcionalidad de (IVR) Sistema Interactivo  de Respuesta embebido en la misma plataforma ,este sistema deberá manejar hasta 24 canales simultáneos de
Atención, conexión de a Base de Datos

Mensajería Unificada: El sistema debe soportar mensajes de Voz, Texto y Fax en un mismo Escritorio.

 

Otras funciones:

Pueda soportar Troncales con identificación de número que llama (CLID).
Pueda soportar E&M para conexiones  privadas.
Fuente de energía enchufable 220 V  50/60 HZ.
Arquitectura totalmente digital que funciona en forma simultánea con aplicaciones de Voz y Datos.
Diseño sin Bloqueo para asegurar el tráfico de Voz  o cualquiera sea el tráfico.
Interfaz de operaciones abiertas para computadores que manejen interfaz de llamadas telefónicas y pueda soportar funciones como TAPI, TSAPI para CTI.
Reubicación automática de teléfonos.
El sistema debe poseer más de 100 funciones de telefonía y pueda soportar 3 lenguajes en el mismo sistema.
Cableado de los internos de 1 solo par insensible a la polaridad con terminación RJ11.
Funciones de Anuncios por los parlantes de los teléfonos.

 

ASCENSORES

 

ASCENSOR SOCIAL

Ubicación: Bloque Conector

Ascensor de público apto para sillas de rueda, capacidad 8 personas / 600 Kg, velocidad 60 m/min, sala de máquinas, encima del hueco, paradas 3/ entradas 3, todas del mismo lado, recorrido:
6,75m accionamiento corriente alterna de 2 velocidades.

Dimensiones: Hueco disponible: ancho 1,70 m largo 2,10m, sobre recorrido 4,00m, bajo recorrido 1,5m, puerta automática lateral 0,80m x 2,00m.

Terminaciones: Puerta de cabina en acero inoxidable, piso de cabina con rebaje para colocar granito, madera o similar a elección por cuenta del cliente, pasamanos, ventilador, comando colectivo
en ambas direcciones, indicador de posición digital en PB, flechas de dirección en los demás pisos.

 

ASCENSOR DE SERVICIO

Ubicación: Bloque de Servicios

 Ascensor de servicio / montacargas, capacidad 1200 Kg, velocidad 30 m/min, sala de máquinas encima del hueco, paradas 5 /entradas 5 todas del mismo lado, recorrido: 18.43m, accionamiento
corriente alterna de 2 velocidades, hueco disponible: ancho 2,40m, largo 3,75m, sobre recorrido 4,50 m, bajo recorrido 1,5m.

Dimensiones: Medida cabina: 1,80 x 3,00 puerta 1,50 x 2,30 de una hoja batiente con visor de vidrio y con cerradura electromecánica de seguridad.

Terminaciones: Cabina en chapa, altura de cabina 2,50 m, para golpes de madera en los costados y en el fondo, piso de madera revestido con Paviflex, iluminación integrada al techo

 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS URBANOS

 

UBICACIÓN: EE.UU.  y Manuel Gondra.

Oficina de Guardia y PORTERÍA: Es una construcción de mampostería de ladrillos de 0,30 y 0,15 revocados, con pintura al agua y parcialmente sintético; techos de tejas con tejuelas y parcialmente de
zinc, piso calcáreo, aberturas de madera.

Superficie: 44 m2

 

Baño y Vestuario: Es una construcción similar a la oficina de guardia, es decir posee piso calcáreo, paredes de mampostería, ladrillo 0,15 y 0,30, con pintura al agua y sintético, abertura de madera
con vidrios, techo tejas con tejuelas y parcialmente de zinc, parte del baño está azulejado, contiene un inodoro y 2m de mingitorio de mampostería azulejado y en medio está un armario de
mampostería con varias aberturas de madera en forma de cajas.

Superficie: 28 m2.

 

Depósito de Lubricantes: La construcción con paredes de ladrillos de 0,30 con pilastras revocados, piso de ladrillos comunes, techo chapa de zinc con estructura de madera, aberturas con portón de
rejas de hierro grande y ventanas de maderas con vidrios.

Superficie: 106 m2.

 

Depósito de Herramientas y Materiales con una Oficina de madera terciada: Es similar al Depósito de Lubricantes, con paredes de 0,30 de ladrillos revocados, con piso alisado de cemento, techo
chapa de zinc con estructura de madera, aberturas metálicas, ventanas de madera con vidrio.

Superficie: 360 m2.

 

Depósito de Ferretería Almacén y Repuestos de Vehículos:  Paredes de ladrillos revocados con pilares de HºAº, piso alisado, techo chapa de zinc con estructura metálica, aberturas metálicas, tiene un
baño en su interior.

Superficie: 340m2.

 

Baños: Paredes de mampostería de 0,15 revocados, hasta media altura azulejo interior, piso cerámico, techo chapa de zinc con tirantes de madera, aberturas de madera, posee 6 inodoros, 5
lavatorios, 8 duchas y mingitorio de mampostería colectivo azulejado.

Superficie: 65 m2.

 

Taller de Máquinas Livianas: Paredes de mampostería ladrillo 0,15, piso alisado de cemento, techo chapa de zinc, la pared que linda con la Calle EE.UU. tiene pilares de HºAº.

Superficie: 30m2.
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Oficina de Consultorios Médico y Odontológico:       Es una edificación de mampostería de ladrillo de 0,15 y revocados exterior e interiormente con pinturas al agua y sintético, piso calcáreo rojo,
abertura de madera pintada, techo de tejas con tejuelas, tiene un baño interior.

Superficie: 100 m2.

 

Galpón y Depósito de Herramientas: Pared de mampostería de ladrillo 0,15, piso alisado de cemento, techo chapa de zinc con estructura metálica, tiene un baño interior.

Superficie: 70 m2.

 

Tres Galpones Tinglados: La construcción es un tinglado de pilares de HºAº , paredes de mampostería de ladrillo, piso alisado de cemento.

Superficie: 550 m2.

 

Taller de Tornería: Pared de mampostería de 0,15 revocado, piso alisado de cemento, abertura metálica, techo chapa de zinc con estructura metálica y pilares de HºAº.

Superficie: 100 m2.

 

Galpón Tinglado Abierto: piso alisado de cemento, pared lindera de 0,30 hasta una altura de 3,50 m., techo chapa de zinc y su estructura tiene vigas y pilares metálicos (reticulados).

Superficie: 60 m2.

 

Palomar (Oficinas): paredes de mampostería de ladrillos revocados, piso calcáreo y alisado, puerta metálica, madera y balancín, techo tejas con tejuelas, estructura de rieles y HºAº.

Superficie: 60 m2.

 

Galpón Tinglado: paredes de mampostería de ladrillos con refuerzo, techo chapa de zinc, piso alisado de cemento, pilares y vigas metálicas (reticulados).

Superficie: 540 m2.

 

Galpón: piso alisado de cemento, techo chapa de eternit (fibra de cemento), con estructura de madera, un lado de la construcción posee pared lindera revocada, los otros costados son abiertos.

Superficie: 232 m2.

 

Baños: paredes de ladrillos 0,15 revocados, techo de teja con tejuela, abertura de madera y balancines.

Superficie: 13 m.

 

Galpón Tinglado: piso alisado de cemento, techo chapa de zinc con estructura metálica (reticulados), galpón todo abierto tiene pared lindera de 0,30 de ladrillos revocados.

Superficie: 240 m2.

 

Galpón de Carpintería: Paredes de ladrillo de 0,30 revocados, piso alisado de cemento, abertura metálica con rejas y otras de madera.

Superficie: 160 m2.

 

Salón Comedor: Paredes de mampostería de 0,15 revocados, piso calcáreo, techo chapa de zinc con estructura metálica, aberturas de madera y balancines, cocina azulejada, el salón tiene pilares de
madera y murallita de ladrillo de 0,30. Posee un baño.

Superficie: 123 m2.

 

Edificio de Administración (Hº A º):

a-) Planta Baja: Pared de mampostería de 0,15,  revocado interiormente, pintura al agua, piso calcáreo rojo, abertura de madera y balancines, techo cielo raso de HºAº y pintado al agua, aberturas de
maderas y balancines. Posee 2 baños azulejados.

b-) Planta Alta: Escalera de HºAº en rampa, piso cerámico, cielo raso madera machimbrada, tiene un baño azulejado, abertura de madera y madera con vidrio, pared de mampostería de ladrillos 0,15
revocados y pintados al agua, techo chapa de zinc con altura de 2,50.

Superficie: 136 m2.

 

Oficina  Pequeña y Galpón Abierto: Pared de mampostería de 0,15 revocado y pintado al agua, piso cerámico y alisado, aberturas de madera con vidrio, cielo raso de chapa terciada, techo chapa de
zinc con estructura metálica, altura 230 m.

Superficie: 39 m2.

 

Estación Expendio de Combustible: Techo chapa de zinc, con estructura metálica, pilares de HºAº, la base de los pilares tiene piso cerámico, altura 7 mts.

Superficie: 70 m2.

 

Ex Oficina de Control Ambiental: Pared de mampostería de ladrillo de 0,15 revocado interior y exteriormente, techo chapa de zinc con estructura metálica, cielo raso de madera terciada pintada,
aberturas metálicas con vidrio, tipo balancín y otras aberturas son puertas placas, tiene 2 baños con piso calcáreo y azulejado decorado, altura 2,50 mts.

Superficie: 111 m2.

 

Observaciones:

Superficie construida con techo de tejas                                                          185 m2.

Superficie construida con techo de chapa de zinc                                          3407 m2.

Superficie Total                                                                                                3592 m2.

Se incluye también muralla perimetral con las siguientes características:

Muralla perimetral con reja  de varilla de hierro                                                  50 m.

Muralla perimetral sin reja con altura de 2,5 y 3 mts.       

 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD
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UBICACIÓN: Avenida General Santos y Playa.

El Edificio consta de los siguientes espacios físicos:

- Oficina existente tiene dos niveles P. B. y  P. A.

- Depósito de materiales.

- Depósito de herramientas.

- Caja Mutual

- Taller - Gomería.Todas contiguas;

 

Luego:

- Caseta de usina.

- Caseta de caldera.

- Caseta de control de pesos.

- Caseta de seguridad de acceso.

Todos aislados.

 

Finalmente se tiene:

- Salón comedor.

- Dos depósitos.

- Vestuarios.

- Baño para obreros.

- Cocina.

- Consultorio Médico.

- Laboratorio

Todas contiguas

 

DESCRIPCION DE OFICINA EXISTENTE

 

PLANTA BAJA: tiene estructura de HºAº con zapata, pilares, viga y losa de Hº.Aº., paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 cm., revocado interior y exteriormente; con pinturas: al aceite(zócalo) y al
agua la parte interior; todo el exterior es a la cal, piso calcáreo rojo, los baños con piso cerámico; azulejado blanco y ventana balancín.

Aberturas: puertas placas: ventanas de madera con vidrios y persianas, todas con pintura sintética.

Tiene escalera de Hº.Aº. con piso cerámico; posee instalación eléctrica embutida; techo, de losa de HºAº revocado.

 

PLANTA ALTA: piso calcáreo; baño con piso cerámico azulejado blanco; con ventana de balancín.

Todas las paredes son de mampostería de ladrillo de 0,15 cm., revocado interior y exteriormente;

Pintura: al agua interior y a la cal exterior.

Aberturas: puertas placas y ventanas de madera con vidrio y persiana con pintura sintética.

Techo de tejas prensadas con tejuelones sobre estructura de madera estándar.

Escalera de Hº.Aº. con piso cerámico.

 

OFICINA AMPLIADA A LA EXISTENTE

 

PLANTA BAJA: nacimiento de muro con piedra bruta colocada y viga cadena.

Paredes de mampostería de 0,30 y  0,15 cms.

Luego,viga cadena superior que soporta la losa de Hº.Aº. como techo.

Piso calcáreo rojo; puertas placas, ventanas, son de madera con vidrios y persianas con pintura sintética.

Todas las paredes son de mampostería de ladrillos revocado interior y exteriormente.

Pintura interior al agua y exterior a la cal.

Techo: losa de Hº.Aº. revocado y pintado al agua.

Posee instalación eléctrica embutida.

Baño con piso cerámico y ventana balancín.

 

PLANTA ALTA: todas las paredes de mampostería de ladrillos de 0,15 cm., revocados interior y exteriormente.

Pintura interior al agua y exterior a la cal.

Piso calcáreo rojo.

Baño con piso cerámico; azulejado blanco y ventana balancín.

Aberturas: puertas placas y ventanas de madera con vidrios y persianas, con pintura sintética.

Techo: de tejas prensadas con tejuelones sobre estructura de madera estándar. Posee instalación eléctrica embutida.

 

DEPOSITO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

Cimiento de piedra bruta, con viga cadenada, mampostería de ladrillos de 0,15 cm., revocado interior y exteriormente.

Dentro de la mampostería están las columnas de Hº.Aº. que soporta la estructura de techo que es una cabriada metálica con chapa de zinc.

Posee viga cadenada superior.

Piso alisado de cemento, triturada y arena.

Pintura a la cal interior y exterior.

Puerta madera lisa. Ventana balancín.
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Posee instalación eléctrica embutida.

Techo: cabriada metálica con chapa de zinc (tinglado).

 

DEPOSITO DE HERRAMIENTAS

Cimiento de piedra bruta con viga cadenada.

Posee paredes de mampostería revocado interior y exteriormente.

Posee pilares de Hº.Aº. incrustado en las paredes para soportar la estructura metálica del techo.

Pintura exterior e interior a la cal.

Piso alisado de cemento.

Puertas de madera lisa.

Ventanas balancín.

Posee instalación eléctrica embutida.

Techo: cabriada metálica con chapas de zinc.(Tinglado).

 

TALLER Y GOMERIA

Cimiento de piedra bruta con pilares de Hº.Aº. y zapata que soporta el techo.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0.15 cm. revocado interior y exteriormente.

Piso alisado de cemento, triturada y arena.

Pintura exterior e interior a la cal.

Aberturas: cerrados tres costados y libre un costado.

Techo: cabriada metálica con chapa de zinc.(Tinglado).

Posee un baño con piso calcáreo y paredes azulejadas.

Posee instalación eléctrica embutida.

 

CASETA DE Usina Cifali / Oficina de planta asfáltica

Cimiento de muro de piedra bruta.

Piso alisado de cemento.

Mampostería de ladrillo de 0,15 cm.

Revoque interior y exterior.            

Pintura exterior e interior a la cal.

Techo de tejas comunes y tejuelas sobre estructura de madera estándar.

Posee instalación eléctrica embutida.

Aberturas: puertas madera lisa y ventanas vidriera.

 

CASETA DE CALDERA

Cimiento de muro de piedra.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 cm.

Revoque interior y exterior.

Pintura interior y exterior a la cal.

Aberturas: puertas rejas de tejido de alambre.

Piso alisado de cemento.

Techo de tejas comunes con tejuelas sobre estructura de madera estándar.

Posee instalación eléctrica embutida.

 

CASETA DE CONTROL DE PESO

Cimientos de piedra bruta.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 cm.

Revoque interior y exterior.

Pintura interior y exterior a la cal.

Aberturas: puerta placa y ventana vidriera.

Techo: de tejas comunes con tejuelas sobre estructura de madera estándar.

Piso calcáreo rojo.

Instalación eléctrica embutida.

 

CASETA DE SEGURIDAD

Cimiento piedra bruta.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 cm.

Revoque interior y exterior.

Pintura interior y exterior a la cal.

Piso alisado de cemento.

Abertura: puertas tipo tablero y ventanas vidrieras corredizas.

Techo de tejas prensadas con tejuelas sobre estructura de madera estándar.

Instalación eléctrica embutida.

 

BAÑO PARA EL PERSONAL OBRERO
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Solo inodoro y mijitorio.

Cimiento de piedra bruta.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 cm.

Revoque interior y exterior.

Pintura interior y exterior a la cal.

Piso calcáreo rojo.

Abertura: puerta de madera lisa y  ventana balancín.

Instalación eléctrica y de agua embutida.

Techo de fibrocemento.

 

SALON COMEDOR

Cimiento corrido de Hº.Aº. con columnas que soportan la estructura del techo metálico.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 cm., revoque interior y exterior.

Pintura interior y exterior a la cal.

Piso layota nacional.

Viga cadena superior.

Techo de cabriada metálica con chapas de zinc.(Tinglado).

Puertas metálicas (de chapas).

Ventanas balancines con vidrio.

Instalación eléctrica embutida.

 

DEPOSITOS

Piso de baldosa calcárea.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0.15 cm.

Revoque interior y exterior.

Pintura a la cal.

Techo cabriada metálica con chapas de zinc.(Tinglado).

Puerta placa.

Instalación eléctrica embutida.

 

VESTUARIO

Piso calcáreo rojo.

Viga cadena inferior y superior.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 cm.

Revoque interior y exterior.

Puertas placas y ventana balancín.

Pintura interna y externa a la cal.

Techo cabriada metálica con chapas de zinc. (Tinglado).

Instalación eléctrica embutida.

 

BAÑO DE OBREROS(Inodoros y duchas).

Piso calcáreo rojo.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 cm.

Revoque interior y exterior.

Revestido de azulejos blancos.

Pintura interior y exterior a la cal.

Techo cabriada metálica con chapas de zinc. (Tinglado).

Puertas placas, ventanas balancín.

Instalación eléctrica embutida.

 

COCINA

Piso cerámico.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 cm.

Revoque interior y exterior.

Pintura exterior e interior a la cal.

Vigas cadena inferior y superior.

Abertura: puerta placa y ventana balancín.

Techo cabriada metálica con chapa de zinc. (Tinglado).

Instalación eléctrica embutida.

 

CONSULTORIO MEDICO

Piso layota nacional.

Paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 cm.

Viga cadena superior e inferior.

Revoque interior y exterior.
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Pintura interior y exterior a la cal.

Techo cabriada metálica con chapa de zinc.(Tinglado).

Abertura: puerta placa y ventana balancín.

Instalación eléctrica embutida.

 

LABORATORIO

Contenedor metálico. Equipos de laboratorio y muebles de Oficina          

 

POLICLINICO  MUNICIPAL

 

UBICACION: Mayor Fleitas casi Manuel Domínguez.

SUPERFICIE: 910 m2.

 

ZONIFICACION POR NIVELES:

 

PLANTA BAJA: Acceso principal al edificio y otro acceso al  estacionamiento (Patio del Edificio), recepción, archivo,  caja y  telefonía,  enfermería,  odontología y  laboratorios.

Los accesos se encuentran a nivel de vereda - y sobre la calle Mayor Fleitas y Manuel Domínguez.

 

PRIMER PISO: Oficinas de  la  administración,  dirección   y secretaría, consultorios de ginecología, cardiología y  además de la sala de conferencia y depósito.

 

SEGUNDO PISO:  Oficinas de la liga paraguaya de la Lucha contra la Epilepsia con 2 consultorios. Además de los consultorios de Otorrinolaringología, Odontología, Colposcopía  (Dividido  por
mamparas de aluminio y eucatex), Pediatría, Clínica médica.

 

TERCER PISO: Oficina y dependencia de servicios.

 

MATERIALES: Estructura y cimiento de  Ho. Ao. y consta de  pilares, vigas y losa de hormigón armado, sus mamposterías de ladrillo con revoque, pintura al agua interior  y exterior  con 
revestimientos  de  azulejos en  mampostería interior., los revestimientos exteriores son  con ladrillos con revoque y pintura al agua. Las divisorias interiores son de mampostería de ladrillos con
revoque   y pintura al agua, el cielo raso de revoque y pintura al agua, además de  machimbre de madera. Sus pisos de mosaico granítico y la escalera con piso de mosaico granítico con baranda de
hierro.

Los baños tipo repetitivos en cada piso, sexados con 3 boxes  y  revestimiento de azulejos.

Los techos son de estructura de hierro con chapas galvanizadas y aberturas con balancines de hierro, además de ventanas corredizas  de madera.

No cuenta con tanque de agua y ascensores, posee aires acondicionados individuales, cortinados con riel en oficinas.

El estacionamiento está ubicado en el patio lateral con piso de lecherada de mortero.

 

ESTACIÓN DE BUSES DE ASUNCIÓN

 

UBICACIÓN: Av. Dr. Fernando de la Mora y Rca. Argentina.

 

SUPERFICIE: 11.500 m. Cubiertos

 

ZONIFICACION: Abarca tres niveles más un túnel.

En el nivel superior, al cual se accede por dos escaleras frontales desde la Av. Interna de Embarque, se encuentran las boleterías de las empresas de transporte, una sala de espera, las oficinas
administrativas, algunos locales comerciales, Restaurantes, Oficina de Correo, Copaco y el local de la Asociación de Transportistas del Paraguay, además de Depósitos de limpieza y Baños Públicos.

 

En la Planta Baja, además de los salones de espera se encuentran locales comerciales, Oficina de Banco, Policía Nacional y Tránsito, Primeros Auxilios, Oratorio, Guarda maletas, Bar Cafetería,
Depósito de Mantenimiento, Baños Públicos y las Plataformas de embarques y desembarques de larga distancia.

En el Subsuelo se encuentran las plataformas de embarque y desembarque de corta distancia, además de Baños Públicos.

PASARELAS DE ACCESOS: Superficie Total cubierta 274, 54 m2, dividida en dos coberturas, su estructura soporte de techo, confeccionada con chapa de hierro doblada con pintura antioxido de
protección y terminación con esmalte sintético, techo de chapa ondulada galvanizada.

GRUPO ELECTROGENO DE 200 KVAR: Marca KHOLER, motor JHON DEERE.

MATERIALES: Las columnas que soportan las estructuras metálicas de la cobertura de ambos Bloques, las que sostienen la loza de Planta Alta son de Ho.Ao.

Todas las paredes son de mampostería de ladrillos con terminación de revoque y pinturas a látex, a excepción del muro de contención del Subsuelo que es de Ho.Ao. y las mamparas divisorias de
algunos locales de Planta Alta y de las Oficinas Administrativas son de madera enchapadas con estructura metálica. Los pisos interiores son de baldosas de granito reconstituido y los exteriores de
baldosas calcáreas de tipo vainillas. Las Oficinas Administrativas y algunos locales comerciales cuentan con alfombrado.

 

CENTRO PARAGUAYO JAPONES

 

UBICACIÓN:Julio Correa y Dr. Portillo.

 

SUPERFICIE:  7.496,44 m2.

 

El salón auditorio cuenta con una capacidad para 510 personas cómodamente ubicadas.  El salón se encuentra alfombrado, con paredes acústicas de madera, cuentas con salidas de emergencia
(bien identificadas), con sistema de alarmas electrónicas, con sensores de humo y calor, cuatro bocas de hidrantes, con extinguidores distribuidos en distintos lugares.  Cuenta con un sistema de
ACONDICIONADOR DE AIRE central, distribuidos por todas las áreas del auditorio.   Cuenta con un escenario de parquet, los CAMERINOS están dotados de todas las comodidades exigidas por los
artistas (vestuarios. dos camerinos individuales, baños, duchas, espejos, etc). El SISTEMA DE LUCES electrónica con mesa programable con una capacidad de 46 canales, una de las más modernas
de nuestro medio,  con reflectores tipo Fresnel y planos convexos (alógenos),  luces blancas, etc.  El SISTEMA DE SONIDO consta de una consola de 13 canales, dos casseteros comunes, una disquera
Laser  y  otra común,  amplificadores, ecualizadores,   parlantes,  monitor para karaoke etc. El SISTEMA DE TELON cuenta  con telones automáticos  (frente)  y manuales (fondo,  panorámicas, 
laterales, a la Griega, bambalinas etc.). todas de pana color negro.

También se tienen elementos colgantes para escenario y luces.

Este salón auditorio está dotado de dos proyectores de 35 MM con sus respectivas pantallas, controladas automáticamente desde la cabina.
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La comunicación entre las distintas secciones se realiza a través de auriculares. El sistema de luces también consta de dos seguidores.

El salón seminario consta de un sistema de control remoto ya sea desde la cabina o del salón, la cual controla las cortinas de las ventanas, el telón de frente, la pantalla de cine, el encendido de las
luces, del equipo  de proyección de videos, la operación del proyector de slide, y el encendido del proyector de 16 MM además cuenta con una consola de sonido, micro-fonos, giradiscos, casseteros,
monitor multisistema; Acondicionador de AIRE CENTRAL, salidas de emergencia, etc. La capacidad del salón es de 200 personas sentadas en pupitres o sillas.

 

AREAS TECNICAS

A) CUARTO DE TRANSFORMADOR

Dos transformadores de tensión

Un tablero comando para liga y desliga del transformador

 

Un regulador de tensión automático de 500 V 50 A.

Un tablero Gral. de 600 V y 1.200 A. provisto de un cargador de batería

Un tablero de distribución principal de 9 ctos.

Un tablero de distribución Cto. de emergencia de dos Ctos.

 

B) SALA DE GENERADOR

Un generador de 371 Cv.

Un tanque de combustible de 1.000 litros

Un tablero de comando

 

C) SALA  DE MAQUINAS

Un tablero Gral. de comando

Dos compresores de Chiller

Un tablero comando para hidrantes (bomba contra incendio)

Un motor para bomba de agua de 25 Cv.

Dos motores para Chiller de 10 Cv.

Dos motores para batea de techo de 4 Cv.

Un tanque de enfriamiento sistema Chiller

Dos ventiladores con motores de 5,5 y 7,5 Cv.

 

D) LABORATORIO DE IDIOMAS

Una consola SONY (LLC-5510)

48 grabadores de estudiantes

48 auriculares

Dos proyectores de videos

Un Monitor Multi-norma

Dos grabadores múltiples

Un cassetero de videos NTSC VHS

Un cassetero de videos NTSC Betamax

 

E) CONTROL DE ALARMAS

Un tablero de control de incendios

11 hidrantes contra incendio

21 detectores de humo

Un tablero de alarma (A de aire y tableros eléctricos)

 

F) TRANSFORMADORES

MARCA:   WEG

TIPO:    75O3/101

NRO. DE FASES:  3

NRO:     53520

MES/AÑO: 01/88

POTENCIA:  750 KVA.

MARCA:   DAIHEN

TIPO:    JEC-204-1978

SERIE NRO: 2TRO68101

AÑO:     1987

POTENCIA: 200 KVA

 

G) TORRES DE ENFRIAMIENTO DE AGUA

MARCA:   ALPINA

MODELOS: 802 SG. Y 100 3 SG.

ORDEN DE FABRICACION: E/15862 E/15861

MES/AÑO: 01/1988 Y 01/1988

CAPACIDAD DE AGUA: 3590 LITROS Y 4225 LITROS
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H) ACONDICIONADOR DE AIRE

MARCA: HITACHI

CANTIDAD: 14 UNIDADES REFRIGERADAS A AGUA

MODELOS:  RP 3514(1), RP1514(2), RP 3014(1), RP 763 L(3),

RP 763 L (1),RP 513(2), RP 1214(1), RP312 L(1),

SE CUENTA ADEMAS CON 6 A.A. COMPACTOS, MODELOS RP 312 AL.

Y 8 A.A. DE VENTANA MARCA DAIKIN.

CALDERA DE AGUA DEL AREA DE GIMNASIO DE MIL LITROS DE CAPACIDAD.

 

 

MERCADO MUNICIPAL Nº 1.

 

 

UBICACION: Independencia Nacional y Yegros.

 

SUPERFICIE: 1512 m2

 

ZONIFICACION DE NIVELES

 

PLANTA BAJA: El acceso principal es por la calle Ind. Nacional y Yegros - Área de expendio de artículos varios

 

PRIMER PISO: Área Administrativa.

 

MATERIALES:

Estructura, pilares de hierro, vigas roticulares de hierro cimiento de piedra bruta colocada.
Mampostería de ladrillo con revoque y pintura al agua.
Divisorias  interiores para puestos de venta de mampostería de ladrillo, revoque y pintura a la cal, todas azulejadas.
Techo: con estructura de cabreada reticular de hierro y cubrimiento de chapa galvanizada.
Pisos de mosaico de cemento color rojo lecherada de mortero baldosines de Ho Ao.
Aberturas tipo balancín de hierro.
Patio de acceso con bloques de Ho Ao.
Baños sexados con tres inodoros con boxes independientes y una ducha con revestidos   de azulejos.
2 Bocas hidrantes y 10 extintores.

 

MERCADO MUNICIPAL  Nº 2

 

UBICACION: José Berges casi San José.

 

SUPERFICIE: 1.462 m2

Tiene dos accesos principales  para vehículos medianos con dos portones de rejas de hierro respectivamente. Los accesos son dos corredores largos y en medio de los cuales está destinado a la
explotación del comedor y los otros dos a la venta de frutas, verduras y carnes. En los costados de los corredores están ubicados diversos salones comerciales menores. También cuenta con 8
cámaras de seguridad y estacionamiento propio.

 

Salones de Frutas, Verduras y Carnes

Piso granito.
Pared mampostería de ladrillo de 0.30 cm.
Revoque interior y exterior.
Estructura de Ho. Ao.
Pintura exterior e inferior a la cal.
Techo: cabriadas metálicas con perfiles de hierro que soportan al techo de fibro cemento.
Aberturas: tres grandes portones de rejas; y las ventanas son de metálicas con vidrios.
Instalación eléctrica embutida y externa.
Posee canaletas de desagüe pluvial.
Revestido: franja de azulejado blanco en el sector de ventas de carne.

Salón Comedor 12 Puestos

 

Piso de granito.
Pared: mampostería de 0.30.
Revoque: Interior y exterior.
Techo: cabriada metálica de varilla de hierro con chapa de zing.
Aberturas: Puertas y ventanas metálicas con vidrio.
Instalación eléctrica embutida y externa.
Pintura interior y exterior a la cal.
Revestido: franja de azulejo en dos costados con piletas lavatorios. (cocina)

 

Baños Públicos

Cuenta con 6 inodoros, 3 mingitorios, 1 ducha, 2 lavatorios y 1 deposito
Piso calcáreo rojo, baldosa común rojo
Revestido: azulejado blanco
Instalación eléctrica embutida y externa.
Techo: De fibro cemento sobre estructura de madera
Pared: Mampostería de ladrillo.
Revocado: exterior e interior
Pintura: a la cal
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Salones Comerciales ubicados en los costados de los corredores al acceso

Cuenta con 47 Puestos.
Piso calcáreo rojo
Paredes mampostería de ladrillo de 0,15.
Revoque exterior e inferior.
Pintura a la cal.
Techo de fibro cemento
Aberturas metálicas con vidrios.
Instalación eléctrica embutida.
2 bocas hidrantes y 11 extintores de 6k

 

 

MERCADO MUNICIPAL Nº 3

 

UBICACIÓN:  Ibañez del Campo y Montevideo

 

SUPERFICIE: 697 m2

 

ZONIFICACION DEL NIVEL

 

-El acceso es por escalerasa través de la calle Ibañez del Campo y otro por la la calle Montevideo.

 

MATERIALES:

 

-La estructura cuenta con pilartes de madera vigas con estructura de cabriada cimiento de piedra buta colocada.

-Mampostería de ladrillos con revoque y pintura al agua.

-Divisiones interiores para puestos de venta con mostradores de material y mesada de granito.

-Revestimiento exterior de revoque y pintura al agua.

-Techo con estructura cabriada de madera y cerramiento superior de chapas de fibrocemento a dos aguas.

-Piso de mosaico tipo veredita.

-Aberturas tipo balancin  de dierro accesos con portones de hierro.

-Patios laterales con piso de hormigón.

-Baños Baños sexados con 3 inodoros con box una ducha y revestimiento de revoque y pintura .

-tanque superior sin utilidad.

 

 

                                                                                                                       MERCADO Nº 4

 

UBICACION: El Edificio, está ubicado dentro de la Manzana limitada por las calles. Avda. Pettirossi, Padre Levera, Rca. de Colombia y Battilana.

 

CARACTERISTICAS: El edificio es una estructura de Ho. Ao. con zapatas, pilares, vigas, escaleras en rampa, y losas de Ho. Ao., tiene planta baja y seis pisos, más terrazas. Sup. 12.432 m2.-

 

Características: El Edificio es una estructura de Ho. Ao. Con zapatas, pilares, vigas, escaleras en rampa y losas de Ho. Ao., tiene planta baja y dos pisos, más terraza (Azotea) Sup. (Falta agregar)

Azotea

Libre de ocupación, cuenta con un depósito de 9,50m Largo y 5m Ancho con paredes de mampostería, portón de acceso en rampa de hierro forjado. También cuenta con un área de recreación,
cancha de futbol sintético de 23m de largo y 14m de ancho, tobogán múltiple para criaturas.

 

Segundo Piso

Está dividida en 4 (cuatro) partes con 4(cuatro) portones de acceso de hierro forjado, ocupada por la administración del mercado, la Escuela Básica N° 2727 Casa de Amparo al Niño del Mercado N°4,
el Club de Soroptimistas y 1 (una) oficina exclusivo de Dispensario Médico.

Administración: Área tipo boxes con 5 separaciones con mamparas, cuenta con 3 baños, 3 inodoros, 3 mingitorios y 2 lavatorios, una oficina principal con baño privado con 1 inodoro y 1
lavatorio. Cuenta con 1 boca hidrante y 4 extintores.

Dpto. de Operaciones: 3 Oficinas, una ocupada con 5 escritorios, 2 armarios, 1 heladera y  1 computadora. Baño Mujeres totalmente azulejado con 3 inodoros y 3 lavatorios, baño hombres
totalmente azulejado con 4 inodoros, 3 mingitorios y 4 lavatorios.

La Escuela: contiene 8 aulas, una dirección, una cocina, un comedor y 2 baños.

Todas las aulas y oficinas tienen pisos azulejados, puertas de madera, paredes de mampostería de ladrillo revocado y pintado, ventanas de vidrios, techo de Ho. Ao. Revocado y pintado.
Cuenta con instalación de Prevención Contra Incendios. Cuenta con 2 bocas hidrantes y 5 extintores.

Los dos baños están totalmente azulejados,  Baño Damas: con 3 inodoros y 2 lavatorios. Baño Caballeros: con 2 inodoros, 2 mingitorios y 2 lavatorios. Puertas placas y ventana de vidrio.

Soroptimista: Cuenta con 6 aulas, 1 secretaria, baño con 4 inodoros y 3 lavatorios. También tiene portón de acceso de hierro forjado.

Primer Piso

Utilizada específicamente para el rubro Comedor, Minutas, Postres con 67 boxes divididas con mamposterías, azulejados, piso de cemento pulido con pintura antideslizante, cuenta con 38
ventiladores de techo, 4 bocas hidrantes, 16 extintores de 6K, 4 tableros eléctricos, 41 mesas de madera y 82 bancos de madera. Baño Damas: con 4 inodoros, 5 lavatorios. Baño Caballeros: 2
inodoros, 4 lavatorios, 4 mingitorios.

Box N° 1 N° Sistema 2156
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Box N° 2 N° Sistema 2210

Box N° 3 N° Sistema 2208

Box N° 4 N° Sistema 2375

Box N° 5 N° Sistema 2382

Box N° 6 N° Sistema 2196

Box N° 7 N° Sistema 2195

Box N° 8 N° Sistema 2201

Box N° 9 N° Sistema 2152

Box N° 10 N° Sistema 2200

Box N° 11 N° Sistema 2199

Box N° 12 N° Sistema 2198

Box N° 13 N° Sistema 2159

Box N° 14 N° Sistema 2148

Box N° 15 N° Sistema 2151

Box N° 16 N° Sistema 2193

Box N° 17 N° Sistema 2150

Box N° 18 N° Sistema 2191

Box N° 19 N° Sistema 2155

Box N° 20 N° Sistema 2153

Box N° 21 N° Sistema 2154

Box N° 22 N° Sistema 2188

Box N° 23 N° Sistema ausente

Box N° 24 N° Sistema 2192

Box N° 25 N° Sistema ausente

Box N° 26 N° Sistema 2189

Box N° 27 N° Sistema 2373

Box N° 28 N° Sistema 2183

Box N° 29 N° Sistema 2202

Box N° 30 N° Sistema 2205

Box N° 31 N° Sistema 2204
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Box N° 32 N° Sistema 2158

Box N° 33 N° Sistema 2186

Box N° 34 N° Sistema 2181

Box N° 35 N° Sistema 2182

Box N° 36 N° Sistema 2217

Box N° 37 N° Sistema 2273

Box N° 38 N° Sistema 2169

Box N° 39 N° Sistema 2175

Box N° 40 N° Sistema 2176

Box N° 41 N° Sistema 2177

Box N° 42 N° Sistema 2163

Box N° 43 N° Sistema 2179

Box N° 44 N° Sistema 2180

Box N° 45 N° Sistema 2168

Box N° 46 N° Sistema 2167

Box N° 47 N° Sistema en Tramite

Box N° 48 N° Sistema 2166

Box N° 49 N° Sistema 2146

Box N° 50 N° Sistema en Tramite

Box N° 51 N° Sistema 2161

Box N° 52 N° Sistema ausente

Box N° 53 N° Sistema 2145

Box N° 54 N° Sistema ausente

Box N° 55 N° Sistema 2171

Box N° 56 N° Sistema 2184

Box N° 57 N° Sistema 2165

Box N° 58 N° Sistema 0749

Box N° 59 N° Sistema 2174

Box N° 60 N° Sistema 2144

Box N° 61 N° Sistema 2143
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Box N° 62 N° Sistema 2142

Box N° 63 N° Sistema 2141

Box N° 64 N° Sistema 2212

Box N° 65 N° Sistema 2187

Box N° 66 N° Sistema 2178

Box N° 67 N° Sistema 2164

 

Obs: Todos los boxes del 1 al 67 cuentan por igual con:

1 Mesada Estante de metal antioxidante 2,15 Largo y 0,55 Ancho
1 Cocina a gas con horno
1 Garrafa
1 Armario de metal 0,50 Largo y 0,45 Ancho
1 Freezer 200 L
1 Heladera 400 L

 

Planta Baja

Es un gran salón que en su parte perimetral está ocupado por los siguientes negocios (casetas o casillas)

Debajo de la escalera en rampa del edificio existen 6 negocios de materiales con paredes de mamposterías.

En planta baja hay 8 salones de materiales con paredes de mampostería.

Tinglado con frente sobre la calle Battilana

El galpón tinglado tiene zapatas y pilares de Ho. Ao., estructura metálica con chapas zinc como techo, el interior del mismo está ocupado de la siguiente manera: tiene 3 filas de casillas, dos a los
extremos y una en el medio, con corredor o pasillo entre fila y fila según plano, además en un extremo está ubicado un baño. Sup. 336m2

Características:

Casilla 01 al 09: son de características similares, osea: piso calcáreo, paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 revocado y pintado a la cal, paredes de 0,30 en el frente donde tienen puertas
metálicas de enrollar, las paredes llegan hasta el techo del tinglado, instalación eléctrica externa y también embutida (en parte). Techo de Zinc, con estructura metálica, posee desagüe pluvial
de techo. Sup. 72.62 m2.
Casilla 10 al 15: son de características similares, osea, piso calcáreo, paredes de mampostería de ladrillo de 0,15 y enfrente 0,30 todas revocadas y pintadas a la cal, puerta metálica de enrollar
tiene tres casillas y dos casillas con puerta de madera lisa, instalación eléctrica en parte embutida y en parte externa, techo chapa zinc con estructura metálica (tinglado), dos baños, dos
inodoros, una ducha y un lavatorio. Sup. 45 m2.
Casilla 16 al 27: Piso alisado de cemento, puertas y ventanas con rejas de hierro con vidrio, paredes de ladrillo de 0.15 revocados y pintadas a la cal, altura común de las casillas es de 2m como
techo tienen machimbre de madera (todos bajo el tinglado), instalación eléctrica embutidas en las paredes y externas en los techos. Sup. 25m2.

 

GUARDERIA MUNICIPAL CASA AMPARO AL NIÑO

 

Planta Baja (Construcción antigua)

Se compone en los siguientes ambientes:

Acceso con portón de varillas de hierro.
Jardín: Con piso calcáreo rojo, 2 ventanas balancines, paredes de mampostería de ladrillo revocado y pintado con zócalo sintético y al agua en la parte alta, con 2 ventiladores de techo, un
aire acondicionado individual, puerta tablera, techo de tejas con tejuelas.

 

Oficina de Coordinación: Con piso calcáreo rojo, puerta tablera, un balancín, paredes de mampostería de ladrillo revocado con pintura sintética (zócalo) y al agua (parte alta), un balancín,
ventilador de techo y techo de teja con tejuelas.

 

Consultorio: Piso calcáreo rojo, puerta tablera, pintada, un balancín, pintura sintética (zócalo) y al agua (parte alta), paredes y mampostería de ladrillo revocado, techo de tejas y tejuelas.

 

Un dormitorio: Con piso calcáreo, paredes de mampostería ladrillo 0,15 revocado, con pintura sintética (zócalo) y al agua (parte alta), puerta tablero pintada, tres ventanas balancines, techo
de tejas con tejuelas.

 

Un baño: Con dos inodoros, un lavatorio, dos duchas, piso cerámico, azulejado, puerta tablero, techo de tejas con tejuelas.

 

 Un Aula:   Con piso calcáreo rojo, paredes mampostería de 0,15 revocado, pintura sintética (zócalo) y al agua (parte alta), dos puertas tablero dos ventanas balancines, un pizarrón, una
chimenea, dos cabreadas de madera, techo de tejas, con tejuelas, tres ventiladores de techo

 

Una Oficina de Administración: con piso calcáreo rojo, paredes mampostería revocado con pintura sintética (zócalo) y al agua (parte alta), dos puertas placas, dos ventanas balancines, dos
ventiladores de techo, con aire acondicionado individual, techo de tejas y tejuelas.

 

Un Baño: Con un inodoro, un lavatorio, una ventana balancín, piso cerámico, puerta placa, y techo de tejas con tejuelas y paredes mampostería, pintado y azulejado.

 

Un Consultorio Nutricional: paredes mampostería de ladrillo, pintura sintético (zócalo) y al agua (parte alta), un ventilador de pie, una ventanas balancín, techo de tejas con tejuelas.
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Sala de Espera: con piso calcáreo rojo, con paredes ladrillos revocados, pintura sintética (zócalo) y al agua (parte alta), una puerta de tablero pintada, techo tejas con tejuelas y un ventilador
de techo.

 

Oficina de Guardia:   con piso calcáreo rojo, paredes mampostería ladrillo revocado y pintado sintético (zócalo) y al agua (parte alta), puerta tablera, un ventilador de techo, una ventana
balancín, techo con tejas con tejuelas, con desagüe pluvial.

 

Ludoteca:

 

Parte taller:  con piso cerámico, paredes de mampostería, ladrillo revocado, pintura sintética (zócalo) y al agua (parte alta), dos puertas tableras, tres ventanas balancines, con techo de tejas
prensadas con tejuelones, con desagüe pluvial.

 

Parte Baño: Con piso cerámico, azulejado, con paredes de mampostería pintada, con un inodoro, un laboratorio, una ducha, techo de tejas con tejuelones, desagüe pluvial.

Observación: El edificio cuenta con sistema de agua corriente, conexión cloacal e instalación eléctrica embutida.

 

Planta Baja: (Construcción nueva)

 

Oficina Coordinación del Proyecto de Mejoramiento del Mercado N° 4

Es un salón grande con cimientos de Ho. Ao, con pilares, vigas y losa de Ho Ao, con pilares, vigas y losa de Ho Ao, cerrado perimetralmente con paredes de ladrillos laminados ventanas de balancín
corridos, dos puertas, dobles cada una metálica, piso cerámico antideslizante, dentro del salón está el comedor con cerámico propio con ladrillos, puerta placas, piso cerámico antideslizante, pileta
lavatorio con mesada  azulejado.

Dos Baños: con pisos cerámicos, 2 inodoros, azulejados decorados, puertas placas, techo de Ho Ao, revocado, pintura del salón parte ladrillo laminado a la vista y parte revocado, pintado sintético
(zócalo) y al agua (parte alta)

 Primer Piso

Escalera de Ho Ao, revestido con plástico negro antideslizante, y pasamano metálico, todo el piso contiene cerramiento con ladrillo visto y balancín corrido.

El Área maternal posee, cocina, área psicológica, lavandería y baño. Todos separados con mamparas y puertas placas de eucatex a excepción del baño que contiene paredes de mampostería
revocada, pintada y revestida con azulejo decorado, puerta placa, dos inodoros, una ducha, un lavatorio y piso cerámico.

Área Psicología: Piso granito, cerramiento con mamparas de placas de eucatex, con puerta del mismo material, techo de Ho Ao revocado y pintado al agua, ventanas balancín corrido, un
ventilador de techo.
Cocina: Piso cerámico, azulejado hasta el techo, un ventilador y tres ventanas balancines.

El Área maternal posee, piso granito, pileta con baño de criaturas azulejado, decorado, seis ventiladores de techo, ventana perimetral con balancín.

Segundo Piso

Escalera de Ho Ao revestido con plástico negro antideslizante y pasamano metálico, todo el piso tiene cerramiento perimetral con ladrillos laminados y balancín corrido.

Baño: Piso cerámico azulejado decorado hasta el techo, siete inodoros, una ducha, dos lavatorios, ventana balancín techo Ho Ao pintados al agua.
Área Pre-Jardín: Piso granito, dos pizarrón, paredes de mampostería de ladrillo, techo Ho Ao revocado y pintado al agua, ventanas balancín, ocho ventiladores de techo

 

Terraza: Escalera de Ho Ao revestido de plástico negro antideslizante.

 

Parque Infantil: Con piso de tejuelita prensada (previo relleno de 60 cm de profundidad) con muralla y tejido de alambre perimetral, puerta tablera en el acceso.
Tanque: Ho Ao, cuyas medidas son de 6 cm x 5m c 0,70m con tapa de losa de Ho Ao. La capacidad aproximada del tanque es de 20.000 litros.
Observación: El edificio cuenta con sistema de agua corriente, conexión cloacal e instalación eléctrica embutida.

 

Casillas Ubicadas sobre Petirossi detrás del Edificio Municipal

 

N° de
Orden

N°
Sistema

Frente Fondo SUP. RUBRO

1 2120 2,64 3,85 10,16 Peluquería

2 2042 2,2 0,7 1,54 Serigrafía

3 2134 4,2 2,2 9,24 Serigrafía

4 2406 2,5 2,15 5,38 Gaseosas

5 2405 2,4 2,1 5,04 Comestibles

6 2400 2,5 2,15 5,38 Gaseosas

7 2407 2,4 2,1 5,04 Comestibles

8 2408 1,8 3,3 5,94 Comestibles
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9 Sin N° 4,3 2,1 9,03 Despensa

10 Sin N° 4,3 5,1 21,93 Despensa

11 Sin N° 4,3 5,1 21,93 Despensa

12 Sin N° 4,3 5,1 21,93 Despensa

13 2046 0,9 0,64 0,58 Comestibles

14 2136 3,8 2,5 9,50  A/D

15 2050 0,9 1,64 1,48 Comestibles

16 2015 2,6 4,2 10,92 Tabaco

17 0 730 1,5 1,8 2,70 Mercería

18 Sin N° 0,85 2,4 2,04 Jugos

19 0 691 2,2 2,9 6,38 Ropas

20 0 277 4 4,9 19,60 Despensa

21 2471 1,5 2,1 3,15 Café

22 0 726 1,5 2,1 3,15 Café

23 2082 2 1,15 2,30 Verduras

24 2084 2 1,15 2,30 Verduras

25 0 244 0,85 1,1 0,94 Comestibles

26 2157 2,3 4,5 10,35 Comedor

27 2187 2,3 4,8 11,04 Comedor

28 2166 2,4 3,4 8,16 Comedor

29 2165 2,4 3,4 8,16 Comedor

30 Sin N° 2,4 4,5 10,80 Comedor

31 2202 2,4 4,5 10,80 Comedor

32 2204 2,4 4,5 10,80 Comedor

33 2180 2,4 3,4 8,16 Comedor

34 2435 0 0 0 Zapatería

35 2434 3,2 2,4 7,68 Zapateria

36 2432 3,2 2,7 8,64 Zapateria

37 2429 2,5 2,2 5,5 Zapateria

38 1946 2 2,6 5,2 Zapateria
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39 1944 2 2,6 5,2 Zapateria

40 1943 2,4 2,1 5,04 Zapateria

41 1948 2,4 2,1 5,04 Zapateria

42 1934 3 3,1 9,3 Calzados

43 1936 3 3,1 9,3 Calzados

44 1939 2,1 2,4 5,04 Calzados

45 1938 2,1 2,4 5,04 Calzados

46 1937 4,2 2,4 10,08 Calzados

47 1940 4,3 5,2 22,36 Calzados

48 0 745 4,2 7 29,4 Tabaco

49 0 744 4,9 5,1 24,99 Artesania

50 2431 2,2 2,5 5,5 Calzados/Ropas

51 2430 2,8 3,1 8,68 Calzados

52 2065 2,8 2,8 7,84 Peluqueria

53 2004 4,3 2,8 12,04 Comestibles

54 2115 2 1,45 2,9 Zapateria

55 2025 3,2 5 16 Diarios

56 0 355 2,3 3,2 7,36 Ropas

57 1965 4,3 3,2 13,76 Ropas

58 1935 6 3,1 18,6 Calzados

59 1956 2,5 2 5 Deposito

60 1970 2,4 2 4,8 Ropas

61 1947 2 1,8 3,6 Zapateria

62 1945 2 1,8 3,6 Zapateria

63 2121 2,5 2,1 5,25 Electrónica

64 1941 2,3 2,1 4,83 Zapateria

65 2110 0 0 0   A/D

66 2122 5 4,6 23 Serigrafia

67 Sin N° 4,2 2,5 10,5 Comestibles
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68 1971 2,4 2 4,8 Ropas

69 2032 5,3 3,1 16,43 Jugos

70 2101 2,5 4,4 11 Ropas

71 2098 2,8 1,8 5,04   A/D

72 2095 2,8 1,9 5,32 Bolsones

73 0 326 2,4 1,2 2,88 Electrónica

74 0 328 2,4 1,2 2,88 Electrónica

75 0 327 2,4 1,2 2,88 Electrónica

76 0 660 1,3 1 1,3 Artesania

77 0 189 1,2 1,3 1,56 Comestibles

78 0 187 1,2 2 2,4 Comestibles

79 0 362 1,2 1,2 1,44 Despensa

80 0 361 1,2 1,2 1,44 Despensa

81 0 360 1,2 1,2 1,44 Despensa

82 0 661 2,4 1,3 3,12 Artesania

83 2423 2,5 2,3 5,75 Mimbreria

84 2012 2,5 4,3 10,75 Mimbreria

85 2013 3,2 2,8 8,96 Mimbreria

86 1998 0 0 0 Mimbreria

87 2005 0 0 0 Mimbreria

88 2006 0 0 0 Mimbreria

89 2007 0 0 0 Mimbreria

90 2008 0 0 0 Mimbreria

91 2009 0 0 0 Mimbreria

92 2010 0 0 0 Mimbreria

93 2011 0 0 0 Mimbreria

94 2076 0 0 0 Mimbreria

95 2077 0 0 0 Mimbreria

96 2078 0 0 0 Mimbreria

97 2079 0 0 0 Mimbreria
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98 2080 0 0 0 Mimbreria

99 2397 0 0 0 Mimbreria

100 2395 0 0 0 Mimbreria

101 2396 0 0 0 Mimbreria

102 2424 0 0 0 Mimbreria

103 2425 0 0 0 Mimbreria

104 1961 2,3 4,2 9,66 Calzados

105 1963 2,3 4,2 9,66 Calzados

106 1960 3,1 2,2 6,82 Calzados

107 1975 2,4 2,2 5,28 Ropas

108 1974 2,4 4,3 10,32 Ropas

109 2129 2,7 4,1 11,07 Electrónica

110 2026 2,66 1,9 5,054 Electrónica

111 2030 2,5 2,1 5,25 Heladeria

112 2031 2,5 2,1 5,25 Heladeria

113 2033 2,5 2,1 5,25 Heladeria

114 2113 5 4 20 Ropas

115 1962 3,4 3,5 11,9 Mercería/Calzados

116 1964 3,4 3,5 11,9 Mercería/Calzados

117 2132 3,6 2,6 9,36 Peluquería

118 2088 2,8 2,5 7 Electrónica

119 2108 2,5 2,2 5,5 Deposito

120 2103 2,8 2,9 8,12 Electrónica

121 1205 2,4 3,4 8,16 C.D

122 2104 2,4 3,4 8,16 C.D

123 2112 2,5 2,2 5,5 C.D

124 2107 2,6 2,2 5,72 Electrónica

125 2106 2,6 2,2 5,72 C.D
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126 2126 4 5 20 Electrónica

127 2125 5 4 20 Electrónica

128 2130 2,6 2,2 5,72 C.D

129 2114 2,6 2,2 5,72 C.D

130 2127 2,6 2,2 5,72 C.D

131 2135 3 4 12 Electrónica

132 2111 3 4,2 12,6 Electrónica

133 1967 2,4 3,9 9,36 Calzados

134 1966 3,4 3,9 13,26 Calzados

135 Sin N° 2,5 2,1 5,25 Electrónica

136 Sin N° 2,5 2,1 5,25 Panadería

137 1989 2,1 2,2 4,62 Comestibles

138 2037 2,1 2,2 4,62 Comestibles

139 2054 1,5 2 3 Comedor

140 2899 1,5 2 3 Comedor

141 2053 1,5 2 3 Comedor

142 Sin N° 5 2,5 12,5 Despensa

143 Sin N° 5 2,5 12,5 Despensa

144 2044 1,4 0,7 0,98 Zapateria

145 2043 1,1 0,7 0,77 Zapateria

146 2437 0 0 0 Cooperativa

147 1991 2,5 4,4 11 Artesania

148 1986 2,65 2,85 7,5525 Artesanía

149 1992 2,65 2,85 7,5525 Ropas

150 1985 2,65 2,85 7,5525 Ropas

151 1976 2,4 2,2 5,28 Ropas

152 1977 2,4 2,2 5,28 Ropas

153 2128 2,1 1,6 3,36 Deposito

154 2133 1,6 1,3 2,08 Deposito
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155 2066 3,8 3,3 12,54 Café

 

Sector Rca. De Colombia (Bloque A)

 

N° de
Orden

N° de
Sistema

Censo Rubro

1  Cerrado  

2   Peluquería

3   Peluquería

4 1390 F 453 Comedor

5 1390 F 453 Comedor

6 1393 F 453 Comedor

7 1393 F 453 Comedor

8  F454 Despensa

9  F450 Venta de
Tabacos

10  F451 Despensa

11  F451 Despensa

12  Dpto. M  

13  F450 Venta de
Tabacos

14  Cerrado  

15  Cerrado  

16 2061  Peluquería

17 2061  Peluquería

18  F443 Comestible

19  F443 Comestible

20  F444 Impresiones

21 2058 F445 Deposito

22  F446  

23 2659 F447 Helados

 

 

 

Sector Rca. De Colombia (Bloque B)
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N° de
Orden

Censo Frente Fondo SUP. RUBRO

1 F387
A

1,50 2.30 3,45 Comestibles

2 F387
B

1,50 2.30 3,45 Comestibles

3 F388 2.80 2.30 6,44 Deposito

4 F389 1,00 1,85 1,85 Comestibles

5 F390   9.60m Ropa Usada

6 F391 1.30 2,00 2,60 Ropa Usada

7 F392     

8 F393 2,70 2,10 5,67 Venta de
pollo

9 F394 2.40 2.40 5,76 Depósito de
Aves

10 F395 2.20 2.40 5,28 Depósito de
Aves

11 F396 2.60 2,00 5,20 Vende Pollo
C.

12 F397 2.70 2,00 5,40 Deposito

13 F398 3.2m 2,00 6,40 Venta de
Café

14 F399 3,20 2,00 6,40 Comestibles

15 F400 3,20 2.00 6,40 Comestibles

16 F401 3.80 2,00 7,60 Venta de
pollo

17 F402 2.20 2,00 4,40 Venta de
pollo

18 F403 1.05 2.30 2,40 Deposito

19 F404 2.10 2.30 4,83 Vende Pollo
C.

20 F405 2,00 2.30 4,60 Deposito

21 F406 4.90 2.30 11,27 Venta de
pollo

22 F407 4.20 2,00 8,40 Cocina

23 F408 2,00 2,00 4,00 Discos

24 F409 4.80 2,00 9,60 Confitería
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Sector Ex-Frigorífico

 

Ubicado en lugar adyacente al edificio principal del Mercado N° 4 (Planta Baja), es un galpón abierto con techo de chapas de zing, con estructura de hierro, piso alisado de cemento, pileta lavatorio 
con 3 canillas, instalación eléctrica externa, el área que ocupa tiene forma trapecial está ubicado sobre la calle Rca. Colombia. Actualmente están utilizando como Pescadería, Carnicería y
Menudencias de forma provisoria. Cada puesto tiene su mesada mostrador, congeladora y freezer.

 

 

MERCADO MUNICIPAL  Nº 5

 

UBICACION: Chile y 8ª  Proyectada.

 

SUPERFICIE: 680 m2.

 

ZONIFICACION DE NIVELES.

 

Zonificación de Niveles.

Acceso principal por las calles Chile Nuestra Sra. de la Asunción 8ª  Proy. Y 9ª Proy. En este nivel se encuentra el área de expendio de artículos varios, una oficina de administración y un baño (1
inodoro y 1 lavatorio), 1 boca de incendios

Materiales:

Estructura: pilares de madera, vigas con estructura de cabriadas de madera, cimiento de piedra bruta colocada.
Mampostería de ladrillo con revoque y pintura al agua.
Divisores interiores para puestos de venta con mostradores de material y mesada de granito.
Techo de estructura de madera con cerramiento superior de chapa de fibrocemento.
Piso de mosaico tipo veredita de mosaico de cemento y lecherada de hormigón.
Aberturas de balancín de hierro y accesos principales portones de hierro.
Patios laterales con canillas precarias con materiales de madera y techo de chapa, piso de hormigón.
Baño Masculino; 3 inodoros y 1 ducha
Baño Femenino; 4 inodoros1 lavatorio y 1 ducha

 

MERCADO MUNICIPAL Nº 6.

 

UBICACION: Av. Gral. Santos e Intendentes Militares de la Guerra del Chaco.

 

SUPERFICIE: 600 m2

 

Zonificación de Niveles.

El acceso principal es por la calle Melo de Portugal y el acceso secundario por la calle Mayor Fernández. En este nivel se encuentra el área del expendio de artículos varios.

 

Materiales:

 

Estructura: con pilares de madera, vigas con estructuras cabriadas de madera. El cimiento de pilares condados de hormigón armado y de mampostería de piedra bruta colocada, mampostería
de ladrillo común y revoque de mortero y pintura al agua.
Las divisiones que existen son entre las carnicerías y el área de expendio de verduras, es de mampostería de ladrillos el revestido exterior es de revoque de mortero y pintura al agua
El techo de estructura de madera cabriada con cerramiento superior de chapa galvanizada, pisos de mosaico de hormigón.
Baño con mamposterías de ladrillos con 1 inodoro, 1 lavatorio, aberturas de balancín de hierro.
El patio lateral con piso de tierra apisonada.

 

 

MERCADO MUNICIPAL Nº 9.

 

UBICACION: Melo de Portugal y Mayor Fernández.

 

SUPERFICIE: 1.121 m2

 

ZONIFICACION DE NIVELES

 

El acceso principal es por la calle Melo de Portugal y el acceso secundario por la calle Mayor Fernández. En este nivel se encuentra el área del expendio de artículos varios.

 

MATERIALES:

 

La estructura con pilares de madera, vigas con estructura cabriada de madera. El cimiento de pilares con dados de hormigón armado y de mampostería de  piedra bruta colocada,
mampostería de ladrillo común y revoque  de  mortero y pintura al agua.
Las divisiones que existen son entre la carnicería y el área de expendio de verduras, es de mampostería de ladrillos, el revestido exterior es de revoque de mortero y pintura al agua.
El techo de estructura de madera cabriada con cerramiento superior de chapa galvanizada, piso de mosaico de hormigón.
Los baños sexados con mampostería de ladrillos con dos inodoros de box, aberturas de balancín de hierro.
El patio lateral con piso de tierra apisonada.

 

MANZANA DE LA RIVERA
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La Manzana de la Rivera consta de nueve casas y un patio baldío de gran valor histórico cultural.  Cada una de ellas tiene notable importancia edilicia, no solo de la época colonial, sino también de
los siglos XIX y XX.

 

CASA VIOLA

 

Ubicación: El Paraguayo Independiente y Ayolas.

Superficie:

412,65 m2-Museo.

261,00 ML - Paredes

16.50 m2-Caseta de Seguridad.

 

A).Implantación:

Posee características peculiares por su emplazamiento, el cual quedó en falsa escuadra con relación a la actual estructura en cuadrícula de la ciudad a realizarse la rectificación en damero que
hiciere el Doctor Francia en 1821.

 

B).Características constructivas

 

Construida alrededor de 1750, correspondiente al período pre-Francista, y cuya tecnología constructiva es colonial.

Construida en muros de adobe de gran espesor, sostenido por pilares, ménsulas y bases de madera. Revoque recubierto con malla plástica desde la restauración, piso cerámico tipo nacional. Techo
de palmas de tacuarilla y tejas españolas que están montadas con una argamasa de barro, aglutinada con sangre vacuna montadas sobre vigas labradas a mano, tiene atrás una galería corredor,
que queda como resabio de la culata yovai. Actualmente en este sitio funciona el Museo Memoria de la Ciudad que reúne objetos, pinturas, textos, mapas, gráficos, que van contando la historia de
Asunción desde su fundación hasta nuestros días.

 

VIDRIOS:

Puerta Ppal. acceso: 6 módulos y puerta abertura en muro con 24 módulos

Salas: 5 ventanas con 20 módulos

Habitación: 2 ventanas con 12 módulos y 1 puerta con 2 módulos

Vitrinas: 16

Nicho: 1

Maqueta: 1

Cubos: 3

Pies derechos (pilares) de madera, ménsulas y bases de madera.

Muros de adobe de gran espesor.

Revoque recubierto con malla plástica por efecto de la actual restauración.

Piso cerámico, tipo nacional.

Techo de tejas españolas montadas con argamasa hecha con barro y sangre vacuna (que era el elemento para homogeneizar la masa) sobre las vigas labradas a mano.

Tirantes de palma y tirantillos de tacuara (o tacuarilla).

Rejas de madera.

Barandas de hierro.

Galería de acceso principal.

Recientemente fué colocada una pasarela con escalera. Ambas fabricadas en metal y madera.

 

C).Funciones que desempeña actualmente.

Recientemente fue inaugurado en este recinto el Museo "Memoria de la Ciudad".

 

CASETA OFICINA DE SEGURIDAD

 

UBICACIÓN: Juan de Ayolas

SUPERFICIE: 16,50 M2

PAREDES: 8,00 ML

COLOR: Interior en color blanco

Contigua a la edificación del museo memoria, techo de chapa, con sustento mediante perfilería, pared de vidrio y herraje, soporta sobre la misma, continuidad de cartel mediante caños
galvanizados en forma de cuadros que protegen el techo, mampostería y aberturas ingreso principal de este centro cultural. Alberga a la oficina de guardia  

VIDRIOS:

Puerta principal de acceso a la Manzana: 95 módulos

Ventana: 1

Esquinero: 2

 

CASA CLARI

 

Ubicación: El Paraguayo Independiente y Ayolas.

PLANTA ALTA: 215,80 M2

PLANTA BAJA: 81,42 M2

PAREDES:  172,50 ML

 

Clari terminada en el año 1915 por el constructor español Enrique Clari, de estilo eclíptico con elementos de Art Nouveau, posee galería, habitaciones corridas, paredes de mampostería revocadas y
pintadas, pisos de granito, techo de tejas españolas a un agua sobre machimbre de madera, con tirantes de madera, aberturas con persianas y fachada decorativa con elementos de influencia de
sus trabajos, portones trabajados con herrajes y escalera de mármol para su ingreso desde la calle. Desde marzo del 2023 alberga a la empresa BIFON S.A, con su producto Bar Casa Clari Mercado
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Oyenar. El espacio Miguel Acevedo donde se realizan muestras de arte y un departamento de huéspedes, construcciones ejecutadas luego de la restauración, donde actualmente funciona la oficina
administrativa de Servicios Generales.

A). Características constructivas.

Construida en 1915; de estilo ecléctico con elementos de Art Nouveau.

Posee galería interior y habitaciones corridas.

Paredes de mampostería revocadas y pintadas.

Piso granítico sobre contra piso de cascotes.

Techo de tejas españolas sobre machimbre de madera. Tirantes de madera.

Aberturas de madera con persianas. Aberturas metálicas con rejas.

Fachada revocada y trabajada con elementos decorativos Art Nouveau.

Verjas de balcones y portón de acceso trabajados artísticamente.

Escalones de mármol.

 

B). Funciones que desempeña actualmente.

Es un Café-Bar. En la parte posterior se encuentra el acceso al Centro Cultural, espacio Miguel Acevedo, destinado a exposiciones.

 

VIDRIOS:

Ventanal esquina con 16 módulos

Puerta principal de acceso: 6 módulos

Cerramento estructura en metal y cristal en loza 24 módulos

Abertura panorámica en loza: Cristal de 6mm

Planta Alta: Oficina ventanas 10 módulos

Sanitario: 1 ventana con 4 módulos

Miguel Acevedo: Traga luz 16 módulos

 

CASA CLARI MESTRE

 

Ubicación: El Paraguayo Independiente casi Ayolas.

Superficie:  

PLANTA ALTA: 28,80 M2

PLANTA BAJA: 257,49 M2

PAREDES: 106,00 ML

COLOR: Fachada exterior color ocre.  Interior: azul capri y negro

 

Casa Clari Mestre colindante con la primera es una edificación que data del año 1912, la influencia estilística de su fachada adopto rasgos modernistas, paredes de mampostería revocadas y
pintadas, para su refuncionalización se utilizó el desnivel existente para realizar un piso escalonado con madera tipo maqueta recubierto con alfombras, el Hall de Ho. Ao, con piso de granito, el
techo de tejas españolas, sobre tejuelones, cabriadas de madera, fachada con elementos decorativos trabajados artísticamente, escalones de mármol para su ingreso. Alberga a el Auditorio Ruy
Díaz de Guzmán, Hall del Auditorio.

 

A).Características constructivas

Construida en 1912, de estilo neo clásico (italianizante).

Paredes de mampostería, revocadas y pintadas.

Piso escalonado de mampostería revestido de madera y recubierto con alfombras tipo maqueta. El hall es granítico sobre contra piso de cascotes.

Techo de tejas españolas sobre tejuelones. Cabriadas de madera. En el hall, cieloraso de Ho. Ao. Entrepiso de Ho. Ao.

Fachada con elementos decorativos de formas geométricas.

Aberturas de maderas; rejas de hierro  trabajadas artísticamente.

Escalones de mármol.              

 

B). Función que desempeña actualmente.

Aprovechando la diferencia de nivel que existe en el terreno, se ha ubicado en el lugar el auditorio Ruy Díaz de Guzmán, con capacidad para 100(cien) personas sentadas. El entrepiso se utiliza como
sala de control. El hall Ruy Díaz de Guzmán es utilizado para exposiciones de menor envergadura.

 

VIDRIOS:

Puerta acceso: 2 módulos

Cerramento estructura en metal y cristal en loza: 26 módulos

Sala operador:  ventana mirador escenario 1 módulo

Ventana cabina con 3 módulos.

Cerramento estructura en metal y cristal: salida al patio 36 módulos

 

CASA SERRA

 

Ubicación: El Paraguayo Independiente e/ O`Leary y Ayolas

Superficie: 312,07 m2.

PAREDES: 276,00 ML

COLOR: Interior y fachada interna (patio) en blanco. Fachada exterior: color maíz.

 

Tipología de viviendas neo-clásicas de habitaciones ubicadas sobre la calle poseen fachada sobre el límite municipal, dos zaguanes y galería posterior data del año 1912, muros de mampostería
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revocados y pintados, piso mosaico calcáreo, techo de teja española, cielo raso de tela con molduras en madera, columnas de mampostería con molduras en su galería posterior, aberturas de
madera con rejas y tejuelitas a la vista, colinda con el patio posterior de la Casa Castelví unificándose en el patio Leonor.

Alberga las oficinas administrativas de Espacios, Dpto. de Audiovisuales, y el centro de difusión del archivo audiovisual y fotográfico del Paraguay.

A). Características constructivas.

Terminada de ser construida en 1912, de amplia fachada historicista.

Muros de mampostería revocados y pintados.

Piso de mosaico calcáreo.

Techo de tejas españolas. Cieloraso de metal desplegado con molduras.

Aberturas de madera con rejas de tejas y tejuelitas a la vista.

Columnas de mampostería con molduras.

Escalones revestidos de granito.

 

B).Funciones que desempeña actualmente.

En dicha casa funciona la Videoteca, servicios higiénicos. Posteriormente funcionará la Ludoteca, vestuario para actores, Sala de Música.

 

VIDRIOS:

Camerino: 3 puertas con 18 módulos

Antesala: 2 puertas con 12 módulos

Dos abertura en muro: 2 módulos

Puerta pasillo acceso sanitarios: 4 módulos

Sanitarios: 8 módulos

Oficina Espacios:

3 Puertas con 18 módulos.

2 Ventanas: 12 módulos.

Centro Difusión del Archivo audiovisual y Fotográfico del Paraguay y oficina administrativa de Audiovisual:

8 puertas con 48 módulos.

Zaguanes: dos aberturas en arco de medio punto con 20 módulos.

 

CASA BALLARIO

 

Ubicación: O' Leary y El Paraguayo Independiente.

 

Superficie:                          

PLANTA ALTA: 264,00 M2

PLANTA BAJA: 264,00 M2

PAREDES: 183,00 ML

COLOR: Fachada externa e interna en rosa flamenco, techo en bovedilla columnas en color maíz.

Los colores del interior se dan por espacio, las oficinas administrativas de planta alta en color blanco.

Detalle:

Museo del Arpa y José Asunción Flores: color maíz

Museo temporal de la Educación: Ocean cruise

 

Casa Ballario data del año 1901 de estilo Neo Clásico (italianizante) paredes de mampostería revocadas y pintadas, piso de mosaico calcárea y cerámico tipo layota, techo de tejas españolas con
tejuelitas, zócalos de madera y entrepiso de bovedilla, aberturas en madera con persianas y rejas trabajadas, baranda con rejas de hierro.

Fachada trabajada con molduras neo clásicas.

En la planta alta alberga oficinas administrativas de Recursos Humanos y la Dirección del Centro Histórico de Asunción (CHA), y en la planta baja tenemos, oficina operativa de servicios generales,
museo del Arpa, museo José Asunción Flores, y el museo temporal de la Educación Paraguaya Mbo´e.

 

A). Características constructivas

Edificación del año 1901 de estilo neo clásico (italianizante).

Paredes de mampostería revocadas y pintadas.

Piso de mosaico calcárea y cerámico tipo layota.

Techo de tejas españolas con tejuelitas.

Escalera revestida de mármol.

Zócalos de madera. Entrepiso de bovedilla.      

Abertura de madera con persianas y rejas trabajadas artísticamente.

Baranda con rejas de hierro.

Fachada trabajada con molduras de estilo neo clásico.

 

B). Función que desempeña actualmente.

En sus habitaciones, recientemente restauradas funciona la Escuela Taller. En ella se enseña: albañilería, plomería, electricidad, carpintería, pintura, fontanería.

 

VIDRIOS:

PLANTA BAJA

Oficina operativa servicios generales:

Puerta acceso principal con 8 módulos
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Ventana: 1 módulo

Museo Arpa:

3 Ventanales: 18 módulos

Puerta calle O´Leary: 1 módulo

Museo J.A. Flores:

Puerta calle: 2 módulos

Ventanas: 3 módulos

MBO´E - Museo de la Educación Paraguaya:

3 Ventanas con 18 módulos

PLANTA ALTA:

RR.HH

Oficina 1: Puerta 65x45 (6 módulos)

Ventana: 70x50 (6 módulos)

Oficina 2: Puerta 65x45 (6 módulos)

Ventana: 70x50 (6 módulos)

Oficina 3: puerta balcón 70x50 (18 módulos)

Puerta acceso: 65x45 (6 módulos)

Oficina 4: 65x45 (6 módulos)

Ventana: 70x50 (6 módulos)

Centro Historico de Asunción:

Pasillo puerta: 64x45 (6 módulos)

Puerta balcón: 75x51 (6 módulos)

Oficina 1:  puerta 70x47 (6 módulos)

Ventana: 64x45 (6 módulos)

Puerta balcón: 75x51 (12 módulos)

Puerta intermedia: 64x45 (6 módulos)

Oficina 2: puerta balcón: 75x52 (12 módulos)                 

 

CASA CASTELVI

 

Ubicación: Benjamín Constant c/ O' Leary.

Superficie: 439,90 m2.

PAREDES: 240,00 ML

COLOR: Interior y fachada externa y portigo color blanco. Fachada interna color ceramico.

La construcción data del año 1801, con influencia colonial correspondiente a la época pre-Francista, paredes de adobe de gran espesor de 80cm, pintadas, pies derechos de madera (pilares), piso
cerámico y mosaico calcáreo, techo de tejas españolas y tejuelitas interior y tacuarilla en la galería exterior, tiene un jardín exterior que se integró al área urbana por lo que no poseía muralla, por lo
tanto las ventanas contaban con rejas de madera, su patio interior se junta con el patio de Casa Serra I y II formando un patio interno llamado Leonor.

 

A). Características constructivas

Construida en 1801 edificación colonial correspondiente a la época pre francista.

Paredes de adobe de gran espesor(80 cms.).

Pies derechos de madera.

Piso cerámico tipo colonial y mosaico calcáreo.

Cubierta de tejas españolas y tejuelitas(galería).

Tejas sobre vigas de palma, tacuarilla sujetas con correas de cuero.

Aberturas de madera con rejas y antepechos de madera.

 

B). Función que desempeña actualmente.

Actualmente sus espacios se utilizan como salas de exposiciones subdivididos en los Espacios Samudio y Domingo Martínez de Irala, y la sala Julia Elena Bibolini, alberga la oficina del colectivo
Gente de Arte y Depósitos.

VIDRIOS:

Sala Julia Elena: 1 ventana 4 módulo

Hall Arecaya 2 puertas con 12 módulos

Samudio 2 ventanas con 12 módulos

Sala principal: 1 ventana 6 módulos

Puerta déposito: 1 ventana 1 módulo

                    

CASA VERTUA

 

Ubicación: Benjamín Constant  e/ Ayolas y O'Leary.

Superficie: 488.27 m2.

PLANTA ALTA: 72,325 M2

PLANTA BAJA: 415,945 M2

PAREDES: 174,50 ML

COLOR: Fachada exterior y portigo color blanco. Interior blanco, flamenco, verde musgo y ocre.

Era la única que tenía posibilidades de tener una segunda planta, donde se instaló la Biblioteca Municipal. Construida en el año 1898, la casa es de estilo neo-clásico con un sistema de habitaciones,
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un hall, y con sus aberturas en arcos de medio punto, fue refuncionalizada por la altura de la edificación y su techo para la inserción de un entre piso, paredes de ladrillo comunes revocados y
pintados, piso de granito, entrepiso de Ho Ao y de madera sobre estructura metálica desplegado para áreas de circulación y lectura, techo de tejas españolas con tejuelones a la vista, aberturas de
madera con rejas de hierro trabajadas artísticamente.

El gran espacio donde ahora funciona la Biblioteca Municipal Augusto Roa Bastos, con un acervo de aproximadamente 40.000 volúmenes, y la Hemeroteca Municipal.

A). Características constructivas

Construida en el año 1898, de estilo neo clásico.

Paredes de ladrillo comunes revocados y pintados.

Piso de granito.

Entrepiso de Ho. Ao. y de madera sobre estructura metálica.

Cieloraso de metal desplegado en áreas de circulación.

Techo de tejas españolas con tejuelones a la vista.

Aberturas de madera con rejas de hierro trabajadas artísticamente.

 

B). Función que desempeña actualmente

Biblioteca. Hemeroteca y servicios higiénicos.

 

VIDRIOS:

Puerta acceso: 32 módulos

Planta Alta: 30 ventanas 1 módulo c/u

4 abertura en muro: 1 módulo c/u

Planta baja: 2 ventanas 12 módulos

2 abertura en muro: 1 módulo c/u

7 vitrinas

Puerta colindante a pasillo secretaria: 28 módulos pequeños y 3 grandes.

Sala Literatura: 2 ventanas 12 módulos.

1 puerta 6 módulos.                 

 

CASA EMASA

 

Ubicación: Benjamín Constant y Ayolas

 

SUPERFICIE: 567,41 M2

PAREDES: 348,00 ML

COLOR: Fachada exterior es amarillo maíz y en su interior de color blanco.         

La Casa Emasa de estilo neo clásico, con paredes de mampostería de importante grosor muros de ladrillos re-ubicados y pintados, la estructura edilicia sufrió cambios el espacio la galería que está
en medio de la edificación donde fue construido una especie de impluvium sustentado por columnas de Ho. Ao., techo de tejas y tejuelones a la vista, en algunas dependencias, cielo-raso de
machimbre de madera, piso de granito en parte y layota nacional.

 

Alberga a las oficinas administrativas de la Dirección General de Cultura y Turismo, Dirección del Centro Cultural y secretaria administrativa. Un espacio destinado al kitchenette y los servicios
sanitarios sexados.

 

A). Características constructivas

Construida en los primeros años de este siglo, de estilo clasicista.

Muros de adobe de importante grosor.

Muros de ladrillos reubicados y pintados.

Fachada compuesta por bandas alternadas, imitando  mampostería de piedra.

Piso granítico sobre contrapiso de cascote. Piso cerámico tipo layota (galería). Pilares de Ho. Ao.

Techos de tejas y tejuelones a la vista. En algunas dependencia, cieloraso de machimbre de madera, en otras, cielorraso de metal desplegado.

 

B). Función que desempeña actualmente.

Oficinas: Dirección del Centro Cultural de la ciudad. Administración. Coordinación. Galería para exposiciones.

Cámara Paraguaya de Editores y Libreros (CAPEL)

Agencia Española de Cooperación Internacional l(AECI).

Depósito. Servicios higiénicos para el público.

VIDRIOS:

Galería: Dos aberturas en muro de 13 módulos c/u

Sanitarios y depósito: 14 módulos

DGCT.: Tres traga luces de 12 módulos c/u (36 total)

1 ventana: 6 módulos

1 puerta: 6 módulos

DCCCCC: 1 ventana de 6 módulos

Dos puertas: 1 módulo c/u

Secretaría: 1 puerta 6 módulos

Traga luz: 12 módulos

Oficina de FOCMA: Dos puertas 8 módulos c/u (16 total)

Una ventana: 6 módulos

Prensa: 2 ventanas de 6 módulos c/u (12 total)
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Secretaria DGCT: 1 ventana 6 módulos

Una puerta: 8 módulos.

Administración: una ventana de 6 módulos

Una puerta 8 módulos

 

SALA FEDERICO GARCIA LORCA

 

Ubicación: Benjamín Constant e/ O´ Leary

 

SUPERFICIE: 516,16 M2

PAREDES: 257,02 ML

COLOR: Fachada exterior, interior paredes laterales y columnas, color ocre, mural interno color azul capri, piso gris grafito.

Es una estructura actual, inaugurado en el año 1999 obra del Arq. Javier Corvalán, es una estructura de Ho. Ao., con mampostería de ladrillos comunes, pisos cerámicos de alto tránsito, rampas de
Ho. Ao., sector de camerinos del mismo material con cielorraso de loza, el resto del techo es de tejas españolas y machimbre de madera con cabriadas metálicas, barandas y escaleras metálicas
cuenta con un puente estructural de metal de metal en la zona de técnica.

 

Características Constructivas:  Estructura de hormigón armado con muro de ladrillos comunes revocados, sus pisos son cerámicos de alto tránsito en planta alta, de hormigón armado en rampas y
planta baja acabado con fratacho con color. Sus veredas son de piedra loza roja tipo arenisca. Los baños están revestidos sus paredes con azulejos. Las paredes están pintadas con látex y/o revoque
con color, el cielo raso de loza las pinturas son de látex, los maderamen poseen un barniz.

El techo son de tejas españolas y machimbre madera con cabriadas metálicas, barandas y escaleras metálicas, puente estructural metal con baranda, su instalación eléctrica es embutida.

 

 

DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN  (D.A.M.A.)

 

UBICACIÓN: Avenida Defensores del Chaco y Cacique Cara Cara

 

BLOQUE A:

Estructura de HºAº - Pilares, canaleta encadenada, techo tipo tinglado, pared de mampostería, piso de HºAº, plataforma de 2 m en cada lado. Posee 76 Depósitos independientes con entrepiso,
varios de ellos con cámara climatizadora.

Medidor de Ande individual. Además de los Depósitos el bloque cuenta con una cabecera con cuatro grandes baños públicos. Este bloque se caracteriza por tener mayoristas de tomates, locotes,
zapallos, bananas, manzanas, etc.

SUPERFICIE: 7.546 m2.

 

BLOQUE B:

Estructura de HºAº - Pilares, canaleta encadenada, techo tipo tinglado, piso 50% calcáreos y 50% hormigonados con plataforma. Posee 16 depósitos externos y 43 depósitos internos más un
restaurante. La planta alta posee 22 locales, la mayoría tiene medidores independientes.

Los depósitos externos se dedican a ramos generales: huevos, aceite, y lácteos. Los depósitos internos: bancos, perfumerías, roperías, ferreterías, zapaterías y farmacias; en la planta alta: copetín,
bancos, financiera y peluquería. La mayoría de los locales posee medidor independiente.

SUPERFICIE: 3.733 m.2.

 

BLOQUE C:

1- Estructura de HºAº, vigas, pilares, estructura metálica con perfiles y ángulos, puertas de blindex, ventanales de blindex, pisos de granitos, techos de chapas con aislante termo acústica, cables,
baños, azulejos, plomería, conexiones eléctricas, desagües cloacales, llaves y medidores eléctricos, estructuras internas y externa y 474 puestos por Gs. 10.000.000.000 (Guaraníes Díez mil millones).

2- Estructura de H°A°, vigas pilares, estructura metálica con perfiles y ángulos, puertas de blidex, ventanales de blindex, mesas de mármol, pisos de granitos extractores de humo de acero
inoxidable, pata 30 comedores por la suma de Gs. 7.000.000.000 (Guaraníes Siete Mil Millones).

 

BLOQUE D:

3  Estructura de HºAº - Pilares, vigas, canaleta encadenada, pared de mampostería, piso hormigonado, techo tipo tinglado, con plataforma en ambos costados. Posee 42 depósitos la mayoría con
piso de HºAº y de madera. Medidor de Andeindependiente en cadadepósito.

Los rubros de este bloque son: despensa, supermercados, ramos generales, y carnicerías

SUPERFICIE: 5.513 m2.

 

BLOQUE E:

Estructura de HºAº - Pilares, vigas, canaletas encadenadas, pared de mampostería, piso hormigonado, techo tipo tinglado, con plataforma en ambos lados. Posee 41 depósitos, la mayoría con entre
piso de madera y HºAº.

Su rubro es la venta de naranjas, bananas piñas, despensas y molinos. Cuenta con un medidor de Ande en cada local.

SUPERFICIE: 2.328 m2.

 

BLOQUE F:

Estructura de HºAº - Pilares, vigas, canaletas, pared de mampostería, piso hormigonado (granito y calcáreo). Posee 11 depósitos y los rubros son carnicería, panadería, lácteos y despensas. Cuenta
con un medidor de Ande independiente

SUPERFICIE: 1.298 m2.

 

BLOQUE G:

Estructura de HºAº - Pilares, viga cadenada, pared de mampostería, piso hormigonado. Posee 20 depósitos y sus rubros son molinos, despensas y ramos generales.

SUPERFICIE: 1.681 m2.

 

BLOQUE H:

Pilares de HºAº, viga cadena, techo tipo tinglado, pared  de mampostería, posee 17 depósitos y sus rubros son: ramos generales, despensa y depósito de bebidas. Cuenta con medidor independiente.
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SUPERFICIE: 1741 m2.

 

BLOQUE I:

 

Estructura mampostería de ladrillos con viga cadena de HºAº, techo tipo tinglado de una sola caída, piso hormigonado. Este Bloque se caracteriza por la comercialización mayoristas de papas,
cebollas y ajos, cuenta con 51 depósitos de 250 x 5 mts.

 

SUPERFICIE: 700 m2.

 

BLOQUE J:

 

Estructura de HºAº y paredes de mampostería de ladrillo, piso tipo hormigón, techo tipo tinglado, cuenta con 6 locales. Dentro de este bloque se tienen una escuela, carbonería y cámara
climatizadora.

 

SUPERFICIE: 683 m2.

 

BLOQUE K CAMARA FRIGORIFICA:

Posee 5 cámaras con una sala de máquinas.

 

SUPERFICIE: 1125 m2.

 

BLOQUE MI

Posee8 (ocho) Módulos, anexados al tinglado existente.

 

SUPERFICIE: 340,80m2.

 

BLOQUE U.A.N.:

Tinglado para la Unión Agrícola Nacional, sector frente del Mercado, el cual linda con la Avenida Defensores del Chaco.

 

SUPERFICIE: 2533 m2.

 

BLOQUE ADMINISTRATIVO:

 

Estructura de HºAº, vigas y pilares, pared de mampostería.

La planta baja y planta alta, están destinadas a oficinas administrativas exclusivamente.

 

SUPERFICIE: 472 m2.

 

BLOQUE EX BANCO NACIONAL DE FOMENTO:

Estructura de HºAº - Pilares y vigas cadenas, pared de mampostería, techo tipo tinglado, piso cerámico.

 

SUPERFICIE: 214 m2.                                  

 

 

EDIFICIO DEL CENTRO AVANZADO DE GESTIÓN DE TRÁFICO

 

 

UBICACIÓN: Avenida José Asunción Flores Costanera de Asunción

 

SALA DE VIDEO WALL

 

La Construcción del Edificio abarca una superficie de 161 m2

Estructura de Hormigon Armado de 38 m2

Mampostería de 0.30 con 146 m2

Mampostería de 0.15 con 110 m2

Panel Vidriado de 6 mm con perfilaría de aluminio 37 m2

Piso Técnico de 150 m2

Cielo Raso de panel de yeso con perfilaría de aluminio 150 m2

Techo de estructura metálica galvanizada Nº 24 con 160 m2

 

 

SECTOR DATA CENTER Y OFICINAS (2 plantas):

 

La Construcción del Edificio abarca una superficie de 251.82 m2

Estructura de Hormigon Armado de 41 m2

Mampostería de 0.30 con 25 m2
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Mampostería de 0.15 con 351 m2

Piso Técnico de 64 m2

Piso Técnico de 201 m2

Cielo Raso de panel de yeso con perfilaría de aluminio 107 m2

Techo de estructura metálica galvanizada Nº 28 con 148 m2

Cuenta con instalaciones eléctricas y sanitarias.

 

 

 

                                                                                        DISPOSITIVOS CONTRA INCENDIOS

                                                                    DISPOSITIVO CONTRA INCENDIO EDIFICIOS MUNICIPALES

 

PALACETE MUNICIPAL

 

Edificio Bloque A y Junta Municipal

 

Bocas Hidrantes  2 por piso   = 11 Pisos  = 22  Unidades

Junta Municipal   1 por piso   =    4 Pisos  =   4  Unidades

Total Bocas de Incendios Equipadas     =  26 Unidades

 

 

Extintores y Gas
Halógeno

 

CO2

 

P.Q.S.

 

GAS HALOGENO

6 Kg. 6 Kg. 4 Kg. 10
Kg.

4 Kg. 6 Kg. 2.5
Kg.

Bloque A y Junta
Municipal

 

10
und.

 

38
und.

 

5
und.

 

2
und.

 

3
und.

 

1und.

 

5
und.

 

Rociadores: están ubicados en el estacionamiento de Directores, del Subsuelo Bloque A pasillos; además de 1° Piso Bloque A Pasillos; 2do. Piso Bloque A, Pasillos y Parte del interior y  el 11° Piso
(Sección Archivos).

 

Edificio Bloque C

 

Bocas Hidrantes  2 por Piso y 2 en Subsuelo = Total 14 Unidades.

Extintores y Gas Halógeno  

P.Q.S.

 

CO2

 

CO2

GAS HALOGENO

6 Kg. 4 Kg. 6 Kg. 2,5 Kg.

Bloque C 12 unidades 4 unidades 3 unidades 3 unidades

 

EL PALACETE MUNICIPAL: cuenta con el Sistema de Prevención contra Incendios, con 770 sensores entre el Bloque A y Bloque C., 79 pulsadores y Audio-visuales y 2 panales centrales.

 

TEATRO MUNICIPAL

 

Nivel Detector

H/C

Alarma

Audio 
Visual

Extintor

P Q S

Extintor

CO2

BIE 
11/2

BIS

2
½

Luz
autónoma

Señal
Luminosa

de
SALIDA

SS2 14 2 4 3 1 0 5 2

SS1 13 2 7 3 3 1 10 4

PB 19 7 18 2 6 1 17 11

Nivel 1 21 6 6 0 4 0 5 12
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Nivel 2 30 8 12 0 4 0 9 11

Nivel 3 11 3 2 1 2 0 4 4

Nivel 4 18 3 1 0 1 0 5 4

Nivel 5 2 1 1 1 1 0 2 1

Nivel 6 2 0 1 0 0 0 2 1

Nivel 7 5 1 1 1 0 0 1 0

Totales 136 33 53 11 22 2 60 50

 

CENTRO PARAGUAYO JAPONES

Dirección: Julio Correa y Capitán Elías Ayala

 

 

Bocas Hidrantes con sus respectivos tableros  de alarma, distribuidos en lugares estratégicos.

 

11 Unidades Bocas Hidrantes

 

Extintores

 

Extintores CO2 de 4 Kg. cada uno 3 unidades

Extintores de espuma mecánica  de 10 litros 2 unidades

Extintores Halotron de 2.5 Kg. cada uno 3 unidades

Extintores PQS de 6 Kg. cada uno 4 unidades

 

 

Carteles Luminosos

 

Área de Computación Carteles: 4 unidades Puerta de emergencia: 2 unidades  

Área de Idiomas Carteles: 3 unidades Puerta de emergencia: 2 unidades  

Área de Seminario Carteles: 5 unidades Puerta de emergencia: 3 unidades  

Área de Antesala Carteles: 2 unidades Puerta de emergencia: 1 unidad  

Área de Conservatorio Carteles: 2 unidades Puerta de emergencia: 1 unidad  

Área de Gimnasio Carteles: 4 unidades Puerta de emergencia: 3 unidades  

Área de Cafetería Carteles: 2 unidades Puerta de emergencia: 2 unidades

 

 

Sistema Hidrante

 

Bomba de incendios de 750 litros/minuto-50m 3° 380V.11Kw  

1 unidad

Bocas de incendio con 2 mangueras de 50 mts. Cada una. 11 unidades
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Detector de calor de función instantánea 107 unidades

Detectores de humo de 2da. Clase 24 unidades

Detectores de 2da. Clase-foto electrónica 11 unidades

Detector de calor temperatura fija, primera clase 70° 1 unidad

Detector de calor, temperatura fija  de 60° 2 unidades

Mezclado contra incendio con bola de riego 1 unidad

 

TEATRO  CPJ

 

Detectores de humo de 2da. Clase 10 unidades

Detectores de humo de 2da. Clase foto electrónica 6 unidades

Carteles luminoso 6 unidades

Extintores tipo ABC de 6 kg. cada uno 2 unidades

Bocas Hidrantes con 2 mangueras de 25 mtrs cada una 2 unidades

Salidas de emergencias 6 unidades

 

MANZANA DE LA RIVERA

 

Bocas Siamesas externas Adyacentes al edificio y ubicadas cada una de ellas sobre las calles: Ubicación cantidad

Benjamín Constante 1 unidad

Juan E. O' Leary 1 unidad

Paraguayo Independiente 1 unidad

 

 

Bocas Hidrantes: ubicadas estratégicamente en cada sector de la Manzana.  

11 Unidades en total de los cuales 2 son sin manguera.

Extintores: distribuidos en los siguientes edificios de la Manzana:

* Edif. Casa Emasa

* Edif. Casa Vertua

* Edif. Casa Ballario

* Edif. Casa Clari

* Edif. Casa ClariMestre

* Casa Viola - Museo

- Caseta de seguridad

* Casa Castelvi

* Edif. Casa Serra I y II

 

 

22 Unidades en total

 

La Manzana tiene instalado también 45 unidades de detectores de Humo-Calor, distribuidos estratégicamente en las casas, salas y oficinas que componen la misma.

 

DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN - MERCADO DE ABASTO

Edificio Oficina Administrativa:
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1 unidad boca  hidrante sin manguera

1 extintor  de 6 Kg.  P.Q.S.

2 extintores de 10 kg.  P.Q.S.

Edificio Banco de Fomento y Base 10 PMT:

1 extintor de 6 kg.   P.Q.S.

Edificio Taller Mecánico Bloque H

1  extintor de 4 kg. P.Q.S.

1  extintor de 6 kg.  P.Q.S.

En Depósito:

5 Extintores dePQS 4 Kg.

4 Extintores de PQS 6 Kg.

2 Extintores de PQS 10 Kg.

Bloque A: 1 extintor de 6 kg o 4 kg. de  P.Q.S. por cada negocio.

Bloque B: 1extintor de 6 kg. o de 4 kg. de P.Q.S. por cada negocio.

Bloque C: 1 un extintor de 6 kg o 4 kg de P.Q.S. por cada negocio.

La Cocina: que funciona en el  salón comedor en dicho bloque, posee 1 extintor de 10 kg. P.Q.S.  y el salón posee 1 extintor de 10 kg. P.Q.S.

Bloque D: 1 extintor de 6 kg  P.Q.S. o de 4 kg. P.Q.S por cada negocio

Bloque E: 1 extintor de 6 kg  P.Q.S. o de 4 kg. P.Q.S por cada negocio

Bloque F: 1 extintor de 6 kg o 4 kg. P.Q.S por cada negocio

 

DIRECCION DE VIALIDAD

 

Edif. Administrativo

Oficina: Dirección y Dependencias

Extintor de 6 Kg.

Polvo Químico Seco

 

Extintor de 10 Kg.

Polvo Químico Seco

Extintor de 50 Kg. Tipo Carrito.

Polvo Químico Seco

Planta Baja  y 1° Piso 0 1 0

Edif. Taller 0 1 0

Edif. Vestuario Cocina  Comedor- Herrería  

0

 

1

 

0

Edif. Portería 0 1 1

Edif. Deposito 2 0 0

Edif. Usina y Caldera 1 1 2

Depósito de Combustible 0 1 0

 

 

JARDIN BOTANICO

 

Locales Extintores Capacidades

Edificio Casa Viena 1 unidad de 6 kg y 1 unidad de 6 Kg

Edificio Herbario 3 unidades de 4 kg cada uno

Edificio Casa López 2 unidades de 8 kg y 1 unidad de 6 kg

Edificio Floricultura 1 unidad de 5 kg.

Edificio Deposito 2 unidades de 5 4g.  cada uno

Edificio Zoológico 1 unidad de 6kg.
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H/C    = Humo-Calor

PQS   = Polvo Químico Seco

CO2   = Anhídrido carbónico

BIE    = Boca de Incendio Equipada (Boca Hidrante)

BIS     = Boca de Incendio Siamesa

 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS URBANOS.

 

Edificio Administrativo Extintores

Edificio Dirección 1 unid. de C02 d3 10 kg., y 1 unidad PQS de 6 kg.

Oficina Recolección 1 unid. De PQS de 5 kg.

Oficina de RRH 1 unid. De PQS de 5kg.

Oficina de Transporte 1 unid. De PQS de 5  kg.

Oficina Monitoreo 1 unid. De PQS de 5  kg.

Carpintería Comedor 1 unid. De PQS de 6  kg.

Deposito 1 unid. De PQS de 15 kg., 1 unid. De 50 kg,  1 unidad de 6 kg.

Oficina de Mantenimiento 1 unid. De CO2 de 10 kg.

Carpintería Metálica 1 unid. De PQS de 6  kg.

Guardia 1 unid. De PQS de 6  kg.

Dependencia Lubricantes 1 unid. De PQS de 10  kg.

 

 

POLICLINICO MUNICIPAL

 

Pisos Extintores de 4 kg Extintores de 6 kg Extintores de 10 kg

Planta Baja 1 unidad 2 unidades -

1er. Nivel 2 unidades - -

2do. Nivel - - 1 unidad

Total 3 unidades 2 unidades 1 unidad

 

ESTACIÓN DE BUSES DE ASUNCIÓN

Ubicación Bocas de Incendio Equipadas  B.I.E.

Planta Baja 13 unidades de 10 kg. PQS y 4 unidades de CO2 de 4 Kg.

Planta Alta 12 unidades de 10 kg. PQS

Sub Suelo embarque 11 unidades de CO2 de 10 Kg.

Unidad de PMT 1 unidad de p kg. PQS y 1 unidades de 4 Kg.

Salones Comerciales: cada salón es independientes poseen sus propios extintores, se cuenta con extintor de humo centralizado al PCC de la Unidad de Control.
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Sistema hidráulico: el edificio cuenta con un sistema hidroneumático de combate y extinción de incendio, compuesto por:

Tanque de reservorio de 100.000 litros semi enterrado

Tanque neumático con presostato de 200 litros

Distribución por red de caño galvanizado de 3 pulgadas

BIE: Planta Baja 12 unidades con mangas de 1 ½ de 30 metros cada uno.

        Planta Alta: 13 unidades con mangas de 1 ½ de 30 metros cada uno.

BIS: Frontal 1 próximo al extremo noroeste del edificio.   Posterior 2 en el sector de plataforma internacional en cada extremo del edificio.

 

POLICIA MUNICIPAL DE TRANSITO  -  CUARTEL CENTRAL

 

Ubicación Cantidad Tipo

Deposito                                                                        1 unidad de 5 Kg. P.Q.S.

Guardia 3 Unidades de 6 Kg.. P.Q.S.

Oficina 1 Unidad de 5 Kg. P.Q.S.

 

MERCADOS

 

MERCADOS ZONALES

 

MERCADO N° 1

Posee 10 extintores, 6 kg. PQS,cada uno.

Posee 2 bocas de incendios conectadas directamente del sistema de provisión de ESSAP.

MERCADO N° 2

Posee 2 bocas de incendios conectadas directamente del sistema de provisión de ESSAP.

Extintores           

11 extintores de 6 kilos PQS

MERCADO N° 3

Posee 1 boca de incendios y en total 5 extintores de 6 kg. PQS cada uno.

Escuela Taller

Está compuesto por el bloque central (Tinglado o Talleres) que originalmente era el espacio principal del Mercado N° 3

Cuenta con un bloque de oficinas administrativas, biblioteca y consultoría de psicología en Planta Alta Tiene taller de electricidad y depósito en planta alta.

MERCADO N°4

Posee 17 unidades de extintores de 6kg. y 8 kg. PQS:

Comedor: 6 unidades

Planta Baja: 7 unidades

Oficina Administrativa: 4 unidades

Posee un tanque inferior de agua con reserva técnica de PCI con capacidad de 120.000 litros.

MERCADO N° 5

3 unidades extintores: 6 kg. PQS cada uno.

Posee una boca de incendios

Posee un tanque superior de agua potable de consumo diario con capacidad de 10.000 litros.

 

CAPITAL ASEGURADO: Conforme a la Planilla ´´A´´ de las Planillas de Precios y las Especificaciones Técnicas.

 

COBERTURAS

   

SEGUROS DE AUTOMOVILES

 

1) COBERTURA TOTAL

 

VALORES A RIESGO:

CASCO:    INCENDIO, ACCIDENTE Y ROBO

 

Incendio y Accidentes:  El asegurador se obligará a indemnizar hasta el 100 % del valor de la suma asegurada por la pérdida o daño parcial y total del vehículo, daños materiales parciales o totales
ocasionados al vehículo por la acción directa o indirecta del fuego, ignición, explosión, rayo, vuelco, despeñamiento, inmersión, roce, choque de o con otros vehículos, personas, animales o
cualquier otro agente externo y ajeno al mismo vehículo, mientras circule, sea transportado o esté estacionado en la vía pública, garaje, taller, depósito u otros lugares apropiados en cualquier
punto de la República del Paraguay .

Robo y/ HURTO  : El asegurador se obligará a indemnizar el 100 % del valor de la suma asegurada por la pérdida total por robo y/o hurto del vehículo, objeto de éste seguro o el de sus partes
componentes y accesorios incluidos. La cobertura incluye: los daños causados al vehículo asegurado como consecuencia del robo o su tentativa, o mientras se encuentre en poder de extraños por el
robo del mismo debidamente comprobado mediante denuncia formulada ante la autoridad policial.

Robo en Tres Modalidades: Vía Pública, Garage y Chofer
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Daños por tumulto y/o alboroto popular y/o huelga        : cuando éstos hayan sido causados directamente por personas que tomen parte de un tumulto, alboroto popular o huelga que revista tales
caracteres, como así también por personas que tomen parte en disturbios seas estos funcionarios municipales o personas ajenas a la Institución.

Daño de los accesorios: Los accesorios como ser, radio, antena y aire acondicionado

 

CAPITAL ASEGURADO: Conforme a la Planilla ´´B´´ de las Planillas de Precios y las Especificaciones Técnicas.

 

FRANQUICIA: No se admitirán franquicias

 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL-SECCION RIESGOS VARIOS

En concepto de daños por accidentes ocasionados a los vehículos remolcados y estos a Terceros y máquinas desmalezadoras, aclarando que el monto establecido por evento para desmalezadoras
es de Gs. 3.000.000 por desmalezadora, siendo 50 (cincuenta) la cantidad aproximada de desmalezadoras en funcionamiento  

CAPITAL ASEGURADO: Conforme a la Planilla ´´G´´ de las Planillas de Precios.

 

FRANQUICIA: No se admitirán franquicias

 

3. SECCION OCUPANTES DE AUTOMOVILES PARTICULARES        

 

El asegurador deberá indemnizar en el caso de que los ocupantes (Conductor y Acompañantes) del vehículo asegurado sufran lesiones corporales, invalidez total o parcial o muerte, como
consecuencia de un accidente que involucre al vehículo asegurado.  A los efectos de ésta cobertura se entiende por:

Ocupante: es la persona física que viaja transportada, en los lugares habilitados reglamentariamente para la ubicación del chofer y acompañantes, en el vehículo automotor.

Accidente: se considera accidente cubierto a todo vuelco, despeñamiento o inmersión, incendio, roce o choque con otros vehículos, personas, animales o por la acción repentina de cualquier otro
agente externo, que involucre al vehículo, mientras circule, sea transportado o esté estacionado en la vía pública, garaje, taller, depósito u otros lugares apropiados en cualquier punto de la
República del Paraguay.                                                                 

CAPITAL ASEGURADO: Conforme a las Planillas de Precios y las Especificaciones Técnicas - Sección Automóviles.

 

FRANQUICIA: No se admitirán franquicias

 

 

CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DEL SEGURO DE LA FLOTA DE VEHICULOS

 

1. VALORES ASEGURADOS

 

            1.1 Cobertura Total incluyendo manejo de Terceros, conforme a los valores establecidos para cada vehículo detallado en la Planilla ´´B´´, de las Planillas de Precios; y los valores de
Responsabilidad Civil Riesgos Varios.

            1.2             Cobertura de Accidentes Personales para el Conductor y los Ocupantes de automóviles, camionetas motocicletas y camiones pesados, sin límite de edad para los vehículos
detallados en las Planillas ´´C-B´´ y de las Planillas de Precios. con valor de Gs. 50.000.000 (Guaraníes cincuenta millones) por asiento, sea para muerte, incapacidad permanente y Gs.
30.000.000 (Guaraníes treinta millones) para gastos sanatoriales.

 

2. AMBITO DE LA COBERTURA

El ámbito de la cobertura de los seguros a ser contratados es para todo el territorio Paraguayo,

3. DE LAS REPARACIONES.

3.1 Los vehículos siniestrados deberán ser entregados dentro de los treinta días hábiles en que el vehículo se encuentre a disposición de la Aseguradora para su reparación. La reposición del
logotipo es considerado como un objeto del contrato.

3.2 Para la reparación de vehículos de Terceros, la Aseguradora deberá trabajar con Talleres de primera línea.

3.3.En caso de siniestro o robo total del vehículo, el asegurador deberá indemnizar al tomador, con otra unidad de idénticas características.

 

4. DE LAS DENUNCIAS DE SINIESTROS

 

En el seguro de Responsabilidad Civil, la aseguradora deberá considerar que en cualquier siniestro provocado por un vehículo de la flota de la Municipalidad de Asunción los gastos emergentes
indemnizables sin importar que el vehículo del tercero pertenezca a empleado o funcionario de la Municipalidad de Asunción.

 

 

                                                      CRISTALES - COBERTURA

 

1) SECCION CRISTALES INTERIOR - EXTERIOR

Roturas causadas por cualquier tipo de accidentes, Huracán, Vendaval, Tornado, Daño causado por Tumulto o Alboroto Popular y/o Huelga que revista tales caracteres por personas que tomen
parte en disturbios sean estos funcionarios municipales o personas ajenas a la Institución.

 

Capital Asegurado: Conforme a la Planilla ´´D´´ de las Planillas de Precios.

 

FRANQUICIA: No se admitirán franquicias.

         

                                                                                                               SEGUROS ROBO Y ASALTO DE CONTENIDO

 

2) SECCION ROBO/ASALTO

a) Dinero y/o Valores en Tránsito

Municipalidad de Asunción
Estación de Buses de Asunción
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Dirección de Abastecimiento de la Municipalidad de Asunción 

b) Dinero y/o Valores/Caja Fuerte y Ventanillas

Municipalidad de Asunción Bloque A - (ocho cajas) Av. Mcal. López y Cap. Bueno
Municipalidad de Asunción Bloque A Auto Caja- (1 caja) Av. Mcal. López y Cap. Bueno
Municipalidad de Asunción Bloque C - (cinco cajas) Av. Mcal. López y Cap. Bueno
Municipalidad de Asunción Bloque C Auto Caja- (1 caja) Av. Mcal. López y Cap. Bueno
Centro Municipal de Cobranzas Supermercado Stock (Ex Centro Municipal N° 1) (2 cajas)
Centro Municipal N° 2 (1 caja)
Centro Municipal N° 3 (1 caja)
Centro Municipal N° 4 auto caja (1 caja)
Centro Municipal N° 5 (3 cajas)
Centro Municipal de Cobranzas Super 6 (Ex Centro Municipal N° 6) (1 caja)
Centro Municipal N° 7 (1 caja)
Centro Municipal de Cobranzas Centro Paraguayo Japones (1 caja)
Centro Municipal de Cobranzas ITV Ivesur (1 caja)
Centro Municipal de Cobranzas ITV Coarco (1 caja)
Centro Municipal de Cobranzas El Portal (1 caja)
Centro Municipal de Cobranzas  Costanera (1 caja)
Centro de Cobranzas Mercado 4 (1 caja)

c) Contenido Centro Comunales - Muebles y Útiles de Oficina

Centro Municipal Nº 1 -  ItaYbate
Centro Municipal Nº 2 - Oñondivepá
Centro Municipal Nº 3 - Jopoi
Centro Municipal Nº 4 - Mburukuja
Centro Municipal Nº 5 - Ko´eti
Centro Municipal Nº 6 - Jeruti
Centro Municipal Nº 7 - Marangatu
Centro Municipal Nº 8 - Tenondete
Centro Municipal Nº 9  - Ñasaindy
Centro Municipal Nº 10 - ÑepotyvoJovai

 

Capital Asegurado: Conforme a la Planilla ´´E´´ de las Planillas de Precios.

FRANQUICIA: No se admitirán franquicias.

 

SECCION DE FIDELIDAD DE EMPLEADOS

a) Defraudación por cobros no remitidos o no asentados en el sistema de recaudación de la Municipalidad de Asunción.

 

Capital Asegurado: Conforme a la Planilla  ´´I´´ de las Planillas de Precios.

 

FRANQUICIA: No se admitirán franquicias.

 

                                                                                            SEGUROS DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS

 

SECCION EQUIPOS ELECTRÓNICOS

Incendio, Impacto de Rayo, Explosión, Caída de Aeronaves y sus Componentes.

Humo, Hollín, Gases Corrosivos.

Acción del agua, Humedad; siempre que no se trate de influencia atmosférica.

Cortos Circuitos y otras causas eléctricas, sean éstas: a) Sobretensión, b) Aislamiento Deficiente, c) Hondas Progresivas por inducción de rayos, d) Magnetismo, etc.

Errores de Construcción y de Cálculos, Faltas de Fabricación y de Montaje, Defectos de Fundición y Material, Faltas en el Taller, Mano de Obra Deficiente.

Falta de Manejo, Impericia, Negligencia.

Daños Malintencionados y Dolo por parte de Terceros.

Robo, Hurto.

Granizada, Helada, Tempestad.

Daños atribuibles a una interrupción o fallo del aprovisionamiento de la energía eléctrica.

Daños Malintencionados y dolo por parte de terceros: robos y hurtos

Accidentes terrestres o aéreos por empresas de servicios públicos y/o actividad particular, actos vandálicos.

 

 

EQUIPOS Y CRUCES SEMAFORICOS

UBICACIÓN DE EQUIPOS ATMS KOICA

 

a.1 Semáforos

Nro Corredor Nro
(Corredor)

Cruce Valor Aprox.
Gs.

Estado

1 Artigas 1 Artigas y Molas López 110.000.000 Nuevo

2 Artigas 2 Artigas y Stma. Trinidad 110.000.000  
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3 Artigas 3 Artigas y Brasilia 110.000.000 Nuevo

4 Artigas 4 Artigas y Cap. Lombardo 110.000.000  

5 Artigas 5 Artigas y Venezuela 110.000.000  

6 Artigas 6 Artigas y Gral. Santos 110.000.000  

7 Aviadores del
Chaco

1 Aviadores del Chaco Entrada al Shopping
del Sol

110.000.000  

8 Aviadores del
Chaco

2 Aviadores del Chaco y Periciolo Merlo 110.000.000 Nuevo

9 Aviadores del
Chaco

3 Aviadores del Chaco y Delia González 110.000.000  

10 Aviadores del
Chaco

4 Aviadores del Chaco y Tte. Rocholl 110.000.000 Nuevo

11 Aviadores del
Chaco

5 Aviadores del Chaco y Santa Teresa 110.000.000  

12 Aviadores del
Chaco

6 Aviadores del Chaco y Molas López 110.000.000  

13 Aviadores del
Chaco

7 Aviadores del Chaco y Stma. Trinidad 110.000.000  

14 Boggiani 1 Boggiani y Facundo Machain 110.000.000 Nuevo

15 Boggiani 2 Boggiani y R.I. 18 Pitiantuta 110.000.000 Nuevo

16 Boggiani 3 Boggiani y R.I. 2 Ytororo (Denis Roa) 110.000.000 Nuevo

17 Boggiani 4 Boggiani y R.I. 4 Curupayty | Emeterio
Miranda

110.000.000 Nuevo

18 Boggiani 5 Boggiani y Rivarola Matto | Cirilo A.
Rivarola

110.000.000 Nuevo

19 Choferes del
Chaco

1 Choferes del Chaco y  25 de Mayo | de Las
Palmeras

110.000.000 Nuevo

20 Choferes del
Chaco

2 Choferes del Chaco y  Toribio Pacheco |
Chaco Boreal

110.000.000 Nuevo

21 Choferes del
Chaco

3 Choferes del Chaco y Alfredo Seiferheld |
Cerro Corá

110.000.000 Nuevo

22 Choferes del
Chaco

4 Choferes del Chaco y Carmen Soler | San
Alfonso

110.000.000 Nuevo

23 Choferes del
Chaco

5 Choferes del Chaco y José A. Flores 110.000.000 Nuevo

24 Choferes del
Chaco

6 Choferes del Chaco y Juliana Insfran | Las
Perlas

110.000.000 Nuevo

25 Defensores del
Chaco

1 Defensores del Chaco y E. San Martín / F.
Candia

110.000.000 Nuevo

26 Defensores del
Chaco

2 Defensores del Chaco y Morotí | Nueva
Asunción

110.000.000 Nuevo
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27 Defensores del
Chaco

3 Defensores del Chaco y Tte. Félix López |
Cerro Corá

110.000.000 Nuevo

28 Defensores del
Chaco

4 Defensores del Chaco y Mendez Fleitas |
A. Sosa

110.000.000 Nuevo

29 Defensores del
Chaco

5 Defensores del Chaco Entrada al Abasto 110.000.000 Nuevo

30 España 1 España y EE.UU 110.000.000  

31 España 2 España y Padre Egidio Cardozo 110.000.000 Nuevo

32 España 3 España y Washington 110.000.000 Nuevo

33 España 4 España y Brasil 110.000.000  

34 España 5 España y Juan de Salazar 110.000.000 Nuevo

35 España 6 España y San José 110.000.000 Nuevo

36 España 7 España y Perú 110.000.000  

37 España 8 España y Senador Long | Melvin Jones 110.000.000 Nuevo

38 España 9 España y Gral. Santos 110.000.000  

39 España 10 España y Pitiantuta 110.000.000  

40 España 11 España y Rca. Dominicana 110.000.000  

41 España 12 España y Brasilia 110.000.000  

42 España 13 España y Venezuela 110.000.000  

43 España 14 España y Sacramento 110.000.000  

44 España 15 España y Cabo Marecos | Roa Bastos 110.000.000  

45 España 16 España y San Martín | Aviadores del
Chaco

110.000.000  

46 Eusebio Ayala 1 Eusebio Ayala y Alas Paraguayas 110.000.000 Nuevo

47 Eusebio Ayala 2 Eusebio Ayala y De la Victoria 110.000.000  

48 Eusebio Ayala 3 Eusebio Ayala y R.I. 6 Boquerón 110.000.000  

49 Eusebio Ayala 4 Eusebio Ayala y Charles de Gaulle |
Nazareth

110.000.000  

50 Eusebio Ayala 5 Eusebio Ayala y Bartolomé de la Casas |
Gaudioso N.

110.000.000  

51 Eusebio Ayala 6 Eusebio Ayala y Choferes del Chaco |
Médicos

110.000.000  

52 Eusebio Ayala 7 Eusebio Ayala y Kubitscheck | B. Guggiari 110.000.000  

53 Eusebio Ayala 8 Eusebio Ayala y 22 de Septiembre 110.000.000  
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54 Félix Bogado 1 Félix Bogado y Gral. Santos 110.000.000  

55 Félix Bogado 2 Félix Bogado y Teniente Aguirre | Ita
ybate (21 Proy.)

110.000.000 Nuevo

56 Félix Bogado 3 Félix Bogado y 18 de Julio 110.000.000  

57 Félix Bogado 4 Félix Bogado y Japón 110.000.000  

58 Félix Bogado 5 Félix Bogado y Cap. Bado 110.000.000  

59 Félix Bogado 6 Félix Bogado y Cassanello | Tte. Blás
Garay

110.000.000  

60 Félix Bogado 7 Félix Bogado y Acuña de Figueroa (5ta) 110.000.000  

61 Félix Bogado 8 Félix Bogado y Lomas Valentinas/Brasil 110.000.000  

62 Fernando de la
Mora

1 Fernando de la Mora y Cacique Lambaré 110.000.000  

63 Fernando de la
Mora

2 Fernando de la Mora y Dr. Carlos
Centurión (Ex Internacional)

110.000.000 Nuevo

64 Fernando de la
Mora

3 Fernando de la Mora y Pariri | Hernán
Cortes

110.000.000 Nuevo

65 Fernando de la
Mora

4 Fernando de la Mora y De la Victoria 110.000.000  

66 Fernando de la
Mora

5 Fernando de la Mora e Ybapobó 110.000.000  

67 Fernando de la
Mora

6 Fernando de la Mora Entrada a la
Terminal de Ómnibus

110.000.000  

68 Fernando de la
Mora

7 Fernando de la Mora y Rca. de Argentina 110.000.000  

69 Fernando de la
Mora

8 Fernando de la Mora y Médicos del Chaco 110.000.000  

70 Fernando de la
Mora

9 Fernando de la Mora y Bartolomé de las
Casas | Juan P. de León

110.000.000  

71 Fernando de la
Mora

10 Fernando de la Mora y Bruno Guggiari 110.000.000  

72 Fernando de la
Mora

11 Fernando de la Mora | Próceres y Gral.
Santos

110.000.000  

73 Gaudioso Núñez 1 Gaudioso Núñez y José A. Flores 110.000.000 Nuevo

74 Gaudioso Núñez 2 Gaudioso Núñez y Teodoro S. Mongelós 110.000.000 Nuevo

75 Gral. Santos 1 Gral. Santos y Azara 110.000.000 Nuevo

76 Gral. Santos 2 Gral. Santos y San Rafael | Mayor Arguello 110.000.000 Nuevo

77 Gral. Santos 3 Gral. Santos y Cerro Corá 110.000.000 Nuevo

78 Gral. Santos 4 Gral. Santos y Teodoro S. Mongelós 110.000.000 Nuevo
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79 Gral. Santos 5 Gral. Santos y Herminio Giménez 110.000.000 Nuevo

80 Gral. Santos 6 Gral. Santos y Pirizal 110.000.000 Nuevo

81 Kubitscheck 1 Kubitscheck y 25 de Mayo 110.000.000 Nuevo

82 Kubitscheck 2 Kubitscheck y Cerro Corá 110.000.000 Nuevo

83 Kubitscheck 3 Kubitscheck y Teodoro S. Mongelós 110.000.000 Nuevo

84 Kubitscheck 4 Kubitscheck y Herminio Giménez 110.000.000 Nuevo

85 Kubitscheck 5 Kubitscheck y José A. Flores 110.000.000 Nuevo

86 Madame Lynch 1 Madame Lynch y Alejo Silva 110.000.000 Nuevo

87 Madame Lynch 2 Madame Lynch y Antolín Irala 110.000.000 Nuevo

88 Madame Lynch 3 Madame Lynch y Arturo Alsina | Juan de
Salazar

110.000.000 Nuevo

89 Madame Lynch 4 Madame Lynch y Sinforiano Buzo (S.I.T.) 110.000.000 Nuevo

90 Madame Lynch 5 Madame Lynch y Primer Presidente 110.000.000 Nuevo

91 Mcal. López 1 Mcal. López y Cruz del Defensor |
O'Higgins

110.000.000 Nuevo

92 Mcal. López 2 Mcal. López y Rca. Francesa 110.000.000 Nuevo

93 Mcal. López 3 Mcal. López y Reclus 110.000.000 Nuevo

94 Mcal. López 4 Mcal. López y Tte. López 110.000.000  

95 Mcal. López 5 Mcal. López y Cap. Bueno 110.000.000  

96 Mcal. López 6 Mcal. López y Rodó | Pitiantuta 110.000.000 Nuevo

97 Mcal. López 7 Mcal. López y Cap. Villamayor 110.000.000  

98 Mcal. López 8 Mcal. López y Denis Roa 110.000.000  

99 Mcal. López 9 Mcal. López y Emeterio Miranda 110.000.000  

100 Mcal. López 10 Mcal. López y Nudelman 110.000.000  

101 Mcal. López 11 Mcal. López y Ceferino Vega | Dimas
Motta

110.000.000  

102 Mcal. López 12 Mcal. López y San Martín 110.000.000  

103 Mcal. López 13 Mcal. López y Senador Long 110.000.000  

104 Mcal. López 14 Mcal. López y San Roque González 110.000.000  

105 Mcal. López 15 Mcal. López y L. C. Extranjera 110.000.000  

106 Mcal. López 16 Mcal. López y Gómez de Castro 110.000.000  

107 Mcal. López 17 Mcal. López y Choferes del Chaco 110.000.000  
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108 Mcal. López 18 Mcal. López y Venezuela 110.000.000  

109 Mcal. López 19 Mcal. López y Brasilia | Kubitscheck 110.000.000  

110 Mcal. López 20 Mcal. López y B. Caballero | Rca.
Dominicana

110.000.000  

111 Mcal. López 21 Mcal. López y Gral. Santos 110.000.000  

112 Mcal. López 22 Mcal. López y Perú 110.000.000  

113 Mcal. López 23 Mcal. López y Brasil 110.000.000  

114 Mcal. López 24 Mcal. López y EE.UU 110.000.000  

115 Mcal. López 25 Mcal. López y Tacuari 110.000.000  

116 Perú 1 Perú y 25 de Mayo 110.000.000  

117 Perú 2 Perú y Cerro Cora 110.000.000  

118 Perú 3 Perú y Azara 110.000.000  

119 Perú 4 Perú y Herrera 110.000.000  

120 Perú 5 Perú y Pettirossi 110.000.000  

121 Perú 6 Perú y Rodríguez de Francia 110.000.000  

122 Perú 7 Perú y Ana Díaz 110.000.000  

123 Próceres de
Mayo

1 Próceres de Mayo y Europa | Zorrilla de
San Martín

110.000.000  

124 Próceres de
Mayo

2 Próceres de Mayo y Ana Díaz 110.000.000  

125 Rca. Argentina 1 Rca. Argentina y Alberto de Souza 110.000.000 Nuevo

126 Rca. Argentina 2 Rca. Argentina y Dr. Toribio Pacheco 110.000.000 Nuevo

127 Rca. Argentina 3 Rca. Argentina y Pilar 110.000.000 Nuevo

128 Rca. Argentina 4 Rca. Argentina y Campos Cervera 110.000.000 Nuevo

129 Rca. Argentina 5 Rca. Argentina y Dr. Facundo Machain 110.000.000 Nuevo

130 Rca. Argentina 6 Rca. Argentina y De Las Palmeras 110.000.000 Nuevo

131 Rca. Argentina 7 Rca. Argentina y Boggiani 110.000.000 Nuevo

132 Ruta PY-03
(Transchaco)

1 Ruta PY-03 (Transchaco) y Máxima Lugo 110.000.000  

133 Ruta PY-03
(Transchaco)

2 Ruta PY-03 (Transchaco) y Cap.
Lombardo

110.000.000  

134 Ruta PY-03
(Transchaco)

3 Ruta PY-03 (Transchaco) y O´Higgins 110.000.000  
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135 Ruta PY-03
(Transchaco)

4 Ruta PY-03 (Transchaco) y Semidei 110.000.000  

136 Sacramento 1 Sacramento y Dr. Manuel Peña 110.000.000 Nuevo

137 Sacramento 2 Sacramento y Lombardo 110.000.000 Nuevo

138 Sacramento 3 Sacramento y Prof. Chávez 110.000.000 Nuevo

139 San Martín 1 San Martín y Eusebio Lillo 110.000.000 Nuevo

140 San Martín 2 San Martín y Federación Rusa 110.000.000 Nuevo

141 San Martín 3 San Martín y Guido Spano 110.000.000 Nuevo

142 San Martín 4 San Martín y Moisés Bertoni 110.000.000 Nuevo

143 San Martín 5 San Martín y Ntra. Sra. del Carmen 110.000.000 Nuevo

144 San Martín 6 San Martín y Tte. Vera 110.000.000 Nuevo

145 Santa Teresa 1 Santa Teresa y Bernardino Caballero 110.000.000 Nuevo

146 Santa Teresa 2 Santa Teresa y Cap. Emeterio Miranda 110.000.000 Nuevo

147 Santa Teresa 3 Santa Teresa y Denis Roa 110.000.000 Nuevo

148 Stma. Trinidad 1 Stma. Trinidad e Itapúa 110.000.000 Nuevo

149 Stma. Trinidad 2 Stma. Trinidad y Sacramento 110.000.000 Nuevo

       16.390.000.000
 

      

a.2 Paneles de Mensaje Variables VMS
  

Nro Corredor Nro
(Corredor)

Cruce Valor Aprox.
Gs.

Estado

1 Mcal. López 1 Mcal. López y Rca. Francesa 490.000.000 Nuevo

2 Mcal. López 2 Mcal. López y Nicolas Golsmiht 490.000.000 Nuevo

3 Fernando de la
Mora

1 Fernando de la Mora y Maskoy 490.000.000 Nuevo

4 España 1 España y San Francisco 490.000.000 Nuevo

5 Artigas 1 Artigas y Espinola 490.000.000 Nuevo

Total    2.450.000.000
 

      

a.3 Cámaras CCTV
 

Nro Corredor Nro
(Corredor)

Cruce Valor Aprox.
Gs.

Estado

1 Artigas 1 Artigas y Venezuela 98.000.000  
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2 Artigas 2 Artigas y Cañadón Chaqueño 98.000.000 Nuevo

3 Artigas 3 Artigas y Gral. Santos 98.000.000  

4 Aviadores del
Chaco

1 Aviadores del Chaco y Stma. Trinidad 98.000.000 Nuevo

5 Aviadores del
Chaco

2 Aviadores del Chaco y Santa Teresa 98.000.000 Nuevo

6 Brasil 1 Brasil y Petirossi 98.000.000 Nuevo

7 Colón 1 Colón y Paraguayo Independiente 98.000.000 Nuevo

8 Defensores del
Chaco

1 Defensores del Chaco - Entrada al Abasto 98.000.000 Nuevo

9 España 1 España y San Martín 98.000.000  

10 España 2 España y Gral. Santos 98.000.000  

11 España 3 España y Sacramento 98.000.000  

12 Eusebio Ayala 1 Eusebio Ayala y Domingo Montanaro 98.000.000 Nuevo

13 Eusebio Ayala 2 Eusebio Ayala y Kubitscheck 98.000.000 Nuevo

14 Eusebio Ayala 3 Eusebio Ayala y Choferes del Chaco 98.000.000 Nuevo

15 Eusebio Ayala 4 Eusebio Ayala y De la Victoria 98.000.000 Nuevo

16 Félix Bogado 1 Félix Bogado y Tatajyva 98.000.000 Nuevo

17 Félix Bogado 2 Félix Bogado y Gral. Santos 98.000.000  

18 Fernando de la
Mora

1 Fernando de la Mora (Estación de Buses) 98.000.000  

19 Fernando de la
Mora

2 Fernando de la Mora y Gral. Santos 98.000.000 Nuevo

20 Mcal. López 1 Mcal. López y Choferes del Chaco 98.000.000  

21 Mcal. López 2 Mcal. López y Gral. Santos 98.000.000  

22 Mcal. López 3 Mcal. López y Perú 98.000.000  

23 Mcal. López 4 Mcal. López y Venezuela 98.000.000  

24 Mcal. López 5 Mcal. López y San Martín 98.000.000  

25 Perú 1 Perú y Rodríguez de Francia 98.000.000 Nuevo

26 Ruta PY-03
(Transchaco)

1 Ruta PY-03 (Transchaco) y Isidro Jara
Cardozo

98.000.000 Nuevo

27 Sacramento 1 Sacramento y Dr. Alexander Fleming 98.000.000 Nuevo

Total 2.646.000.000
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a.4 Radares VDS
 

Nro Corredor Nro
(Corredor)

Cruce Valor Aprox.
Gs.

Estado

1 Artigas 1 Artigas y San Jose 76.000.000  

2 Artigas 2 Artigas y Ramón Gómez Carballo (Rieder) 76.000.000 Nuevo

3 Artigas 3 Artigas y Pastor Ibañez (Conempa) 76.000.000  

4 Aviadores del
Chaco

1 Aviadores del Chaco y Fabio Martínez 76.000.000 Nuevo

5 Bruno Guggiari 1 Bruno Guggiari y TTe. Acosta 76.000.000 Nuevo

6 Costanera 1 Costanera (Frente al Centro ATMS) 76.000.000 Nuevo

7 Defensores del
Chaco

1 Defensores del Chaco y San José 76.000.000 Nuevo

8 España 1 España y Washington 76.000.000  

9 España 2 España y Santa Rosa 76.000.000  

10 España 3 España y Malutin 76.000.000  

11 España 4 España (Shopping del Sol) 76.000.000  

12 Eusebio Ayala 1 Eusebio Ayala y Domingo Montanaro 76.000.000 Nuevo

13 Eusebio Ayala 2 Eusebio Ayala y Luis de Bolaños 76.000.000 Nuevo

14 Félix Bogado 1 Félix Bogado y Leinton 76.000.000 Nuevo

15 Fernando de la
Mora

1 Fernando de la Mora y Tte. Juan M.
Acorta

76.000.000  

16 Fernando de la
Mora

2 Fernando de la Mora y TTE. 2º Vicente R. 76.000.000  

17 Fernando de la
Mora

3 Fernando de la Mora y Maskoy 76.000.000  

18 Gral. Santos 1 Artigas y Francisco Cusmanich 76.000.000  

19 Gral. Santos 2 Gral. Santos y Pdte Hayes 76.000.000  

20 Gral. Santos 3 Gral. Santos y Adella Speratti 76.000.000  

21 Gral. Santos 4 Gral. Santos y 18 de Julio 76.000.000 Nuevo

22 Kubitscheck 1 Kubitscheck y 25 de Mayo 76.000.000 Nuevo

23 Madame Lynch 1 Madame Lynch y Sinforiano Buzó 76.000.000 Nuevo

24 Mcal. López 1 Mcal. López y Rca. Francesa 76.000.000  

25 Mcal. López 2 Mcal. López y Pitiantuta 76.000.000  

26 Mcal. López 3 Mcal. López y Santa Rosa 76.000.000  
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27 Mcal. López 4 Mcal. López y Cruz Del Chaco 76.000.000  

28 Mcal. López 5 Mcal. López y Cnel. Mongelos 76.000.000  

29 Mcal. López 6 Mcal. López y Zanotti Cabazonni
(Naciones Unidas)

76.000.000  

30 Médicos del
Chaco

1 Médicos del Chaco y Teodosio González 76.000.000 Nuevo

31 Perú 1 Perú y Herminio Gimenez 76.000.000  

32 Perú 2 Perú y Fortin Toledo 76.000.000  

33 Primer
Presidente

1 Primer Presidente y Sacramento 76.000.000  

34 Primer
Presidente

2 Primer Presidente y Madame Lynch 76.000.000 Nuevo

35 R.I. 18 Pitiantuta 1 R.I. 18 Pitiantuta y Serafina Dávalos 76.000.000 Nuevo

36 Rca. Argentina 1 Rca. Argentina y Tobati 76.000.000 Nuevo

37 Rca. Argentina 2 Rca. Argentina y Pacheco 76.000.000 Nuevo

38 Ruta PY-03
(Transchaco)

1 Ruta PY-03 (Transchaco) y 27 de
Noviembre

76.000.000  

39 Ruta PY-03
(Transchaco)

2 Ruta PY-03 (Transchaco) y Cap.
Lombardo

76.000.000  

40 San Martín 1 San Martín y Bertoni 76.000.000  

41 Santa Teresa 1 Santa Teresa y Cnel. Antonio Escurra 76.000.000 Nuevo

42 Stma. Trinidad 1 Stma. Trinidad y Salvador del Mundo 76.000.000 Nuevo

Total 3.192.000.000
 

 

ITEM a.5 CRUCES Monto a ser
asegurado en Gs.

 

 

1 25 DE MAYO Y ANTEQUERA 60.000.000
 

2 25 DE MAYO Y GRAL. AQUINO 60.000.000
 

3 25 DE MAYO Y KUBITSCHEK 60.000.000
 

4
ACUÑA  DE FIGUEROA Y NTRA. SRA.

ASUNCION (5TA) 60.000.000
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5 ACUÑA DE FIGUEROA Y YEGROS 60.000.000
 

6 AZARA Y 22 DE SETIEMBRE 60.000.000
 

7 AZARA Y GRAL. AQUINO 60.000.000
 

8 AZARA Y GRAL. SANTOS 60.000.000
 

9 BOGGIANI Y R.I.18 60.000.000
 

10 BOGGIANI Y R.I.2 YTORORO 60.000.000
 

11 BRASIL Y 25 DE MAYO 60.000.000
 

12 BRASIL Y ANA DIAZ 60.000.000
 

13 BRASIL Y AZARA 60.000.000
 

14 BRASIL Y CERRO CORA 60.000.000
 

15 BRASIL Y ELIGIO AYALA 60.000.000
 

16 BRASIL Y HERRERA 60.000.000
 

17 BRASIL Y MCAL. ESTIGARRIBIA 60.000.000
 

18 BRASIL Y RCA. DE COLOMBIA 60.000.000
 

19 BRASIL Y RODRIGUEZ DE FRANCIA 60.000.000
 

20 BRASIL Y TTE. FARIÑA 60.000.000
 

21 BRASILIA Y LUIS DE GRANADA 60.000.000
 

22 BRASILIA Y SGTO. GAUTO 60.000.000
 

23 CARLOS ANTONIO LOPEZ Y DR. PAIVA 60.000.000
 

24 CASSANELLO Y BLAS GARAY 60.000.000
 

25

CASSANELLO Y ZORRILLA DE SAN
MARTIN

60.000.000

 

26 CERRO CORA E ITURBE 60.000.000
 

27 CERRO CORA Y ANTEQUERA 60.000.000
 

28 CERRO CORA Y CABALLERO 60.000.000
 

29 CERRO CORA Y GRAL. AQUINO 60.000.000
 

30 CERRO CORA Y GRAL. SANTOS 60.000.000
 

31 CERRO CORA Y KUBISTCHEK 60.000.000
 

32 CERRO CORA Y MEXICO 60.000.000
 

33 CERRO CORA Y PARAGUARI 60.000.000
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34 CHOFERES DEL CHACO Y 25 DE MAYO 60.000.000
 

35
CHOFERES DEL CHACO Y CARMEN

SOLER 60.000.000

 

36 CHOFERES DEL CHACO Y LAS PERLAS 60.000.000
 

37 CHOFERES DEL CHACO Y PACHECO 60.000.000
 

38 CHOFERES DEL CHACO Y SEIFERHELD 60.000.000
 

39
CHOFERES DEL CHACO Y JOSE A.

FLORES 60.000.000

 

40 COLON E YGATIMI 60.000.000
 

41 COLON Y OLIVA 60.000.000
 

42
DEFENSORES DEL CHACO Y DR. SOSA /

MEDEZ FLEITAS 60.000.000

 

43
DEFENSORES DEL CHACO Y ENTRADA AL

ABASTO 60.000.000

 

44 DEFENSORES DEL CHACO Y TTE. LOPEZ 60.000.000
 

45 ELIGIO AYALA E ITURBE 60.000.000
 

46 ELIGIO AYALA Y ANTEQUERA 60.000.000
 

47 ELIGIO AYALA Y CABALLERO 60.000.000
 

48 ELIGIO AYALA Y MEXICO 60.000.000
 

49 ELIGIO AYALA Y PAI PEREZ 60.000.000
 

50 ESTADOS UNIDOS Y 25 DE MAYO 60.000.000
 

51 ESTADOS UNIDOS Y 5TA. 60.000.000
 

52 ESTADOS UNIDOS Y CERRO CORA 60.000.000
 

53 ESTADOS UNIDOS Y ELIGIO AYALA 60.000.000
 

54
ESTADOS UNIDOS Y FULGENCIO R.

MORENO 60.000.000

 

55 ESTADOS UNIDOS Y HERRERA 60.000.000
 

56
ESTADOS UNIDOS Y MCAL.

ESTIGARRIBIA 60.000.000

 

57 ESTADOS UNIDOS Y RCA. DE COLOMBIA 60.000.000
 

58
ESTADOS UNIDOS Y RODRIGUEZ DE

FRANCIA 60.000.000

 

59 ESTADOS UNIDOS Y TTE. FARIÑA 60.000.000
 

60 ESTADOS UNIDOS. Y AZARA 60.000.000
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61 GAUDIOSO NUÑEZ Y 25 DE MAYO 60.000.000
 

62 GRAL. DIAZ Y AYOLAS 60.000.000
 

63 GRAL. DIAZ Y COLON 60.000.000
 

64 GRAL. DIAZ Y HERNANDARIAS 60.000.000
 

65 GRAL. DIAZ Y O´LEARY 60.000.000
 

66
GRAL. SANTOS Y SAN RAFAEL / MAYOR

ARGUELLO 60.000.000

 

67 HERMINIO GIMENEZ Y GRAL. SANTOS 60.000.000
 

68 HERRERA Y 22 DE SETIEMBRE 60.000.000
 

69 HERRERA Y GRAL. AQUINO 60.000.000
 

70 JOSE A. FLORES Y GAUDIOSO NUÑEZ 60.000.000
 

71 JOSE A. FLORES Y KUBITSCHEK 60.000.000
 

72 KUBISCHETCHEK Y 25 DE MAYO 60.000.000
 

73 LILLO Y DENIS ROA 60.000.000
 

74
MADAME LYNCH Y SINFORIANO BUZO

(C.I.T.) 60.000.000

 

75 MANDUVIRA Y CHILE 60.000.000
 

76 MANDUVIRA Y NTRA. SRA. DE ASUNCION 60.000.000
 

77 MCAL. ESTIGARRIBIA Y GRAL. AQUINO 60.000.000
 

78 MCAL. LOPEZ Y CRUZ DEL DEFENSOR 60.000.000
 

79 MCAL. LOPEZ Y RECLUS 60.000.000
 

80 MONTEVIDEO Y JEJUI 60.000.000
 

81 MONTEVIDEO E YGATIMI 60.000.000
 

82 MONTEVIDEO Y 2DA. 60.000.000
 

83 MONTEVIDEO Y 4TA. 60.000.000
 

84 MONTEVIDEO Y 5TA. 60.000.000
 

85 MONTEVIDEO Y GRAL. DIAZ 60.000.000
 

86 MONTEVIDEO Y HAEDO 60.000.000
 

87 MONTEVIDEO Y HUMAITA 60.000.000
 

88 MONTEVIDEO Y MANDUVIRA 60.000.000
 

89 MONTEVIDEO Y OLIVA 60.000.000
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90 MONTEVIDEO Y PIRIBEBUY 60.000.000
 

91 MOROTI Y DEFENSORES DEL CHACO 60.000.000
 

92 PACHECO Y CHARLES DE GAULLE 60.000.000
 

93 PACHECO Y LEGION CIVIL EXTRANJERA 60.000.000
 

94 PACHECO Y SAN ROQUE GONZALEZ 60.000.000
 

95 PASO DE PATRIA Y DE LA VICTORIA 60.000.000
 

96 PIRIBEBUY Y HERNANDARIAS 60.000.000
 

97 PIRIZAL Y GRAL. SANTOS 60.000.000
 

98 RCA. ARGENTINA Y BOGGIANI 60.000.000
 

99 RCA. ARGENTINA Y CAMPO CERVERA 60.000.000
 

100 RCA. ARGENTINA Y DE LAS PALMERAS 60.000.000
 

101 RCA. ARGENTINA Y FACUNDO MACHAIN 60.000.000
 

102 RCA. ARGENTINA Y PACHECO 60.000.000
 

103 RCA. ARGENTINA Y PILAR 60.000.000
 

104 RCA. DE COLOMBIA Y PAI PEREZ 60.000.000
 

105 ROMA Y CHILE 60.000.000
 

106 ROMA Y NTRA. SRA. DE LA ASUNCION 60.000.000
 

107 SACRAMENTO Y CAP. LOMBARDO 60.000.000
 

108 SACRAMENTO Y DR. MANUEL PEÑA 60.000.000
 

109 SACRAMENTO Y PROF. CHAVEZ 60.000.000
 

110 SACRAMENTO Y STMA. TRINIDAD 60.000.000
 

111 SAN MARTIN Y FEDERACION RUSA 60.000.000
 

112 SAN MARTIN Y GUIDO SPANO 60.000.000
 

113 SAN MARTIN Y LILLO 60.000.000
 

114
SAN MARTIN Y NUESTRA SEÑORA DEL

CARMEN 60.000.000

 

115
SANTA TERESA Y BERNARDINO

CABALLERO 60.000.000

 

116 SANTA TERESA Y DENIS ROA 60.000.000
 

117 STMA TRINIDAD Y ZUBIZARRETA 60.000.000
 

118 STMA. TRINIDAD Y ITAPUA 60.000.000
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119 STMA. TRINIDAD Y JULIO CORREA 60.000.000
 

120 TACUARY Y 25 DE MAYO 60.000.000
 

121 TACUARY Y 4TA. 60.000.000
 

122 TACUARY Y AZARA 60.000.000
 

123 TACUARY Y CERRO CORA 60.000.000
 

124 TACUARY Y ELIGIO AYALA 60.000.000
 

125 TACUARY Y FULGENCIO R. MORENO 60.000.000
 

126 TACUARY Y HERRERA 60.000.000
 

127 TACUARY Y MCAL. ESTIGARRIBIA 60.000.000
 

128 TACUARY Y RCA. DE COLOMBIA 60.000.000
 

129 TACUARY Y TTE. FARIÑA 60.000.000
 

130
TEODORO S. MONGELOS Y GRAL.

SANTOS 60.000.000

 

 TOTAL 7.800.000.000
 

a.6 Cámaras IP
 

Nro Coste
Unitario

Cantidad Tipo Valor
Aprox. Gs.

Estado

1 1.393.000 230 DAHUA IPC-HFW3441T-ZAS-S2 - 4MP IR
WIZSENSE CÁMARA IP TUBULAR

320.390.000 Nuevo

 

 B) EQUIPAMIENTO INSTALADO EN EL EDIFICIO DE LA COSTANERA

Ítem Especificación Cantidad  

Hardware   

Main Server IBM  P710D 3.6GHz 4Core, 8GB(4GB*2),600GB*2 EA, Primary OS :
AIX

1  

Signal Control
Server

CPU : x3250 M5 Intel Xeon E3-1230v3, 3.3GHz
8M cache,Mem : 8GB,HDD : 500GB * 2 EA SAS/SATA

1  

VMS Server CPU : x3250 M5 Intel Xeon E3-1230v3, 3.3GHz
8M cache,Mem : 8GB,HDD : 500GB * 2 EA SAS/SATA

1  

VDS Server CPU : x3250 M5 Intel Xeon E3-1230v3, 3.3GHz
8M cache,Mem : 8GB,HDD : 500GB * 2 EA SAS/SATA

1  

CCTV Server CPU : x3250 M5 Intel Xeon E3-1230v3, 3.3GHz
8M cache,Mem : 8GB,HDD : 500GB * 2 EA SAS/SATA

1  

WEB Server CPU : x3250 M5 Intel Xeon E3-1230v3, 3.3GHz
8M cache,Mem : 8GB,HDD : 500GB * 2 EA SAS/SATA

1  
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Backup Server CPU : x3250 M5 Intel Xeon E3-1230v3, 3.3GHz
8M cache,Mem : 8GB,HDD : 500GB * 2 EA SAS/SATA

1  

NMS/SMS Server CPU : x3250 M5 Intel Xeon E3-1230v3, 3.3GHz
8M cache,Mem : 8GB,HDD : 500GB * 2 EA SAS/SATA

1  

View Server CPU : Intel i7-4��, 4Core, Mem: 8G, HDD:1TB*1EA 4  

NVR Server E5-1620v2 3.7GHz Quad-Core, 500GB x 2EA, 4GB,
�� OS, Max. 128 ch, 32T (8 x Hot swap unit), Recoding Speed  : 30FPS

for Full HD, Full HD 32ch Recoding & search

1  

San Switch IBM System Storage SAN24B-4 Express, 8Gbps SFP Transceiver, 8-
Pack, 8port

1  

Storage Dual Controller  Cache 4GB, 8Gb FC 4 Port Card,
3TBNLS 3.5*12EA

1  

Backup Disk TS3200 Tape Library Express,Ultrium 5, Fibre Channel Drive 1  

Operating Terminal CPU Intel i7, 8GB memory, 1TB HDD 6  

Server Rack 19inch, Sala de Control 3  

KVM Swicth 2 o más canales 2  

Facility Server CPU : Intel i7-4��, Memory : 8GB, HDD : 1TB * 1 EA 1  

Software  

DBMS Oracle 11g Standard One(CPU License) 1  

Backup S/W SYMC NETBACKUP SERVER 7.6 WIN/LNX/SOLX64 1 SERVER TIER 1
STD LIC EXPRESS BAND S

1  

NMS Infrnic IMC Platform NMS 1  

SMS Server Infrnic IMC Platform SMS 1  

DevelopmentTool C++ Builder 1  

SMS Agent (unix)
 

1  

SMS Agent (NT)
 

1  

OS Windows 2008
Server

Windows Server 2008 R2 Standard (1-4CPU- 5 CAL) ROK - Multi 9  

Window OS Windows 7 Home Edition (32bit) DSP 11  

    

Vaccinefor Server SYMC ENDPOINT PROTECTION FOR NETWORK SERVERS 12.1 9  

VaccineforCient SYMC ENDPOINT PROTECTION FOR ORKSTATIONS 12.1 11  

MS Office Office Home and Business 2013 32-bit/x64 3  

Datacenter  
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BackboneSwith 160Gbps Plano posterior, 65.5Mpps, 10/100/1000-TX 24Port 1000-
SX 4Port

1  

L3 Switch 160Gbps , 35.7Mpps, 1000Base-SX 12Port 1  

L2 Switch 10/100/1000-TX 24Port, 1000-SX 2Port �� 2  

Router 75Mbps WAN ��, 512MB MEM/T3 ��, Giga Ethernet support 1  

Firewall 1GHz 4-Core CPU, 4G Memory, 1TB HDD/IPS �� 1  

CSU T3/T1/E1 support 1  

medio converter 10/100/1000-TX 4Port , 1000-SX 2Port 2  

Sala de control  

DID Wall LED DID 55"más la relación de aspecto 1920x1080 soporte de
resolución 500 cd’/m2

8  

Wall Frame ForDetachable Front 1  

Wall Controller 12 out/ 22In ��, 2 x 1,000 Mbps, Intel Hexacore Xeon 3.0G x2 CPU �� /
RAM 16G, Dual Redundant Powersupport

1  

RGB Matrix 32 In/32 Out/BNC, 32CHANNEL R.G.B.HD.VD, DUAL POWER ��, ���
LED Display

1  

MCU Operation PC  Serial Card Touch Monitor Operation S/W
Development,  Matrix, DID Wall Controll

1  

Pc de
ContolInegrado

El control del tablero de instrumentos, incluyendo los programas
operativos

1  

Pc para Operador Intel i7  HDD 1TB, MEM 8G, 24" Monitor,
incluiding management program

6  

Consola de
operador y silla

Desk: 1400x750x720, silla: uretano moldeado de acero 6  

Impresoras A4 / A3 apoyo, color / negro de apoyo, incluyendo la función de
escaneo

1  

AssemblingMaterials cable duct, system box cable 1  

 

 

Capital Asegurado: Conforme a la Planilla ´´F´´ de las Planillas de Precios.

 

FRANQUICIA: No se admitirán franquicias.

 

                                                                                                                     SECCIÓN EQUIPOS INFORMÁTICOS

 

El Conjunto de Equipos Informáticos propios y leasing de la Administración Central se halla distribuido en: Palacete Municipal Bloques A y C, Junta Municipal, Jardín Botánico, Teatro Ignacio A. Pane,
Dirección de Servicios Urbanos, Dirección de Vialidad, Policlínico Municipal, Cuartel Central P.M.T. (BASE 5) Bases 1, 2, 3, 4 y 10.

Dirección General de Turismo y Cultura -edificios ubicados en Manzana de la Rivera, Teatro Municipal - I.A. Pane, Centros N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. El Mercado Municipal N° 4, Guardería Mercado N°
4, CEMUPE, Estación de Buses de Asunción, Centro Paraguayo Japonés, Dirección de Abastecimiento de la Municipalidad de Asunción (D.A.M.A.), Escuela Taller, Dirección General de Gestión y
Reducción de  Riesgos de Desastres Municipal (DGRRD), Dirección de Vialidad, Jardín Botánico, Dirección de Servicios Urbanos y Policlínico Municipal.

 

Capital Asegurado: Conforme a la Planilla ´´F-A´´ de las Planillas de Precios.

 

Obs: La cobertura deberá contemplar la Reposición a Nuevo en caso de siniestro parcial o total, producto de cualquier naturaleza.

 

 FRANQUICIA: No se admitirán franquicias.

 

                                                                       RESPONSABILIDAD CIVIL SECCIÓN RIESGOS VARIOS
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En concepto de daños por accidentes ocasionados a los vehículos remolcados y estos a Terceros y accidentes ocasionados por maquinarias (desmalezadoras) a vehículos, personas y/o cosas de
terceros.

Capital Asegurado: Conforme a la Planilla ´´G´´ de las Planillas de Precios.

 

FRANQUICIA: No se admitirán franquicias.

 

 

                                                                                RESPONSABILIDAD CIVIL -  SECCIÓN RIESGOS VARIOS

 

      RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA TERCEROS

 

Lesión o muerte a Terceras Personas (obreros y funcionarios municipales, niños de la guardería, civiles, transeúntes y vendedores ambulantes) y Daños Materiales causados en los bienes de
Terceros, causados por derrumbe o demoliciones de la Guardería Casa Amparo al Niño del Mercado Nº 4, la Dirección de Mercado Nº 4  y Mercales Zonales 1, 2, 3 y 5.

Lesión o muerte a Terceras Personas (funcionarios municipales y civiles, producción de eventos, espectadores y transeúntes) y Daños Materiales causados en los bienes de Terceros, causados por
derrumbe en los Edificios del Teatro Municipal Ignacio A. Pane, Policlínico Municipal y Edificio Juan de Zalazar (IMA) Haedo y Chile.

a.1) Lesiones o muertes de terceras personas hasta la suma de Gs. 50.000.000. (Guaraníes Cincuenta Millones) por evento.

a.2) Daños a cosas de terceros hasta la suma de Gs. 30.000.000 (Guaraníes Treinta Millones) por evento.

 

Capital Asegurado: Conforme a la Planilla ´´H´´ de las Planillas de Precios.

FRANQUICIA: No se admitirán franquicias

 

2. COMUNICACION DE SINIESTRO AL SEGURO

 

En todos los casos de accidentes o siniestros, previstos en las Especificaciones Técnicas que forman parte de la presente, la Municipalidad de Asunción comunicará por escrito a la aseguradora en un
plazo de 3 (tres) días hábiles posterior a la fecha del accidente o siniestros.  De no ser posible esta comunicación en el plazo indicado, la aseguradora deberá aceptar cualquier denuncia de accidente
o siniestro con posterioridad al plazo.

 

 

                                                                                                        PLANILLAS

 

                                                                                               PLANILLA "A"   INCENDIO

 

 

Nº DESCRIPCION CAPITAL 
ASEGURADO

DIRECCION PRIMA PREMIO
(Gs.)

 

A) PALACETE MUNICIPAL     
 

a.1 Edificio Bloque "A"    71.646.017.257 Av. McalLópez y Cap. Bueno   
 

a.2 Contenido Bloque A 235.911.039.700    
 

a.3 Contenido Junta Municipal de Asunción y Juzgado
de Faltas

88.583.176.660    
 

a.4 Edificio Bloque "C" 22.046.850.759    
 

a.5 Contenido Bloque "C" 28.420.577.129    
 

      
 

C) DIRECCION DE JARDIN BOTANICO Y ZOOLOGICO  Av. Primer Presidente y  Av.
Artigas.

  
 

c.1  Contenido en Conjunto 1.159.933.993    
 

c.2 Edificio Casa Viana 2.539.070.625    
 

c.3 Edificio Casa López 3.226.247.309    
 

c.4 Edificio Centro de Educación Ambiental 811.219.266    
 

c.5 Edificio Oficina de Agronomía 369.629.478    
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c.6 Edificio Oficina Administrativa 79.545.097    
 

c.7 Edificio Herbario 552.435.887    
 

c.8 Edificio Clínica Veterinaria 157.298.770    
 

c.9 Edificio Depósito 81.177.580    
 

      
 

D) TEATRO IGNACIO A. PANE  Presidente Franco entre Chile y
Alberdi.

  
 

d.1 Edificio 34.467.172.571    
 

d.2 Contenido 21.313.168.828    
 

      
 

E) DIRECCION DE SERVICIOS URBANOS   EE.UU.  y  Sebastián Gaboto.   
 

e.1 Edificio Taller Deposito 1.228.297    
 

e.2 Contenido 8.129.356.194    
 

e.3 Edificio U. Sup. y Monitoreo 8.470.359    
 

e.4 Edificio Oficina 88.710.579    
 

e.5 Edificio Oficina 173.505.123    
 

e.6 Edificio Comedor - Carpintería 1.662.537    
 

e.7 Edificio Oficina 121.458.592    
 

e.8 Edificio Oficina 111.449.639    
 

e.9 Edificio Enfermería 65.116.070    
 

e.10 Edificio Taller de reparación 3.441.929    
 

e.11 Edificio Div. Transporte 1.573.679    
 

e.12 Edificio Lavadero 33.967.104    
 

e.13 Edificio Taller de pintura 2.247.853    
 

e.14 Edificio Surtidor 2.365.911    
 

      
 

F) DEPARTAMENTO DE ASEO URBANO   EE.UU.  y  Manuel Gondra   
 

f.1 Edificio 194.661.630    
 

      
 

G) DIRECCION VIALIDAD   Avda. General Santos y Playa.   
 

g.1 Edificio - Administración 234.934.508    
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g.2 Contenido 16.333.072.663    
 

g.3 Edificio Taller 2.208.417    
 

g.4 Edificio Oficina 5.215.117    
 

g.5 Edificio Portería 9.482.030    
 

g.6 Edificio Oficina 9.482.030    
 

g.7 Edificio Vest.- Cocina Comedor 20.262.789    
 

g.8 Edificio Sshh 24.250.522    
 

g.9 Edificio Caja Mutual 25.597.437    
 

g.10 P. de cantacion/desague/dep. herramienta 131.268.513    
 

g.11 Ampliación/peluq. 21.887.799    
 

      
 

H) POLICLINICO MUNICIPAL   Mayor Fleitas casi Manuel
Domínguez

  
 

h.1 Edificio 1.537.254.900    
 

h.2 Contenido 2.116.486.474    
 

      
 

I) ESTACION DE BUSES DE ASUNCIÓN  Av. Fernando de la Mora y Rca.
Argentina.

  
 

i.1 Edificio      23.104.126.780    
 

i.2 Contenido 50.924.949.109    
 

      
 

J) DIRECCIÓN CENTRO PARAGUAYO JAPONES  Julio Correa y Dr. Portillo   
 

j.1 Edificio      28.551.364.438    
 

 

j.2 Contenido 31.661.020.453    
 

      
 

K) MERCADOS ZONALES     
 

k.1 Mercado Nº. 1 25.359.451 Independencia Nacional y Yegros.   
 

k.2 Contenido 999.719.670    
 

k.3 Mercado Nº. 2 - Galería Comercial 274.242.003 José Berges c/ San José.   
 

                     -  Bloque del Edificio   377.165.992    
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k.4 Contenido 2.713.344.024    
 

k.5 Mercado Nº 3  -  Galería Comercial 14.837.746 Ibáñez del Campo y Montevideo   
 

                     -   Galería c/ cocina 26.231.015    
 

                     -   Galería cubierta  9.254.163    
 

                     -   Oficina Administrativa 48.521.960    
 

                     -   Sshh 35.361.465    
 

k.6 Contenido 1.115.671.098    
 

k.7 Escuela taller     -    Salón Principal 134.258.179    
 

                           -    Oficinas 26.469.226    
 

                           -    Sanitarios/dep/comedor 106.870.622    
 

k.8 Contenido Escuela Taller de Asunción 192.518.181    
 

k.9 Mercado Nº. 4 7.156.258.926 Avda. Pettirossi, Padre Levera, Rca.
de Colombia y Battilana.

  
 

k.10 Contenido 9.162.380.672    
 

k.11 Mercado Nº. 5  45.745.958 Chile y 8ª  Proyectada.   
 

k.12 Contenido 1.238.486.744    
 

k.13 Mercado Nº. 6 911.719.286 Av. Gral. Santos e Intendentes
Militares de la Guerra del Chaco.

  
 

k.14 Mercado Nº. 9 12.627.077 Melo de Portugal y Mayor Fernández.   
 

                     -   Bloque / nuevoEdificio 3.420.525.626    
 

                     -   Pórtico / patio cubierto 147.386.384    
 

 k.15 Cemupe - Contenido 95.890.000     
 

          
 

L) CASA AMPARO AL NIÑO (GUARDERIA)  Mercado N° 4   
 

l.1 Edificio 1.521.895.329    
 

l.2 Contenido 197.647.405    
 

      
 

LL) CUARTEL P.M.T.  Reservistas de la Guerra del Chaco
3552 c/Overava

  
 

ll.1 Edificio 2.112.875.342    
 

ll.2                     -   Lavadero 28.152.483    
 

ll.3                     -   Quincho 22.901.045    
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ll.4 Contenido Base 5 7.122.459.429    
 

ll.5 Contenido PMT Base 1 Costanera 323.673.668    
 

ll.6 Contenido PMT Base 2 25.638.057    
 

ll.7 Contenido PMT Base 3 21.769.000    
 

ll.8 Contenido PMT Base 4 17.158.287    
 

ll.9 Contenido PMT Cerro Lambaré 25.000    
 

ll.10 Contenido Base 10 DAMA 16.031.000    
 

      
 

M) MANZANA DE LA RIVERA  El Paraguayo Independiente e/
Ayolas y J.E.O´Leary.

  
 

m.1 Contenido en Conjunto 1.473.709.481    
 

m.2 Edificio   Casa Viola   -  Museo 1.271.192.217    
 

m.3                           -  Caseta de Seguridad 63.916.737    
 

m.4 Edificio Casa Clari 884.284.010    
 

m.5 Edificio ClariMestre 957.119.976    
 

m.6 Edificio Casa Serra I y II   (*) 1.114.158.509    
 

m.7 Edificio Casa Ballario 1.885.147.485    
 

m.8 Edificio Casa Castelvi 1.570.539.712    
 

m.9 Edificio Casa Vertua 1.743.231.246    
 

m.10 Edificio Casa Emasa 1.641.980.959    
 

m.11 Edificio Federico G. Lorca - Salón Multiuso (*) 2.323.587.693    
 

m.12 Puesto de Distribución 360.425.523    
 

m.13 Edificio Casa Mazo 224.636.762    
 

      
 

N) DIRECCION DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE
ASUNCION - (DAMA)

 Av. Defensores del Chaco y Cacique
Cara Cara

  
 

n.1 Edificio Oficina Administrativa 1.116.465.077    
 

n.2 Contenido 72.856.672.659    
 

n.3 Edificio Oga Rape/Chera-a 314.624.312    
 

n.4 Ex Edificio Banco Nacional de Fomento 234.241.960    
 

n.5 Edificio Dep. de Materiales 8.620.288    
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n.6 Edificio Taller Mecánico 12.477.973    
 

n.7 Edificio Bloque "A"      3.774.231.680    
 

n.8 Edificio Bloque "B" 1.955.652.509    
 

n.9 Edificio Bloque "C" 2.756.489.547    
 

n.10 Edificio Bloque "D"      2.488.790.547    
 

n.11 Edificio Bloque "E"     1.235.148.321    
 

n.12 Edificio Bloque "F" 570.377.436    
 

n.13 Edificio Bloque "G" 889.206.373    
 

n.14 Edificio Bloque "H" 361.506.826    
 

n.15 Edificio Bloque "I" 274.305.429    
 

n.16 Edificio Bloque "J" 342.098.056    
 

n.17 Edificio Bloque "K" 443.591.065    
 

n.18 Edificio Bloque "L" 635.840.821    
 

n.19 Edificio Bloque "M" 459.892.783    
 

n.20 Edificio Bloque "N" 2.122.636.924    
 

n.21 Edificio Bloque "O" 1.073.712.995    
 

n.20 Edificio Bloque "A  Nº 76" 120.980.861    
 

n.21 Edificio Bloque "M" 120.980.861    
 

n.23 Edificio Bloque " UNA " 930.925.381    
 

n.24 Edificio Bloque  Sector Choclo 34.402.283    
 

      
 

Ñ) DIRECCION GENERAL DE POLICIA MUNICIPAL  Reclus e/23 de Octubre y Del Maestro
- V. Morra

  
 

ñ.1 Edificio Dirección Policia Municipal Instructora 125.405.062    
 

ñ.2 Contenido 4.400.000    
 

ñ.3 Edificio Centro de Gestión Trafico Semafórico 1.457.599.445 Avda. Costanera   
 

      
 

O) ESCUELA MARANGATU RAPE     
 

o.1 4ta. Categ. 27.849.777    
 

o.2 3era. Categ. 415.080.392    
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o.3 3era. Categ. 60.283.788    
 

      
 

P) DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN DE REDUCCIÓN DE RIESGOS DE
DESASTRES MUNICIPAL (DGRRD)

    
 

p.1 Contenido 176.152.740    
 

      
 

Q) CEMENTERIOS     
 

q.1 Cementerio de la Recoleta 75.175.526 Mcal.  López y Choferes del Chaco   
 

q.2 Cementerio del Este 50.470.452 Avda. Madame Lynch   
 

q.3 Cementerio del Sur 21.926.302 AcaYuasa, e/ Yegros y México   
 

      
 

R) CENTROS COMUNALES     
 

r.1 Contenido Centro Municipal Nº 1 YtaYbate 55.876.340    
 

r.2 Contenido Centro Municipal Nº 2 Oñondivepá 51.931.112    
 

r.3 Contenido Centro Municipal Nº 3  Jopoi 51.992.795    
 

r.4 Contenido Centro Municipal Nº 4 Mburukuja 45.787.426    
 

r.5 Contenido Centro Municipal Nº 5 Ko´eti 50.863.365    
 

r.6 Contenido Centro Municipal Nº 6 Jeruti 50.913.462    
 

r.7 Contenido Centro Municipal Nº 7 Marangatu 15.495.620    
 

r.8 Contenido Centro Municipal Nº 8 Tenondete 38.763.965    
 

r.9 Contenido Centro Municipal Nº 9 Ñasaindy 24.364.088    
 

r.10 Contenido Centro Municipal Nº 10 ÑepotyvoJovai 20.617.016    
 

  
828.186.463.847

    

       

 
TOTAL EDIFICIOS 245.473.730.340

    

 
TOTAL CONTENIDO 582.712.733.507

    

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANILLA "B SECCIÓN Automóviles COBERTURA TOTAL
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ITEM Clase N° de
Chapa

Marca Modelo AÑO Chasis N° DEPENDENCIA  VALOR ACTUAL

1 Moto-Patrulla 276 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE16CDA41502 MOTORIZADA 51.258.150

2 Moto-Patrulla 667 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE16CDA40480 MOTORIZADA 51.258.150

3 Moto-Patrulla 956 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE19CDA40411 MOTORIZADA 51.258.150

4 Moto-Patrulla 540 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE10CDA40751 MOTORIZADA 51.258.150

5 Moto-Patrulla 831 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE14CDA40820 MOTORIZADA 51.258.150

6 Moto-Patrulla 812 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE1XCDA40935 MOTORIZADA 51.258.150

7 Moto-Patrulla 630 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE12CDA42162 MOTORIZADA 51.258.150

8 Moto-Patrulla 363 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE1XCDA42281 MOTORIZADA 51.258.150

9 Moto-Patrulla 500 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE12CDA42274 MOTORIZADA 51.258.150

10 Moto-Patrulla 650 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE13CDA42851 MOTORIZADA 51.258.150

11 Moto-Patrulla 517 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE14CDA42793 MOTORIZADA 51.258.150

12 Moto-Patrulla 246 EAD KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE12CDA43103 MOTORIZADA 51.258.150

13 Moto-Patrulla 632 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE12CDA47748 MOTORIZADA 51.258.150

14 Moto-Patrulla 657 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE15CDA47727 MOTORIZADA 51.258.150

15 Moto-Patrulla 461 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE10CDA47733 MOTORIZADA 51.258.150

16 Moto-Patrulla 664 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE14CDA47718 MOTORIZADA 51.258.150

17 Moto-Patrulla 930 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE18CDA47723 MOTORIZADA 51.258.150

18 Moto-Patrulla 665 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE17CDA47969 MOTORIZADA 51.258.150

19 Moto-Patrulla 657 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE12CDA47751 MOTORIZADA 51.258.150

20 Moto-Patrulla 426 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE16CDA48191 MOTORIZADA 51.258.150

21 Moto-Patrulla 471 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE11CDA47952 MOTORIZADA 51.258.150

22 Moto-Patrulla 465 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE14CDA48190 MOTORIZADA 51.258.150

23 Moto-Patrulla 631 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE10CDA48073 MOTORIZADA 51.258.150

24 Motocicleta 418 ABH HONDA CG 125 1993 261631 DIEZ 384.173

25 Motocicleta 983 ABD HONDA 400 FALCON 2001 9C2ND007001R620383 CUATRO 17.602.420

26 Motocicleta 649 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY991232112 UNO 550.000

27 Motocicleta 430 BBP STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY491232101 CINCO 550.000

28 Motocicleta 656 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBYX91232104 CINCO 550.000
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29 Motocicleta 651 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY791232111 DOS 550.000

30 Motocicleta 583 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY491232115 DIEZ 550.000

31 Motocicleta 660 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY691232116 CUATRO 550.000

32 Motocicleta 716 BBR STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY591232110 UNO 550.000

33 Motocicleta 762 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBYX91232118 CUATRO 550.000

34 Motocicleta 659 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY691232102 DOS 550.000

35 Auto Patrulla BLE 397 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF5DH237206 Dpto. Operativo 92.538.400

36 Auto Patrulla BLN 042 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF6CH203161 TRES 92.538.400

37 Auto Patrulla BLP 417 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF2CH203156 CUATRO 92.538.400

38 Auto Patrulla BLG 185 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF4CH203160 DIEZ 92.538.400

39 Auto Patrulla BNB 349 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF8CH202934 UNO 92.538.400

40 Auto Patrulla BLH 562 HAIMA HAIMA 3 2011 17CKKF1CH202936 UNO 92.538.400

41 Auto Patrulla BLE 242 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF7CH214766 TRES 92.538.400

42 Auto Patrulla OBL 706 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF0DH237209 DOS 92.538.400

43 Auto Patrulla BNB 377 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF3DH237205 Dpto. Operativo 92.538.400

44 AUTOMOVIL BVE 193 HAIMA HAIMA M3 2015 LMVAFLEC2FA000515 Direccion P.M.T 104.800.000

45 Auto Patrulla BND 180 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKFXDH237203 Dpto.
Administrativo

92.538.400

46 Auto Patrulla BND 228 HAIMA HAIMA 3 2013 17CKKF7DH237207 DIEZ 92.538.400

47 Auto Patrulla BLF 860 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF9DH237208 UNO 92.538.400

48 Auto Patrulla BLH 030 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF9DH232039 Dpto.
Administrativo

92.538.400

49 Auto Patrulla BND 705 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF7DH237210 DOS 92.538.400

50 Minibus OBL 704 FOTON MPX 2012 LVCB2NBA7CJ002007 Dpto.
Administrativo

138.366.100

51 Camión Grúa YAL 670 WV WORKER 9150 2014 9533D52R5ER424508 UNO 780.473.000

52 Camión Grúa YAL 669 WV WORKER 9150 2014 9533D52R3ER434888 CUATRO 780.473.000

53 Camión Grúa YAL 579 WV WORKER 9150 2014 9533D52R0ER434170 DOS 780.473.000

54 Camión Grúa YAL 811 WV 24.250 E 2014 9533N82T3FR500948 Dpto.
Administrativo

1.824.177.000

55 Camión Grúa AVE 314 FORD F-4000 1994 9BFKTNT36PDB26913 Dpto.
Administrativo

4.430.945

56 Camión Grúa ATB 899 FORD F-4000 1994 9BFKTNT33PDB26917 DOS 4.430.945
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57 Camión Grúa BEK 173 FORD F-4000 2009 9BFLF47949BO62628 CINCO 40.000.000

58 Camión Grúa BEO 460 FORD F-4000 2009 9BFLF47929B068833 UNO 40.000.000

59 Auto Patrulla BLN 076 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKFOCH192898 MOTORIZADA 92.538.400

60 MOTOCICLETA 578 BGV LEOPARD KALAHARI   UNO 5.400.000

61 MOTOCICLETA 456 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000102 OPERATIVA 7 13.830.000

62 MOTOCICLETA 457 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000089 OPERATIVA 7 13.830.000

63 MOTOCICLETA 458 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000101 OPERATIVA 7 13.830.000

64 MOTOCICLETA 459 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000071 OPERATIVA 7 13.830.000

65 MOTOCICLETA 460 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000069 OPERATIVA 7 13.830.000

66 MOTOCICLETA 461 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000068 OPERATIVA 7 13.830.000

67 MOTOCICLETA 462 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000105 OPERATIVA 7 13.830.000

68 MOTOCICLETA 463 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000085 OPERATIVA 7 13.830.000

69 MOTOCICLETA 464 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000104 OPERATIVA 7 13.830.000

70 MOTOCICLETA 465 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000100 OPERATIVA 7 13.830.000

71 MOTOCICLETA 441
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100526 MOTORIZADA
59.569.561

72 MOTOCICLETA 439
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100466 MOTORIZADA
59.569.561

73 MOTOCICLETA 438
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100413 MOTORIZADA
59.569.561

74 MOTOCICLETA 444
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100392 MOTORIZADA
59.569.561

75 MOTOCICLETA 442
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100507 MOTORIZADA
59.569.561

76 MOTOCICLETA 446
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100456 DIRECCION
59.569.561

77 MOTOCICLETA 433
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR201955 MOTORIZADA
59.569.561

78 MOTOCICLETA 434
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR201939 MOTORIZADA
59.569.561

79 MOTOCICLETA 435
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR201937 OPERATIVA 7
59.569.561

80 MOTOCICLETA 436
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR201954 OPERATIVA 5
59.569.561

81 MOTOCICLETA 437 
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR201821 OPERATIVA 10
59.569.561

82 MOTOCICLETA 440
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100554 OPERATIVA 1
59.569.561
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83 MOTOCICLETA 445
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100411 OPERATIVA 2
59.569.561

84 MOTOCICLETA 447
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100513 OPERATIVA 3
59.569.561

85 MOTOCICLETA 443
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100489 OPERATIVA 4
59.569.561

86 MINICARGADOR S/CHAPA BOBCAT S550B 2013 A3NL11270 D.S.U 227.641.800

87 MINICARGADOR S/CHAPA BOBCAT S550B 2013 A3NL11271 D.S.U 227.641.800

88 MINICARGADOR S/CHAPA GEHL R220 2018 GHL0R220C0X176472 D.S.U 294.415.000

89 MINICARGADOR S/CHAPA GEHL R160 2017 GHL0R165B0X198641 D.S.U 249.415.000

90 MINICARGADOR S/CHAPA VOLKAN PSL 150D 2020 VK0011 D.S.U 281.966.666

91 MINICARGADOR S/CHAPA VOLKAN PSL 150D 2020 VK0012 D.S.U 281.966.666

92 CAMIONETA BKT 493 FORD RAMGER 2012 8AFDR12P6CJ011082 D.S.U 105.960.000

93 CAMIONETA APE 271 FORD F1000 1993 9BFBTNM33PDB26897 D.S.U 33.105.830

94 VOLQUETE YAD 405 VW 17.250E 2012 9533N82T8CR222981 D.S.U 312.414.230

95 CAMION BARREDOR BNS 324 M. BENZ 1624/51 2012 9BM695010CB840154 D.S.U 1.240.090.000

96 CAMION PLAYERO S/CHAPA ISUZU NPC6SF  JAANPR70L171005064 D.S.U 271.817.974

97 CAMION PLAYERO BSD 884 FORD CARGO 2014 9BFVCE1NXEBB62310 D.S.U 289.508.000

98 RECOLECTOR BUT  769 M. BENZ 1725/48ECONOVO 2015 9BM958074FB968736 D.S.U 643.279.400

99 RECOLECTOR BUT 773 M. BENZ 1725/48ECONOVO 2015 9BM958074FB955971 D.S.U 697.700.000

100 CAMION CISTERNA BTJ 739 FORD CARGO 2014 9BFYEAXVXEBS76568 D.S.U 1.477.966.000

101 PLAYERO PBQ 792 JFAC JDF5090ZYS 2014 LGDCUA1L8EB114730 D.S.U 384.400.000

102 LEVANTA
CONTENEDOR

HFP 025 VW 17.250E 2018 9533N82T2KR904379 D.S.U
586.500.000

103 LEVANTA
CONTENEDOR

HFP 028 VW 17.250E 2018 9533N82T2KR904397 D.S.U
586.500.000

104 VOLQUETE HFP 034 VW 17.250E 2018 9533N82T8KR905004 D.S.U 411.600.000

105 VOLQUETE HFP 032 VW 17.250E 2018 9533N82T1KR904454 D.S.U 411.600.000

106 VOLQUETE HFP 035 VW 17.250E 2018 9533N82T3KR904388 D.S.U 411.600.000

107 RECOLECTOR HFV 518 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074KB087291 D.S.U 646.250.000

108 RECOLECTOR HFV 514 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074JB085360 D.S.U 646.250.000

109 RECOLECTOR HFV 533 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074KB087318 D.S.U 646.252.000

110 RECOLECTOR HFV 552 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074KB087222 D.S.U 646.250.000
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111 RECOLECTOR HFV 538 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074JB085605 D.S.U 646.250.000

112 RECOLECTOR HFV 517 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958072KB088062 D.S.U 646.250.000

113 RECOLECTOR HFV 548 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958072KB089617 D.S.U 646.250.000

114 RECOLECTOR HFV 515 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074JB085367 D.S.U 646.250.000

115 VOLQUETE HFP 023 VW 17.250E 2018 9533N82T0KR906213 D.S.U 411.600.000

116 VOLQUETE HFP 030 VW 17.250E 2018 9533N82T0KR904414 D.S.U 411.600.000

117 RECOLECTOR AAAB 
350

M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074KB109505 D.S.U
646.250.000

118 RECOLECTOR HGR 203 VOLVO VM2604X2R 2018 93KK0E0A7JE160929 D.S.U 790.000.000

119 RECOLECTOR HGR 204 VOLVP VM2604X2R 2018 93KK0E0A4JE160912 D.S.U 790.000.000

120 RECOLECTOR
DOBLE EJE

IEO 101 VW 24.250DC/SCORXZA 2019 9534N82400LR004210 D.S.U
1.043.750.000

121 RECOLECTOR
DOBLE EJE

IEO  095 VW 24.250DC/SCORXZA 2019 9534N8243LR004153 D.S.U
1.043.750.000

122 RECOLECTOR
DOBLE EJE

IEO 098 VW 24.250DC/SCORXZA 2019 9534N8240LR004174 D.S.U
1.043.750.000

123 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

IEV 526 VW 17.250DC/SCORZAC56 2019 9534N5245LR000556 D.S.U
859.166.666

124 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

IEV 525 VW 17.250DC/SCORZAC57 2019 9534N8245LR001903 D.S.U
859.166.666

125 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

IEL 615 VW 17.250DC/SCORZAC58 2019 9534N8241KR910686 D.S.U
859.166.666

126 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

ICR 840 VW 17.250DC/SCORZAC59 2019 9534N8243KR909765 D.S.U
859.166.666

127 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

IEV 527 VW 17.250DC/SCORZAC60 2019 9534N8245LR000900 D.S.U
859.166.666

128 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

IEJ 611 VW 17.250DC/SCORZAC61 2019 9534N824XKR909472 D.S.U
859.166.666

129 LEVANRA
CONTENEDOR

DOBLE

AACZ
666

IVECO TECTOR240E30 2019 93ZE12JMZK8934463 D.S.U
980.000.000

130 VOLQUETE DOBLE
EJE

AACM
740

IVECO TECTOR240E30AUTO SH 2019 93ZE12JMZK8934460 D.S.U
735.000.000

131 VOLQUETE AAOG
940

VOLVO VM270 2019 93KK0R1A3LE164968 D.S.U
550.000.000

132 VOLQUETE AAOG
931

VOLVO VM271 2019 93KK0R1A0LE164967 D.S.U
550.000.000

133 VOLQUETE AAOG
936

VOLVO VM272 2019 93KK0R1A5LE164970 D.S.U
550.000.000

134 VOLQUETE AAOG
925

VOLVO VM273 2019 93KK0R1A6LE164969 D.S.U
550.000.000
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135 VOLQUETE AAOG
942

VOLVO VM274 2019 93KK0R1A5LE165051 D.S.U
550.000.000

136 TALLER MOVIL AACM
741

IVECO DAILY 70C17 2019 93ZC70C01K8485483 D.S.U
460.000.000

137 VOLQUETE AAOE
419

M. BENZ ATEGO1725/48PHOENIX 2022 9BM958154NB257217 D.S.U
699.900.000

138 VOLQUETE AAOE
424

M. BENZ ATEGO1725/48PHOENIX 2022 9BM958154NB257344 D.S.U
699.900.000

139 VOLQUETE AAOE
422

M. BENZ ATEGO1725/48PHOENIX 2022 9BM958154NB257514 D.S.U
699.900.000

140 LEVANTA
CONTENEDOR

AAOE
425

M. BENZ ATEGO1725/48 2022 9BM958154NB257542 D.S.U
949.900.000

141 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
576

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB263908 D.S.U
1.139.000.000

142 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
580

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB276351 D.S.U
1.139.000.000

143 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
571

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB278896 D.S.U
1.139.000.000

144 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
577

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB280234 D.S.U
1.139.000.000

145 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
572

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB282970 D.S.U
1.139.000.000

146 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
566

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB285299 D.S.U
1.390.000.000

147 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
568

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB285385 D.S.U
1.139.000.000

148 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
579

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB286905 D.S.U
1.139.000.000

149 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
174

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB286950 D.S.U
1.139.000.000

150 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANJ
071

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A0PE189034 D.S.U
1.139.000.000

151 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANM
247

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A3PE189035 D.S.U
1.139.000.000

152 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANM
248

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A6PE189036 D.S.U
1.139.000.000

153 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANM
246

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A1PE189038 D.S.U
1.139.000.000

154 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANN
012

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A7PE189003 D.S.U
1.139.000.000

155 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANJ
070

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A1PE189001 D.S.U
1.139.000.000

156 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANP
752

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A9PE189037 D.S.U
1.139.000.000
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157 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANN
013

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A8ME172797 D.S.U
1.139.000.000

158 VOLQUETE DOBLE
EJE

AANN
011

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A8PE189033 D.S.U
965.990.000

159 VOLQUETE DOBLE
EJE

AANM 
041

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1AXPE189004 D.S.U
965.990.000

160 VOLQUETE DOBLE
EJE

AANM
048

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A4PE189002 D.S.U
965.990.000

161 LEVANTA
CONTENEDOR

S/CHAPA SCANIA P310 2006 XLEP4X20005152809 D.S.U
350.000.000

162 PALA AUTO
CARGABLE

S/CHAPA AUSA D175RMS 2019 UA109341L00084700 D.S.U
312.500.000

163 PALA AUTO
CARGABLE

S/CHAPA AUSA D175RMS 2019 UA109341T00084699 D.S.U
312.500.000

164 PALA AUTO
CARGABLE

S/CHAPA AUSA D175RMS 2019 UA109341H00084701 D.S.U
312.500.000

165 PALA AUTO
CARGABLE

S/CHAPA AUSA D175RMS 2019 UA109341C00084698 D.S.U
312.500.000

166 BARREDORA S/CHAPA AUSA BD202HL 2019 UA100173E00084274 D.S.U 712.500.000

167 BARREDORA S/CHAPA AUSA BD202HL 2019 UA100173A00084495 D.S.U 712.500.000

168 BARREDORA S/CHAPA AUSA BD202HL 2019 UA100173J00084914 D.S.U 712.500.000

169 CESTA AEREA
ARTICULADA

S/CHAPA HIDRO
GRUBERT

BL13T 2019  D.S.U
230.000.000

170 MOTOCARRO 851
AADM

KENTON TRANSPORTER200HD 2019 9PADCBBM6LA000114 D.S.U
18.000.000

171 MOTOCARRO 852
AADM

KENTON TRANSPORTER200HD 2019 9PADCBBM6LA000131 D.S.U
18.000.000

172 MOTOCICLETA 946 BUN HONDA CB1/2017 2016 LWBJA3392H1207935 D.S.U 6.664.000

173 CAMIONETA AUG 843 NISSAN DC23  3ALG720M-000255 D.S.U 2.000.000

174 PLAYERITO HAC 618 JBC SY1040DVA 2015 LSYFJD4S9BH030404 D.S.U 99.900.000

175 CAMIÓN PLAYERO AADF
137

 WW15180 2019 953468234KR920231 D.V
399.500.000

176 CAMIÓN PLAYERO AADF
139

 WW15180 2019 953468234KR920223 D.V
399.500.000

177 CAMIÓN VOLQUETE HGS 092  WW 17250 2017 JR820656 D.V 411.600.000

178 CAMIÓN VOLQUETE BSD 874  Ford Cargo 1722 2014 9BFYEAXV1EBS68889 D.V 499.724.000

179 CAMIÓN VOLQUETE AABL
644

 Ford Cargo 1723 2019 9BFYEAHDOKBL70346 D.V
438.000.000

180 CAMIÓN VOLQUETE AABL
630

 Ford Cargo 1723 2019 9BFYEAHDO5JBL66484 D.V
438.000.000

181 CAMIÓN VOLQUETE BEH 131  Ford Cargo 1722 2009 9BFYCE7V89BB38498 D.V 37.200.000
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182 CAMIONETA AAA 639  Ford F-1000 1994 9BFBTNM37PDB-26899 D.V 3.678.426

183 CAMIONETA BHD 858  Ford F-4000 2012 9BFLF4792CB094355 D.V 278.520.000

184 CAMIONETA BHD 939  Ford F-4000 2012 9BFLF4792CB094242 D.V 278.520.000

185 CAMIONETA BHE 137  Ford F-4000 2012 9BFLF4792CB094356 D.V 278.520.000

186 CAMIONETA BKS 247  Ford Ranger 2012 8AFER13P5CJ461812 D.V 116.556.000

187 CAMIONETA BNU 184 KIA Kia K 2700/2014 2014 KNCSJX71AE7833226 D.V 1.418.958.000

188 MOTOCICLETA BUN 945 HONDA CB1  LWBJA339XH1207147 D.V 6.664.000

189 TERMINADORA S/Chapa  AMMANN AFW350G 2014 TFAAFW35GE0094123 D.V 1.269.337.684

190 CAMIÓN REGADOR
DE ASFALTO

BSD 880  Ford 1722 2014 9BFYEAXV2EBS73308 D.V
1.176.472.000

191 MINICARGADOR 05 S/Chapa GEHL GEHL 5240 2012 05240A00433041 D.V 195.464.000

192 MÁQUINA
PINTADORA
(TRACTOR)

S/N°  569 2014 ITH2/100H D.V
699.504.750

193 CAMIÓN HIDROJET BJO 992  L 1624/51 2012 9BM695010CB806690 D.V 1.430.018.500

194 MOTONIVELADORA S/Chapa CATERPILLAR Caterpillar 140K 2018 CAT040KAJPA04654 D.V 1.340.500.000

195 TRACTO CAMIÓN AADF
140

 19.320 2019 9534J8272LR005218 D.V
705.000.000

196 RETROEXCAVADORA S/Chapa  CAT 320D2L 2018 ESG10406 D.V 1.178.000.000

197 RETROEXCAVADORA TDO 602  Caterpillar CAT416E 2010 CBDO7763 D.V 65.286.000

198 CAMION
BACHEADOR

IES 604  WW24250 2019 LR010461 D.V
1.720.960.000

199 CAMIÓN
BACHEADOR ROJO

S/Chapa  WW24250 2019 LR010460 D.V
2.034.000.000

200 COMPACTADOR TDR 004  CAT PS 150 2012 CATPS150PFPS01354 D.V 416.744.000

201 COMPACTADORA 01 S/Chapa  DYNAPAC CC1300CC 2019 10000335AKA024604 D.V 467.666.666

202 COMPACTADORA 02 S/Chapa  DYNAPAC CC1300CC 2019 10000335JKA024605 D.V 467.666.666

203 COMPACTADORA 03 S/Chapa  DYNAPAC CC1300CC 2021 10000335TLA026527 D.V 536.250.000

204 COMPACTADORA 04 S/Chapa  DYNAPAC CC1300CC 2021 10000335LA026525 D.V 536.250.000

205 COMPRESOR 174 KAESER KAESER 1105 2014 WKA0F2700E5188460 D.V 518.186.128

206 COMPRESOR S/Chapa  XAS87 2019 BQD110557 D.V 94.000.000

207 FREZADORA S/Chapa  WIRTGEN 2019 13050461 D.V 1.190.000.000

208 PALA CARGADORA S/Chapa  SHANTUI SL30W-3 2012 30AA1001279 D.V 300.220.000
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209 PALA CARGADORA S/Chapa  CAT 924K 2018 KW401667 D.V 945.000.000

210 COMPACTADOR
RODILLO

621  ROMAX AV26.2 2009 20601 D.V
353.193.541

211 ACOPLADO PARA
COMPACTADORA

   2021  D.V
536.250.000

212 RETROEXCAVADORA
MANITOU MBL-X

920

S/Chapa  85013 2022 TEP920S3P01085224 D.V
617.000.000

213 RETROEXCAVADORA
MANITOU MBL-X

920

S/Chapa  85224 2022 TEP920S3T01085013 D.V
617.000.000

214 CAMIÓN PLAYERO BEH 034  Ford Cargo 1717 2012 9BFYEAWUICBS85763 D.V 281.052.000

215 CAMIÓN VOLQUETE
DOBLE EJE

BEH 190 FORD Ford Cargo 1722 2009 9BFYCE7V49BB38370 D.V
45.000.000

216 CAMIÓN VOLQUETE BEL 871  Ford Cargo 1722  9BFYCE7V8ABB44757 D.V 37.200.000

217 CAMIÓN VOLQUETE
DOBLE EJE

BGZ 037  Ford Cargo 1722  9BFYAXV4CBS88695 D.V
369.672.000

218 CAMIÓN VOLQUETE
DOBLE EJE

BSD 869  Ford Cargo 1722  9BFYEAXV0EBS73307 D.V
499.724.000

219 COMPACTADORA TDS 543  BOMAG 138 AC  101650311180 D.V 358.611.900

220 COMPACTADORA TDP 765 BOMAG BOMAG BW 120 C-4  101880091200 D.V 220.358.000

221 COMPACTADOR TAE 282  TEMATERRA  343919009095426 D.V 10.500.000

222 COMPACTADOR TDP 754  BOMAG BW 190 AD-4  101920151046 D.V 469.298.000

223 MINICARGADOR 03 S/Chapa  GEHL 5640  05640E00513934 D.V 296.884.000

224 MINICARGADOR 04 S/Chapa  GEHL 5240  05240A00433040 D.V 195.464.000

225 COMPRESOR 175  KAESER 1105 M 170 2014 WKA0F2700E5188461 D.V 518.186.128

226 TRANSPOR DE
EQUIPOS

M/ALTERNA TIP TOP

    CH: MA000058 D.V
32.000.000

227 CAMION CLINICA
MOVIL

HAP 703 YUEJIN  2015 LNJADD29FK101218 JUNTA 
MUNICIPAL

134.540.000

228 MINIBUS HEG 385 HYUNDAI H1 2016 KMHWG81HAHU831715 JUNTA 
MUNICIPAL

212.126.400

229 MINI BUS HCR 524 TOYOTA HIACE 2016 JTF02P405000683 JUNTA 
MUNICIPAL

287.800.000

230 CAMIONETA BJE  439 ISUZU DMX doble cabina 2010 MPATFS85HBH507623 JUNTA 
MUNICIPAL

23.400.000

231 CAMION CISTERNA AVP 023 MITSUBISHI  1997 FK415EA10001 DAMA 18.000.000

232 CAMIONETA AVP 020 MITSUBISHI L200 4X4  DJNK340NP00733 DAMA 35.000.000
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233 LEVANTA
CONTENEDOR

YAD 385 VW 17.250 E 2011 9533N82T7CR223541 DAMA
448.436.950

234 MINICARGADOR TCD 068 CATERPILLAR 236D 2016 CAT0236DHMPW01418 DAMA 214.587.000

235 MINICARGADOR TCD 150 CATERPILLAR 236D 2016 CAT0236DHMPW01419 DAMA 224.502.750

236 AUTOMOVIL HBD 440 CHANGAN  2017 LS5A3ABR2HD910277 DAMA 80.000.000

237 CAMION
C/HIDROLAVADOR

HDY 095 FOTON  2017 LVBV5PDC0FH002025 DAMA
507.284.400

238 CAMIONETA PDA 976 HIGER  2017 LKLSAAS38GB681158 DAMA 117.094.000

239 PALA CARGADORA  CATERPILLAR  2019 SEM00618KS1G00635 DAMA 245.000.000

240 CAMION VOLQUETE IFB 761 VW  2019 9534N8244LR011564 DAMA 515.000.000

241 LEVANTA
CONTENEDOR

 IVECO TECTOE 170E28 2021 93ZA1PNH0N8946187 DAMA
838.000.000

242 CAMIONETA AADP
466

JMC VIGUS  LEFADDE13LTP00049 ESTACION DE
BUSES 162.000.000

243 AUTOMOVIL BKP 013 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.6 2012 93YLSR7UHCJ237508 DPTO.
TRANSPORTE

66.383.940

244 AUTOMOVIL BKO 957 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.7 2012 93YLSR7UHCJ233206 DPTO.
TRANSPORTE

66.383.940

245 AUTOMOVIL BKO 953 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.8 2012 93YLSR7UHCJ247737 DPTO.
TRANSPORTE

66.383.940

246 AUTOMOVIL BKO 985 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.9 2012 93YLSR7UHCJ247608 CATASTRO 66.383.940

247 AUTOMOVIL BKP 051 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.10 2012 93YLS7UHCJ258525 DPTO.
TRANSPORTE

66.383.940

248 AUTOMOVIL BKP 056 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.11 2012 93YLSR7UHCJ247758 DPTO.
TRANSPORTE

66.383.940

249 AUTOMOVIL BKP 267 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.12 2012 93YLSR7UHCJ258520 C.P.J 66.383.940

250 AUTOMOVIL BKP 227 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.13 2012 93YLSR7UHCJ258445 ADQUISICIONES 66.383.940

251 AUTOMOVIL BKR 903 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.14 2012 93YLSR7UHCJ247639 DPTO.
TRANSPORTE

66.383.940

252 AUTOMOVIL BKP 159 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.15 2012 93YLSR7UHCJ233216 DPTO.
TRANSPORTE

66.383.940

253 CAMIONETA ACO 228 TOYOTA LAND CRUISER 2003 HDJ80002878 DPTO.
TRANSPORTE

16.000.000

254 CAMIONETA AVT 063 NISSAN CB.SP 4X2 1997 3N1GGAD21V-000730 DPTO.
TRANSPORTE

3.423.071

255 CAMIONETA BEJ 677 FORD RANGER CD4X2 2009 8AFDR12P99J252448 DPTO.
TRANSPORTE

11.470.000

256 CAMIONETA BEP 280 FORD RANGER CD 4X4 2009 8AFER13P99J249150 DPTO.
TRANSPORTE

12.540.000
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257 CAMIONETA BLD 628 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P8CJ486393 DPTO.
TRANSPORTE

105.960.000

258 CAMIONETA BKS 286 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P8CJ487575 DPTO.
TRANSPORTE

105.960.000

259 CAMIONETA BKS 214 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P3CJ015056 DPTO.
TRANSPORTE

105.960.000

260 CAMIONETA BEK 128 FORD RANGER CD4X3 2009 8AFDR12P59J249059 DIR. OBRAS 11.470.000

261 CAMIONETA BKT 474 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P5CJ011087 VIGILANCIA 105.960.000

262 CAMIONETA BLF 831 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P5CJ011090 SEMAFORO 105.960.000

263 CAMIONETA BLA 237 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P9CJ011089 Dir.Asuntos
Juridicos

105.960.000

264 CAMIONETA BLG 102 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P4CJ013932 OBRAS PARTIC 105.960.000

265 CAMIONETA BKS 223 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P5CJ485346 TRANSIO 105.960.000

266 CAMIONETA BSC 073 FORD RANGER 4X2 2014 8AFAR22J0EJ244737 INTENDENCIA 165.038.000

267 CAMIONETA BSC 076 FORD RANGER 4X2 2014 8AFAR22JXFJ271896 INTENDENCIA 165.038.000

268 CAMIONETA BKS 549 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P3CJ011086 OBRAS
GENERALES

105.960.000

269 CAMIONETA BKS 178 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P6CJ487574 D.G.D.U 105.960.000

270 MINIBUS OBL 705 FOTON MPX 2012 LVCB2NBA7CA030003 DPTO.
TRANSPORTE

138.233.650

271 MINIBUS BLH 757 FOTON MPX 2012 LVCB2NBA0CJ002009 DPTO.
TRANSPORTE

138.366.100

272 MINIBUS BLJ 296 FOTON MPX 2012 LVCB2NBAXCJ001787 DPTO.
TRANSPORTE

138.366.200

273 MINIBUS BLH 762 FOTON MPX 2012 LVCB2NBA0CA030005 DPTO.
TRANSPORTE

138.366.100

274 CAMION 341 AGRALE 7000DX 2001 9BYC15G2S10000551 SEMAFORO 200.139.561

275 Camión c/
Carroceria

HAC 651 JBC SY104ODVA 2015 LSYFJD4S3BH030205 DPTO.
TRANSPORTE

99.900.000

276 CAMION CLINICO
MOVIL

AABK
060

VOLKSWAGEN  2017 9532L82W9JR808470 POLICLINICO
865.000.000

277 AUTOMOVIL HBC 783 KIA CARENS 2015 KNAHS815EK080311 Dir.Ej.Gest.Trafico 129.931.732

278 CAMIONETA BNH 161 SSANGYONG REXTON 2012 KPT60B1FSCP304340 INTENDENCIA 175.363.800

279 CAMION BOMBERO 89 M. BENZ 322/36 1997 32213010028675 MERCADO 4 5.586.933

280 TRACTOR AGRICOLA  JOHN DEERE  2019 1P05082ET10032789 D.J.B.Z 207.331.000

281 TRACTOR AGRICOLA  MAHINDRA 6000  X2 2015 MZGMATAE0017M D.J.B.Z 92.063.800

282 MOTO CARGA 627 PBG LEOPARD TRC150 2012 9PETFE58BLRK0116 D.J.B.Z 6.622.500
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283 MOTOCICLETA 593 PBG LEOPARD KH200BR 2012 9PEAEHE56BLM00468 D.J.B.Z 4.768.200

284 MOTOCICLETA 622 PBG LEOPARD KH200BR 2012 9PEAEHE51BLM00409 D.J.B.Z 4.768.200

285 MOTOCICLETA 606 PBG LEOPARD KH200BR 2012 9PEAEHE59BLM00447 D.J.B.Z 4.768.200

286 MINICARGADOR TDO 641 CATERPILLAR 236B3 2011 CAT0236BKA9H01237 D.J.B.Z 147.045.900

287 TRACTOR  MAHINDRA 8000 4X4 2010 10MSD285 D.J.B.Z 122.380.000

288 TRACTOR AGRICOLA TAE 573 VALMET  1994 07852P06078 D.J.B.Z 5.177.971

289 TRACTOR 
AGRICOLA

TAE 572 VALMET  1994 07852P0609 D.J.B.Z
5.177.971

290 Camión c/
Carroceria

HAC 610 JBC SY104ODVA 2015 LSYFJD4S5BH030304 VIGILANCIA
99.900.000

291 CAMIONETA -
ELEVADOR

BEJ 723 FORD F - 250 2009 9BHF21C5AB072815 SEMAFORO
19.540.000

292 CAMIONETA BDH 984 FORD RANGER 2009 8AFER13P79J211349 POLICLINICO 23.273.033

293 CAMIONETA BEJ 935 FORD RANGER 4X2 2009 8AFDR12P79J252450 VIGILANCIA 10.885.000

294 FURGONETA APE 576 VW KOMBI 1994 9BWZZZ23RP012218 POLICLINICO 17.100.000

295 TRACTOR AGRICOLA  CHANGFA CFD604 2015 305878 UNIDAD F.C 105.800.000

296 TRACTOR  MAHINDRA 4X4 800 2018 M16MSD832M UNIDAD F.C 163.798.000

297 MOTOCARRO 464
AADG

STAR  2020 9PDDCBBM5K1000283 D.J.B.Z
18.000.000

298 MOTOCICLETA 947 BUN HONDA CB1  LWBJA3391H1207165 CATASTRO 6.664.000

299 MOTOCICLETA 943 BUN HONDA CB1  LWBJA3396H1207159 CATASTRO 6.664.000

       
TOTAL 105.677.274.021

 

PLANILLA ¨C-B¨ OCUPANTES de Automóviles Particulares conforme a las Coberturas

 

 

ITEM Clase N° de
Chapa

Marca Modelo AÑO Chasis N° DEPENDENCIA  ASIENTOS

1 Moto-Patrulla 276 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE16CDA41502 MOTORIZADA 2

2 Moto-Patrulla 667 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE16CDA40480 MOTORIZADA 2

3 Moto-Patrulla 956 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE19CDA40411 MOTORIZADA 2

4 Moto-Patrulla 540 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE10CDA40751 MOTORIZADA 2

5 Moto-Patrulla 831 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE14CDA40820 MOTORIZADA 2

6 Moto-Patrulla 812 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE1XCDA40935 MOTORIZADA 2

7 Moto-Patrulla 630 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE12CDA42162 MOTORIZADA 2
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8 Moto-Patrulla 363 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE1XCDA42281 MOTORIZADA 2

9 Moto-Patrulla 500 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE12CDA42274 MOTORIZADA 2

10 Moto-Patrulla 650 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE13CDA42851 MOTORIZADA 2

11 Moto-Patrulla 517 BDT KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE14CDA42793 MOTORIZADA 2

12 Moto-Patrulla 246 EAD KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE12CDA43103 MOTORIZADA 2

13 Moto-Patrulla 632 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE12CDA47748 MOTORIZADA 2

14 Moto-Patrulla 657 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE15CDA47727 MOTORIZADA 2

15 Moto-Patrulla 461 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE10CDA47733 MOTORIZADA 2

16 Moto-Patrulla 664 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE14CDA47718 MOTORIZADA 2

17 Moto-Patrulla 930 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE18CDA47723 MOTORIZADA 2

18 Moto-Patrulla 665 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE17CDA47969 MOTORIZADA 2

19 Moto-Patrulla 657 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE12CDA47751 MOTORIZADA 2

20 Moto-Patrulla 426 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE16CDA48191 MOTORIZADA 2

21 Moto-Patrulla 471 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE11CDA47952 MOTORIZADA 2

22 Moto-Patrulla 465 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE14CDA48190 MOTORIZADA 2

23 Moto-Patrulla 631 BDU KAWASAKI KLR 650 2012 JKAKLEE10CDA48073 MOTORIZADA 2

24 Motocicleta 418 ABH HONDA CG 125 1993 261631 DIEZ 2

25 Motocicleta 983 ABD HONDA 400 FALCON 2001 9C2ND007001R620383 CUATRO 2

26 Motocicleta 649 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY991232112 UNO 2

27 Motocicleta 430 BBP STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY491232101  CINCO 2

28 Motocicleta 656 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBYX91232104  CINCO 2

29 Motocicleta 651 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY791232111  DOS 2

30 Motocicleta 583 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY491232115 DIEZ 2

31 Motocicleta 660 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY691232116  CUATRO 2

32 Motocicleta 716 BBR STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY591232110  UNO 2

33 Motocicleta 762 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBYX91232118  CUATRO 2

34 Motocicleta 659 BBL STAR GY 150 TRAIL 2009 9PDACBBY691232102  DOS 2

35 Auto Patrulla BLE 397 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF5DH237206 Dpto. Operativo 4

36 Auto Patrulla BLN 042 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF6CH203161 TRES 4
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37 Auto Patrulla BLP 417 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF2CH203156 CUATRO 4

38 Auto Patrulla BLG 185 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF4CH203160 DIEZ 4

39 Auto Patrulla BNB 349 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF8CH202934 UNO 4

40 Auto Patrulla BLH 562 HAIMA HAIMA 3 2011 17CKKF1CH202936 UNO 4

41 Auto Patrulla BLE 242 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF7CH214766 TRES 4

42 Auto Patrulla OBL 706 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF0DH237209 DOS 4

43 Auto Patrulla BNB 377 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF3DH237205 Dpto. Operativo 4

44 AUTOMOVIL BVE 193 HAIMA HAIMA M3 2015 LMVAFLEC2FA000515 Direccion P.M.T 4

45 Auto Patrulla BND 180 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKFXDH237203 Dpto.
Administrativo

4

46 Auto Patrulla BND 228 HAIMA HAIMA 3 2013 17CKKF7DH237207 DIEZ 4

47 Auto Patrulla BLF 860 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF9DH237208 UNO 4

48 Auto Patrulla BLH 030 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF9DH232039  Dpto.
Administrativo

4

49 Auto Patrulla BND 705 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKF7DH237210 DOS 4

50 Minibus OBL 704 FOTON MPX 2012 LVCB2NBA7CJ002007 Dpto.
Administrativo

11

51 Camión Grúa YAL 670 WV WORKER 9150 2014 9533D52R5ER424508  UNO 2

52 Camión Grúa YAL 669 WV WORKER 9150 2014 9533D52R3ER434888  CUATRO 2

53 Camión Grúa YAL 579 WV WORKER 9150 2014 9533D52R0ER434170  DOS 2

54 Camión Grúa YAL 811 WV 24.250 E 2014 9533N82T3FR500948  Dpto.
Administrativo

2

55 Camión Grúa AVE 314 FORD F-4000 1994 9BFKTNT36PDB26913 Dpto.
Administrativo

2

56 Camión Grúa ATB 899 FORD F-4000 1994 9BFKTNT33PDB26917 DOS 2

57 Camión Grúa BEK 173 FORD F-4000 2009 9BFLF47949BO62628 CINCO 2

58 Camión Grúa BEO 460 FORD F-4000 2009 9BFLF47929B068833 UNO 2

59 Auto Patrulla BLN 076 HAIMA HAIMA 3 2012 17CKKFOCH192898 MOTORIZADA 4

60 MOTOCICLETA 578 BGV LEOPARD KALAHARI    UNO 2

61 MOTOCICLETA 456 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000102 OPERATIVA 7 2

62 MOTOCICLETA 457 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000089 OPERATIVA 7 2

63 MOTOCICLETA 458 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000101 OPERATIVA 7 2

64 MOTOCICLETA 459 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000071 OPERATIVA 7 2
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65 MOTOCICLETA 460 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000069 OPERATIVA 7 2

66 MOTOCICLETA 461 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000068 OPERATIVA 7 2

67 MOTOCICLETA 462 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000105 OPERATIVA 7 2

68 MOTOCICLETA 463 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000085 OPERATIVA 7 2

69 MOTOCICLETA 464 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000104 OPERATIVA 7 2

70 MOTOCICLETA 465 EAD SANYANG SB300 ABS 2017 RFGPF30AHS000100 OPERATIVA 7 2

71 MOTOCICLETA 441
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100526 MOTORIZADA 2

72 MOTOCICLETA 439
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100466 MOTORIZADA 2

73 MOTOCICLETA 438
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100413 MOTORIZADA 2

74 MOTOCICLETA 444
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100392 MOTORIZADA 2

75 MOTOCICLETA 442
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100507 MOTORIZADA 2

76 MOTOCICLETA 446
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100456 DIRECCION 2

77 MOTOCICLETA 433
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR201955 MOTORIZADA 2

78 MOTOCICLETA 434
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR201939 MOTORIZADA 2

79 MOTOCICLETA 435
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR201937 OPERATIVA 7 2

80 MOTOCICLETA 436
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR201954 OPERATIVA 5 2

81 MOTOCICLETA 437 
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR201821 OPERATIVA 10 2

82 MOTOCICLETA 440
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100554 OPERATIVA 1 2

83 MOTOCICLETA 445
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100411 OPERATIVA 2 2

84 MOTOCICLETA 447
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100513 OPERATIVA 3 2

85 MOTOCICLETA 443
AATN

HONDA XRE 300 AB 2022 9C2ND1220PR100489 OPERATIVA 4 2

86 MINICARGADOR S/CHAPA BOBCAT S550B 2013 A3NL11270 D.S.U 1

87 MINICARGADOR S/CHAPA BOBCAT S550B 2013 A3NL11271 D.S.U 1

88 MINICARGADOR S/CHAPA GEHL R220 2018 GHL0R220C0X176472 D.S.U 1

89 MINICARGADOR S/CHAPA GEHL R160 2017 GHL0R165B0X198641 D.S.U 1
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90 MINICARGADOR S/CHAPA VOLKAN PSL 150D 2020 VK0011 D.S.U 1

91 MINICARGADOR S/CHAPA VOLKAN PSL 150D 2020 VK0012 D.S.U 1

92 CAMIONETA BKT 493 FORD RAMGER 2012 8AFDR12P6CJ011082 D.S.U 5

93 CAMIONETA APE 271 FORD F1000 1993 9BFBTNM33PDB26897 D.S.U 3

94 VOLQUETE YAD 405 VW 17.250E 2012 9533N82T8CR222981 D.S.U 2

95 CAMION BARREDOR BNS 324 M. BENZ 1624/51 2012 9BM695010CB840154 D.S.U 2

96 CAMION PLAYERO S/CHAPA ISUZU NPC6SF  JAANPR70L171005064 D.S.U 3

97 CAMION PLAYERO BSD 884 FORD CARGO 2014 9BFVCE1NXEBB62310 D.S.U 2

98 RECOLECTOR BUT  769 M. BENZ 1725/48ECONOVO 2015 9BM958074FB968736 D.S.U 3

99 RECOLECTOR BUT 773 M. BENZ 1725/48ECONOVO 2015 9BM958074FB955971 D.S.U 3

100 CAMION CISTERNA BTJ 739 FORD CARGO 2014 9BFYEAXVXEBS76568 D.S.U 2

101 PLAYERO PBQ 792 JFAC JDF5090ZYS 2014 LGDCUA1L8EB114730 D.S.U 2

102 LEVANTA
CONTENEDOR

HFP 025 VW 17.250E 2018 9533N82T2KR904379 D.S.U 3

103 LEVANTA
CONTENEDOR

HFP 028 VW 17.250E 2018 9533N82T2KR904397 D.S.U 3

104 VOLQUETE HFP 034 VW 17.250E 2018 9533N82T8KR905004 D.S.U 2

105 VOLQUETE HFP 032 VW 17.250E 2018 9533N82T1KR904454 D.S.U 2

106 VOLQUETE HFP 035 VW 17.250E 2018 9533N82T3KR904388 D.S.U 2

107 RECOLECTOR HFV 518 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074KB087291 D.S.U 3

108 RECOLECTOR HFV 514 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074JB085360 D.S.U 3

109 RECOLECTOR HFV 533 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074KB087318 D.S.U 3

110 RECOLECTOR HFV 552 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074KB087222 D.S.U 3

111 RECOLECTOR HFV 538 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074JB085605 D.S.U 3

112 RECOLECTOR HFV 517 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958072KB088062 D.S.U 3

113 RECOLECTOR HFV 548 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958072KB089617 D.S.U 3

114 RECOLECTOR HFV 515 M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074JB085367 D.S.U 3

115 VOLQUETE HFP 023 VW 17.250E 2018 9533N82T0KR906213 D.S.U 2

116 VOLQUETE HFP 030 VW 17.250E 2018 9533N82T0KR904414 D.S.U 2

117 RECOLECTOR AAAB 
350

M. BENZ ATEGO1725/48ECOLIX15/PLANALTO 2018 9BM958074KB109505 D.S.U 3

118 RECOLECTOR HGR 203 VOLVO VM2604X2R 2018 93KK0E0A7JE160929 D.S.U 3
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119 RECOLECTOR HGR 204 VOLVP VM2604X2R 2018 93KK0E0A4JE160912 D.S.U 3

120 RECOLECTOR
DOBLE EJE

IEO 101 VW 24.250DC/SCORXZA 2019 9534N82400LR004210 D.S.U 3

121 RECOLECTOR
DOBLE EJE

IEO  095 VW 24.250DC/SCORXZA 2019 9534N8243LR004153 D.S.U 3

122 RECOLECTOR
DOBLE EJE

IEO 098 VW 24.250DC/SCORXZA 2019 9534N8240LR004174 D.S.U 3

123 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

IEV 526 VW 17.250DC/SCORZAC56 2019 9534N5245LR000556 D.S.U 3

124 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

IEV 525 VW 17.250DC/SCORZAC57 2019 9534N8245LR001903 D.S.U 3

125 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

IEL 615 VW 17.250DC/SCORZAC58 2019 9534N8241KR910686 D.S.U 3

126 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

ICR 840 VW 17.250DC/SCORZAC59 2019 9534N8243KR909765 D.S.U 3

127 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

IEV 527 VW 17.250DC/SCORZAC60 2019 9534N8245LR000900 D.S.U 3

128 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

IEJ 611 VW 17.250DC/SCORZAC61 2019 9534N824XKR909472 D.S.U 3

129 LEVANRA
CONTENEDOR

DOBLE

AACZ
666

IVECO TECTOR240E30 2019 93ZE12JMZK8934463 D.S.U 2

130 VOLQUETE DOBLE
EJE

AACM
740

IVECO TECTOR240E30AUTO SH 2019 93ZE12JMZK8934460 D.S.U 3

131 VOLQUETE AAOG
940

VOLVO VM270 2019 93KK0R1A3LE164968 D.S.U 3

132 VOLQUETE AAOG
931

VOLVO VM271 2019 93KK0R1A0LE164967 D.S.U 3

133 VOLQUETE AAOG
936

VOLVO VM272 2019 93KK0R1A5LE164970 D.S.U 3

134 VOLQUETE AAOG
925

VOLVO VM273 2019 93KK0R1A6LE164969 D.S.U 3

135 VOLQUETE AAOG
942

VOLVO VM274 2019 93KK0R1A5LE165051 D.S.U 3

136 TALLER MOVIL AACM
741

IVECO DAILY 70C17 2019 93ZC70C01K8485483 D.S.U 3

137 VOLQUETE AAOE
419

M. BENZ ATEGO1725/48PHOENIX 2022 9BM958154NB257217 D.S.U 3

138 VOLQUETE AAOE
424

M. BENZ ATEGO1725/48PHOENIX 2022 9BM958154NB257344 D.S.U 3

139 VOLQUETE AAOE
422

M. BENZ ATEGO1725/48PHOENIX 2022 9BM958154NB257514 D.S.U 3

140 LEVANTA
CONTENEDOR

AAOE
425

M. BENZ ATEGO1725/48 2022 9BM958154NB257542 D.S.U 3
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141 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
576

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB263908 D.S.U 3

142 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
580

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB276351 D.S.U 3

143 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
571

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB278896 D.S.U 3

144 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
577

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB280234 D.S.U 3

145 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
572

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB282970 D.S.U 3

146 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
566

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB285299 D.S.U 3

147 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
568

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB285385 D.S.U 3

148 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
579

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB286905 D.S.U 3

149 RECOLECTOR EJE
SIMPLE

AAOD
174

M. BENZ ATEGO1725/48SCORZA 2022 9BM958154PB286950 D.S.U 3

150 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANJ
071

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A0PE189034 D.S.U 3

151 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANM
247

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A3PE189035 D.S.U 3

152 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANM
248

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A6PE189036 D.S.U 3

153 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANM
246

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A1PE189038 D.S.U 3

154 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANN
012

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A7PE189003 D.S.U 3

155 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANJ
070

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A1PE189001 D.S.U 3

156 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANP
752

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A9PE189037 D.S.U 3

157 RECOLECTOR
DOBLE EJE

AANN
013

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A8ME172797 D.S.U 3

158 VOLQUETE DOBLE
EJE

AANN
011

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A8PE189033 D.S.U 3

159 VOLQUETE DOBLE
EJE

AANM 
041

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1AXPE189004 D.S.U 3

160 VOLQUETE DOBLE
EJE

AANM
048

VOLVO VM2704X2R 2022 93KK0R1A4PE189002 D.S.U 3

161 LEVANTA
CONTENEDOR

S/CHAPA SCANIA P310 2006 XLEP4X20005152809 D.S.U 2

162 PALA AUTO
CARGABLE

S/CHAPA AUSA D175RMS 2019 UA109341L00084700 D.S.U 1

163 PALA AUTO
CARGABLE

S/CHAPA AUSA D175RMS 2019 UA109341T00084699 D.S.U 1
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164 PALA AUTO
CARGABLE

S/CHAPA AUSA D175RMS 2019 UA109341H00084701 D.S.U 1

165 PALA AUTO
CARGABLE

S/CHAPA AUSA D175RMS 2019 UA109341C00084698 D.S.U 1

166 BARREDORA S/CHAPA AUSA BD202HL 2019 UA100173E00084274 D.S.U 1

167 BARREDORA S/CHAPA AUSA BD202HL 2019 UA100173A00084495 D.S.U 1

168 BARREDORA S/CHAPA AUSA BD202HL 2019 UA100173J00084914 D.S.U 1

169 MOTOCARRO 851
AADM

KENTON TRANSPORTER200HD 2019 9PADCBBM6LA000114 D.S.U 2

170 MOTOCARRO 852
AADM

KENTON TRANSPORTER200HD 2019 9PADCBBM6LA000131 D.S.U 2

171 MOTOCICLETA 946 BUN HONDA CB1/2017 2016 LWBJA3392H1207935 D.S.U 2

172 CAMIONETA AUG 843 NISSAN DC23  3ALG720M-000255 D.S.U 5

173 PLAYERITO HAC 618 JBC SY1040DVA 2015 LSYFJD4S9BH030404 D.S.U 3

174 CAMIÓN PLAYERO AADF
137

A/D WW15180 2019 953468234KR920231 D.V 3

175 CAMIÓN PLAYERO AADF
139

A/D WW15180 2019 953468234KR920223 D.V 3

176 CAMIÓN VOLQUETE HGS 092 A/D WW 17250 2017 JR820656 D.V 3

177 CAMIÓN VOLQUETE BSD 874 A/D Ford Cargo 1722 2014 9BFYEAXV1EBS68889 D.V 3

178 CAMIÓN VOLQUETE AABL
644

A/D Ford Cargo 1723 2019 9BFYEAHDOKBL70346 D.V 3

179 CAMIÓN VOLQUETE AABL
630

A/D Ford Cargo 1723 2019 9BFYEAHDO5JBL66484 D.V 3

180 CAMIÓN VOLQUETE BEH 131 A/D Ford Cargo 1722 2009 9BFYCE7V89BB38498 D.V 2

181 CAMIONETA AAA 639 A/D Ford F-1000 1994 9BFBTNM37PDB-26899 D.V 3

182 CAMIONETA BHD 858 A/D Ford F-4000 2012 9BFLF4792CB094355 D.V 2

183 CAMIONETA BHD 939 A/D Ford F-4000 2012 9BFLF4792CB094242 D.V 2

184 CAMIONETA BHE 137 A/D Ford F-4000 2012 9BFLF4792CB094356 D.V 2

185 CAMIONETA BKS 247 A/D Ford Ranger 2012 8AFER13P5CJ461812 D.V 5

186 CAMIONETA BNU 184 KIA Kia K 2700/2014 2014 KNCSJX71AE7833226 D.V 2

187 MOTOCICLETA BUN 945 HONDA CB1  LWBJA339XH1207147 D.V 2

188 TERMINADORA S/Chapa A/D AMMANN AFW350G 2014 TFAAFW35GE0094123 D.V 1

189 CAMIÓN REGADOR
DE ASFALTO

BSD 880 A/D Ford 1722 2014 9BFYEAXV2EBS73308 D.V 2
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190 MINICARGADOR 05 S/Chapa GEHL GEHL 5240 2012 05240A00433041 D.V 1

191 MÁQUINA
PINTADORA
(TRACTOR)

S/N° A/D 569 2014 ITH2/100H D.V 1

192 CAMIÓN HIDROJET BJO 992  L 1624/51 2012 9BM695010CB806690 D.V 2

193 MOTONIVELADORA S/Chapa CATERPILLAR Caterpillar 140K 2018 CAT040KAJPA04654 D.V 1

194 TRACTO CAMIÓN AADF
140

A/D 19.320 2019 9534J8272LR005218 D.V 2

195 RETROEXCAVADORA S/Chapa A/D CAT 320D2L 2018 ESG10406 D.V 1

196 RETROEXCAVADORA TDO 602 A/D Caterpillar CAT416E 2010 CBDO7763 D.V 1

197 CAMION
BACHEADOR

IES 604 A/D WW24250 2019 LR010461 D.V 3

198 CAMIÓN
BACHEADOR ROJO

S/Chapa A/D WW24250 2019 LR010460 D.V 3

199 COMPACTADOR TDR 004 A/D CAT PS 150 2012 CATPS150PFPS01354 D.V 1

200 COMPACTADORA 01 S/Chapa A/D DYNAPAC CC1300CC 2019 10000335AKA024604 D.V 1

201 COMPACTADORA 02 S/Chapa A/D DYNAPAC CC1300CC 2019 10000335JKA024605 D.V 1

202 COMPACTADORA 03 S/Chapa A/D DYNAPAC CC1300CC 2021 10000335TLA026527 D.V 1

203 COMPACTADORA 04 S/Chapa A/D DYNAPAC CC1300CC 2021 10000335LA026525 D.V 1

204 COMPRESOR 174 KAESER KAESER 1105 2014 WKA0F2700E5188460 D.V 1

205 COMPRESOR S/Chapa A/D XAS87 2019 BQD110557 D.V 1

206 FREZADORA S/Chapa A/D WIRTGEN 2019 13050461 D.V 1

207 PALA CARGADORA S/Chapa A/D SHANTUI SL30W-3 2012 30AA1001279 D.V 1

208 PALA CARGADORA S/Chapa A/D CAT 924K 2018 KW401667 D.V 1

209 CAMIÓN PLAYERO BEH 190 A/D Ford Cargo 1722 2009 9BFYCE7V49BB38370 D.V 2

210 COMPACTADOR
RODILLO

621 A/D ROMAX AV26.2 2009 20601 D.V 1

211 RETROEXCAVADORA
MANITOU MBL-X

920

S/Chapa A/D 85013 2022 TEP920S3P01085224 D.V 1

212 RETROEXCAVADORA
MANITOU MBL-X

920

S/Chapa A/D 85224 2022 TEP920S3T01085013 D.V 1

213 CAMIÓN PLAYERO BEH 034 A/D Ford Cargo 1717 2012 9BFYEAWUICBS85763 D.V 2

214 CAMIÓN VOLQUETE
DOBLE EJE

BEH 190 FORD Ford Cargo 1722 2009 9BFYCE7V49BB38370 D.V 2

215 CAMIÓN VOLQUETE BEL 871 A/D Ford Cargo 1722 A/D 9BFYCE7V8ABB44757 D.V 2
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216 CAMIÓN VOLQUETE
DOBLE EJE

BGZ 037 A/D Ford Cargo 1722 A/D 9BFYAXV4CBS88695 D.V 2

217 CAMIÓN VOLQUETE
DOBLE EJE

BSD 869 A/D Ford Cargo 1722 A/D 9BFYEAXV0EBS73307 D.V 2

218 COMPACTADORA TDS 543 A/D BOMAG 138 AC A/D 101650311180 D.V 1

219 COMPACTADORA TDP 765 BOMAG BOMAG BW 120 C-4 A/D 101880091200 D.V 1

220 COMPACTADOR TAE 282 A/D TEMATERRA A/D 343919009095426 D.V 1

221 COMPACTADOR TDP 754 A/D BOMAG BW 190 AD-4 A/D 101920151046 D.V 1

222 MINICARGADOR 03 S/Chapa A/D GEHL 5640 A/D 05640E00513934 D.V 1

223 MINICARGADOR 04 S/Chapa A/D GEHL 5240 A/D 05240A00433040 D.V 1

224 CAMION CLINICA
MOVIL

HAP 703 YUEJIN A/D 2015 LNJADD29FK101218 JUNTA 
MUNICIPAL

3

225 MINIBUS HEG 385 HYUNDAI H1 2016 KMHWG81HAHU831715 JUNTA 
MUNICIPAL

12

226 MINI BUS HCR 524 TOYOTA HIACE 2016 JTF02P405000683 JUNTA 
MUNICIPAL

11

227 CAMIONETA BJE  439 ISUZU DMX doble cabina 2010 MPATFS85HBH507623 JUNTA 
MUNICIPAL

4

228 CAMION CISTERNA AVP 023 MITSUBISHI A/D 1997 FK415EA10001 DAMA 3

229 CAMIONETA AVP 020 MITSUBISHI L200 4X4 A/D DJNK340NP00733 DAMA 5

230 LEVANTA
CONTENEDOR

YAD 385 VW 17.250 E 2011 9533N82T7CR223541 DAMA 3

231 MINICARGADOR TCD 068 CATERPILLAR 236D 2016 CAT0236DHMPW01418 DAMA 1

232 MINICARGADOR TCD 150 CATERPILLAR 236D 2016 CAT0236DHMPW01419 DAMA 1

233 AUTOMOVIL HBD 440 CHANGAN A/D 2017 LS5A3ABR2HD910277 DAMA 4

234 CAMION
C/HIDROLAVADOR

HDY 095 FOTON A/D 2017 LVBV5PDC0FH002025 DAMA 1

235 CAMIONETA PDA 976 HIGER A/D 2017 LKLSAAS38GB681158 DAMA 1

236 PALA CARGADORA A/D CATERPILLAR A/D 2019 SEM00618KS1G00635 DAMA 1

237 CAMION VOLQUETE IFB 761 VW A/D 2019 9534N8244LR011564 DAMA 3

238 LEVANTA
CONTENEDOR

A/D IVECO TECTOE 170E28 2021 93ZA1PNH0N8946187 DAMA 2

239 CAMIONETA AADP
466

JMC VIGUS  LEFADDE13LTP00049 ESTACION DE
BUSES

5

240 AUTOMOVIL BKP 013 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.6 2012 93YLSR7UHCJ237508 DPTO.
TRANSPORTE

4

241 AUTOMOVIL BKO 957 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.7 2012 93YLSR7UHCJ233206 DPTO.
TRANSPORTE

4
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242 AUTOMOVIL BKO 953 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.8 2012 93YLSR7UHCJ247737 DPTO.
TRANSPORTE

4

243 AUTOMOVIL BKO 985 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.9 2012 93YLSR7UHCJ247608 CATASTRO 4

244 AUTOMOVIL BKP 051 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.10 2012 93YLS7UHCJ258525 DPTO.
TRANSPORTE

4

245 AUTOMOVIL BKP 056 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.11 2012 93YLSR7UHCJ247758 DPTO.
TRANSPORTE

4

246 AUTOMOVIL BKP 267 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.12 2012 93YLSR7UHCJ258520 C.P.J 4

247 AUTOMOVIL BKP 227 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.13 2012 93YLSR7UHCJ258445 ADQUISICIONES 4

248 AUTOMOVIL BKR 903 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.14 2012 93YLSR7UHCJ247639 DPTO.
TRANSPORTE

4

249 AUTOMOVIL BKP 159 RENAUL LOGAN EXPRESSION B1.15 2012 93YLSR7UHCJ233216 DPTO.
TRANSPORTE

4

250 CAMIONETA ACO 228 TOYOTA LAND CRUISER 2003 HDJ80002878 DPTO.
TRANSPORTE

4

251 CAMIONETA AVT 063 NISSAN CB.SP 4X2 1997 3N1GGAD21V-000730 DPTO.
TRANSPORTE

4

252 CAMIONETA BEJ 677 FORD RANGER CD4X2 2009 8AFDR12P99J252448 DPTO.
TRANSPORTE

2

253 CAMIONETA BEP 280 FORD RANGER CD 4X4 2009 8AFER13P99J249150 DPTO.
TRANSPORTE

5

254 CAMIONETA BLD 628 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P8CJ486393 DPTO.
TRANSPORTE

5

255 CAMIONETA BKS 286 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P8CJ487575 DPTO.
TRANSPORTE

5

256 CAMIONETA BKS 214 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P3CJ015056 DPTO.
TRANSPORTE

5

257 CAMIONETA BEK 128 FORD RANGER CD4X3 2009 8AFDR12P59J249059 DIR. OBRAS 2

258 CAMIONETA BKT 474 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P5CJ011087 VIGILANCIA 5

259 CAMIONETA BLF 831 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P5CJ011090 SEMAFORO 5

260 CAMIONETA BLA 237 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P9CJ011089 Dir.Asuntos
Juridicos

5

261 CAMIONETA BLG 102 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P4CJ013932 OBRAS PARTIC 5

262 CAMIONETA BKS 223 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P5CJ485346 TRANSIO 5

263 CAMIONETA BSC 073 FORD RANGER 4X2 2014 8AFAR22J0EJ244737 INTENDENCIA 5

264 CAMIONETA BSC 076 FORD RANGER 4X2 2014 8AFAR22JXFJ271896 INTENDENCIA 5

265 CAMIONETA BKS 549 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P3CJ011086 OBRAS
GENERALES

5

266 CAMIONETA BKS 178 FORD RANGER CD 4X2 D XL PLUS 2012 8AFDR12P6CJ487574 D.G.D.U 5
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267 MINIBUS OBL 705 FOTON MPX 2012 LVCB2NBA7CA030003 DPTO.
TRANSPORTE

11

268 MINIBUS BLH 757 FOTON MPX 2012 LVCB2NBA0CJ002009 DPTO.
TRANSPORTE

11

269 MINIBUS BLJ 296 FOTON MPX 2012 LVCB2NBAXCJ001787 DPTO.
TRANSPORTE

11

270 MINIBUS BLH 762 FOTON MPX 2012 LVCB2NBA0CA030005 DPTO.
TRANSPORTE

11

271 CAMION 341 AGRALE 7000DX 2001 9BYC15G2S10000551 SEMAFORO 3

272 Camión c/
Carroceria

HAC 651 JBC SY104ODVA 2015 LSYFJD4S3BH030205 DPTO.
TRANSPORTE

11

273 CAMION CLINICO
MOVIL

AABK
060

VOLKSWAGEN A/D 2017 9532L82W9JR808470 POLICLINICO 3

274 AUTOMOVIL HBC 783 KIA CARENS 2015 KNAHS815EK080311 Dir.Ej.Gest.Trafico 4

275 CAMIONETA BNH 161 SSANGYONG REXTON 2012 KPT60B1FSCP304340 INTENDENCIA 4

276 CAMION BOMBERO 89 M. BENZ 322/36 1997 32213010028675 MERCADO 4 4

277 TRACTOR AGRICOLA A/D JOHN DEERE A/D 2019 1P05082ET10032789 D.J.B.Z 1

278 TRACTOR AGRICOLA A/D MAHINDRA 6000  X2 2015 MZGMATAE0017M D.J.B.Z 1

279 MOTO CARGA 627 PBG LEOPARD TRC150 2012 9PETFE58BLRK0116 D.J.B.Z 2

280 MOTOCICLETA 593 PBG LEOPARD KH200BR 2012 9PEAEHE56BLM00468 D.J.B.Z 2

281 MOTOCICLETA 622 PBG LEOPARD KH200BR 2012 9PEAEHE51BLM00409 D.J.B.Z 2

282 MOTOCICLETA 606 PBG LEOPARD KH200BR 2012 9PEAEHE59BLM00447 D.J.B.Z 2

283 MINICARGADOR TDO 641 CATERPILLAR 236B3 2011 CAT0236BKA9H01237 D.J.B.Z 1

284 TRACTOR A/D MAHINDRA 8000 4X4 2010 10MSD285 D.J.B.Z 1

285 TRACTOR AGRICOLA TAE 573 VALMET A/D 1994 07852P06078 D.J.B.Z 1

286 TRACTOR 
AGRICOLA

TAE 572 VALMET A/D 1994 07852P0609 D.J.B.Z 1

287 Camión c/
Carroceria

HAC 610 JBC SY104ODVA 2015 LSYFJD4S5BH030304 VIGILANCIA 3

288 CAMIONETA -
ELEVADOR

BEJ 723 FORD F - 250 2009 9BHF21C5AB072815 SEMAFORO 3

289 CAMIONETA BDH 984 FORD RANGER 2009 8AFER13P79J211349 POLICLINICO 3

290 CAMIONETA BEJ 935 FORD RANGER 4X2 2009 8AFDR12P79J252450 VIGILANCIA 3

291 FURGONETA APE 576 VW KOMBI 1994 9BWZZZ23RP012218 POLICLINICO 8

292 TRACTOR AGRICOLA A/D CHANGFA CFD604 2015 305878 UNIDAD F.C 1

293 TRACTOR A/D MAHINDRA 4X4 800 2018 M16MSD832M UNIDAD F.C 1
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294 MOTOCARRO 464
AADG

STAR A/D 2020 9PDDCBBM5K1000283 D.J.B.Z 2

295 MOTOCICLETA 947 BUN HONDA CB1 A/D LWBJA3391H1207165 CATASTRO 2

296 MOTOCICLETA 943 BUN HONDA CB1 A/D LWBJA3396H1207159 CATASTRO 2

* A/D: A DEFINIR, DATOS A ENVIAR A LA ASEGURADORA  AL MOMENTO DE LA EMISIÓN DE PÓLIZA

 

 

 

 

 

 

 

PLANILLA "D¨ CRISTALES

 

 

Nº DESCRIPCION CAPITAL
ASEGURADO

PRIMA PREMIO
(Gs.)

A) PALACETE MUNICIPAL    

a.1 Edificio Bloque "A"    1.324.400.000   

a.2 Edificio Bloque "C"     432.900.000   

     

B) CENTRO PARAGUAYO JAPONES    

b.1 Edificio                              457.120.000   

     

C)
 DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN
(D.A.M.A.) - MERCADO DE ABASTO      

c.1 Edificio                 25.300.000   

     

D) TEATRO MUNICIPAL IGNACIO A PANE    

d.1 Edificio 142.140.000   

     

E) SALA FEDERICO GARCIA LORCA    

e.1 Edificio Salón Multiuso                10.350.000   

TOTAL 2.392.210.000   

 

 

PLANILLA "E¨ ROBO/ASALTO

Nº DESCRIPCION UBICACIÓN CAPITAL
ASEGURADO

PRIMA DESCUENTOS
COMERCIALES

PREMIO
(Gs.)
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A) DINERO Y/O VALORES EN TRANSITO      

a.1 Municipalidad de Asunción Av. Mcal. López y Cap.
Bueno

150.000.000    

a.2 Estación de Buses de Asunción Av. Fernando de la
Mora y Rca. Argentina

150.000.000    

a.3 Dirección de Abastecimiento de la
Municipalidad de Asunción - DAMA

Avenida Defensores
del Chaco y Cacique

Cara Cara

150.000.000    

B) DINERO Y/O VAL./CAJA FUERTE Y
VENTANILLA

     

b.1 Municipalidad de Asunción -  Bloque
A    -     (ocho cajas)

Av. Mcal. López y Cap.
Bueno

3.000.000.000    

b.2 Municipalidad de Asunción -  Bloque
A    Auto Caja-     (1 caja)

Av. Mcal. López y Cap.
Bueno

100.000.000    

b.3 Municipalidad de Asunción - Bloque
C    -     (cinco cajas)

Av. Mcal. López y Cap.
Bueno

1.000.000.000    

b.4 Municipalidad de Asunción -  Bloque
C    Auto Caja-     (1 caja)

Av. Mcal. López y Cap.
Bueno

100.000.000    

b.5 Centro Municipal de Cobranzas
Supermercado Stock (Ex Centro

Municipal N° 1) (2 cajas)

 300.000.000    

b.6 Centro Municipal N° 2 (1 caja)  300.000.000    

b.7 Centro Municipal N° 3 (1 caja)  300.000.000    

b.8 Centro Municipal N° 4 auto caja (1
caja)

 300.000.000    

b.9 Centro Municipal N° 5 (3 cajas)  1.200.000.000    

b.10 Centro Municipal de Cobranzas Super
6 (Ex Centro Municipal N° 6) (1 caja)

 300.000.000    

b.11 Centro Municipal N° 7 (1 caja)  300.000.000    

b.12 Centro Municipal de Cobranzas Centro
Paraguayo Japones (1 caja)

 300.000.000    

b.13 Centro Municipal de Cobranzas ITV
Ivesur (1 caja)

 100.000.000    

b.14 Centro Municipal de Cobranzas ITV
Coarco (1 caja)

 100.000.000    

b.15 Centro Municipal de Cobranzas El
Portal (1 caja)

 150.000.000    

b.16 Centro Municipal de Cobranzas
Costanera (1 caja)

 300.000.000    

b.17 Centro  de Cobranzas Mercado 4 (1
caja)

 50.000.000    

   TOTAL 8.650.000.000    
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PLANILLA "F" COBERTURA EQUIPOS ELECTRÓNICOS

 

Nº DESCRIPCION UBICACIÓN CAPITAL A
ASEGURAR

 PRIMA PREMIO 

        

A) EQUIPOS Y CRUCES SEMAFORICOS Ver
especificaciones

técnicas

   

a.1 Equipos ATMS Cruces Semafóricos 149 Cruces a G.
110.000.000

16.390.000.000   

a.2 Cruces con Paneles de Información
Variable VMS

5 Cruces a G.
490000000

2.450.000.000   

a.3 Cruces con Cámaras de Control CCTV 27 Cruces a G.
98.000.000

2.646.000.000   

a.4 Cruces con Cámaras Radar VDS 42 Cruces a G.
76.000.000

3.192.000.000   

a.5 Equipos y Cruces Semafóricos 130 Cruces a G.
60.000.000

7.800.000.000   

a.6 Camaras IP 230 Cruces a G.
1.393.000

320390000   

B) Equipamiento de ATMS     

b.1 Equipamiento de ATMS instalado en
el Edificio de la Costanera

Ver
especificaciones

técnicas

4.425.035.619   

  TOTAL 37.223.425.619   

 

 

 

PLANILLA "F-A" COBERTURA EQUIPOS INFORMÁTICOS

 

 

Nº DESCRIPCIÓN UBICACIÓN CAPITAL A
ASEGURAR

A) PALACETE MUNICIPAL Av. Mcal. López y
Cap. Bueno

 

a.1 (Bloque A)  -  Conjunto de Equipos Informáticos  5.820.706.422

a.2 Junta Municipal- Conjunto de Equipos
Informáticos 

 2.135.099.875

a.3 Bloque C)  -  Conjunto de Equipos Informáticos  
(incluyendo Central Telefónica)

 1.881.401.688

B) CENTRO PARAGUAYO JAPONÉS Julio Correa y Dr.
Portillo

550.699.083

C) ESTACION DE BUSES DE ASUNCIÓN Av. Fernando de la
Mora y Rca.
Argentina

537.167.253

D) DIRECCIÓN POLICIA MUNICIPAL DE TRÁNSITO   
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d.1 PMT Base 1 Costanera  1.950.000

d.2 PMT Base 2  2.160.000

d.3 PMT Base 3  44.000

d.4 PMT Base 5  982.984.525

d.5 PMT Base 10 DAMA  1.856.000

E) CENTROS COMUNALES   

e.1 Centro Municipal Nº 1ItaYbate  44.635.199

e.2 Centro Municipal Nº 2 Oñondivepá Molas López y
Artigas

36.653.050

e.3 Centro Municipal Nº 3 Jopoi Mencia de Sanabria
271

28.345.213

e.4 Centro Municipal Nº 4 Mburukuja Fernando de la
Mora c/Rca.

Argentina

22.051.888

e.5 Centro Municipal Nº 5 - Ko'eti Oliva c/Ntra. Sra. de
la Asunción

19.842.900

e.6 Centro Municipal Nº 6 Jeruti Avda. Carlos
Antonio López 1527

32.909.436

e.7 Centro Municipal Nº 7 Marangatu  24.975.890

e.8 Centro Municipal Nº 8 Tenondete Lombardo  c/
Pascual Casco

1.380.039

e.9 Centro Municipal Nº 9 Ñasaindy  430.200

e.10 Centro Municipal Nº 10 - Ñepytyvo  1.379.400

F) DIRECCION DE SERVICIOS URBANOS E.E.U.U. Esq./
Manuel Gondra

85.486.143

G) CEMUPE  3.908.000

H) MANZANA DE RIVERA - DIRECCION GRAL. DE
CULTURA Y TURISMO

 105.826.773

I) TEATRO IGNACIO A. PANE  21.362.700

J) MERCADO Nº 4  450.479.978

K) MERCADO N° 4 - GUARDERÍA  15.500.000

L) DIRECCION DE VIALIDAD  39.948.970

M) DIRECCION DE JARDÍN BOTÁNICO  68.392.479

N) POLICLÍNICO MUNICIPAL  903.700.732

Ñ) DIRECCION ABASTECIMIENTO DE LA
MUNCIPALIDAD DE ASUNCIÓN (DAMA)

 6.602.062.589
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O) DIRECCION DE ESCUELA TALLER   16.671.000

P) DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN Y REDUCCIÓN
DE RIESGOS DE DESASTRES MUNICIPAL (DGRRD)

 430.200

  TOTAL 20.440.441.625

 

 

 

 

PLANILLA "G´´ RESPONSABILIDAD CIVIL - RIESGOS VARIOS

 

 

Nº ORD. CLASE DE VEHÍCULO MODELO MARCA CHASIS Nº CHAPA Nº CAPITAL  ASEGURADO

SECCIÓN AUTOMÓVILES - CAMIONETAS GRÚAS  Y DESMALEZADORAS

1 MAQUINA DESMALEZADORAS HASTA G. 3.000.000  POR EVENTO 3.000.000

1 Camión Grúa WORKER 9150 WV 9533D52R5ER424508 YAL 670 5.000.000

2 Camión Grúa WORKER 9150 WV 9533D52R3ER434888 YAL 669 5.000.000

3 Camión Grúa WORKER 9150 WV 9533D52R0ER434170 YAL 579 5.000.000

4 Camión Grúa 24.250 E WV 9533N82T3FR500948 YAL 811 5.000.000

5 Camión Grúa F-4000 FORD 9BFKTNT36PDB26913 AVE 314 5.000.000

6 Camión Grúa F-4000 FORD 9BFKTNT33PDB26917 ATB 899 5.000.000

7 Camión Grúa F-4000 FORD 9BFLF47949BO62628 BEK 173 5.000.000

8 Camión Grúa F-4000 FORD 9BFLF47929B068833 BEO 460 5.000.000

     TOTAL 43.000.000

 

 

 

 

PLANILLA "H´´ RESPONSABILIDAD CIVIL - RIESGOS VARIOS

 

Nº DESCRIPCIÓN UBICACIÓN CAPITAL ASEGURADO

A) RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA TERCEROS    

a.1 Casa Amparo al Niño  1.470.215.692

a.2 Mercado Nº 4 y Mercados Zonales 1, 2, 3 y 5  120.000.000

a.3 Policlínico Municipal. Mayor Fleitas y Gral. Aquino 1.510.386.479

a.4 Teatro Municipal Ignacio A. Pane Pte. Franco y 15 de Agosto 29.971.454.566

  TOTAL 33.072.056.737

 

 

116/130



 

 

PLANILLA "I´´ FIDELIDAD DE EMPLEADOS

 

 

Nº NOMBRE C.I. Nº CAPITAL 
ASEGURADO

1 LUCIO GÓMEZ SANTANDER 1.049.066 30.000.000

2 FERNADO ENRIQUE AMARILLA M. 1.698.505 30.000.000

3 CESAR DANIEL SOTO BAREIRO 2.388.783 30.000.000

4 CELESTE C. SAMANIEGO 400.142 30.000.000

5 BERNARDINO ARCE OLMEDO 561.385 30.000.000

6 SERGIO SANTIAGO VELAZQUEZ
FLORENTIN

1.360.965 30.000.000

7 JUAN SEBASTIAN FERNANDEZ 1.424.852 30.000.000

8 FREDY RAFAEL GONZALEZ A. 1.946.458 30.000.000

9 NIEVES MARIA BAO MORINIGO 4.447.696 30.000.000

10 DEMESIO MIGUEL RAMIREZ GOMEZ 331.005 30.000.000

11 RODOLDO VALDEZ TORRES 1.189.572 30.000.000

12 SONIA RAQUEL BALBUENA ORTEGA 1.480.500 30.000.000

13 GABRIELA IRALA DAVALOS 4.856.726 30.000.000

14 RAUL ORLANDO MUSTO TEMPERINI 5.511.094 30.000.000

15 JOSE ALBERTO CASA RUIZ DIAZ 3.297.843 30.000.000

16 RODRIGO FERNANDO LEZCANO 2.836.156 30.000.000

17 LYZ PAOLA PEREIRA BENITEZ 4.823.139 30.000.000

18 DANIEL BUSTAMANTE 4.557.714 30.000.000

19 EVA BECZKO DE SALINAS 606.681 30.000.000

20 IVAN CACERES VILLALBA 4.982.744 30.000.000

21 JUAN ANDRES MALDONADO 4.021.010 30.000.000

22 GERMAN LISBOA MUJICA 3.674.495 30.000.000

23 ROSSANA JOSEFA LOPEZ 1.193.152 30.000.000

24 NITETIS BERNARDA SOSA B. 858.445 30.000.000

25 ESTELA MARLENE SANTACRUZ G. 3.977.526 30.000.000

26 EVELIO GONZALEZ 708.704 30.000.000
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27 ZULMA ROSSANA CAÑETE ARECO 2.608.345 30.000.000

28 ANGELICA LOPEZ LOPEZ 4.914.247 30.000.000

29 NESTOR DANIEL MEDINA V. 5.237.496 30.000.000

30 EDGAR FERNANDO PEREIRA B. 5.274.223 30.000.000

31 MARCIA ANAHI SOLALINDE BENITEZ 4.421.275 30.000.000

32 MARIA DEL CARMEN MIRO GODOY 3.822.895 30.000.000

33 LIZ PAOLA RECALDE AYALA 4.154.403 30.000.000

34 AQUILINA VERON SAGAYO 3.170.119 30.000.000

35 SARA ESMILCE ROJAS CARRERA 1.150.883 30.000.000

36 ARSENIO ERICO FALCON FIGUEREDO 2.484.577 30.000.000

37 ANGEL WILLIAN ACOSTA 1.266.691 30.000.000

38 OSVALDO RENE ORTIGOZA 2.307.713 30.000.000

39 WALTER RAMON RIVEROS VALDEZ 5.203.160 30.000.000

40 NADIA ELIZABETH LEZCANO ESPINOZA 3.660.098 30.000.000

41 MARIA LUISA WAGNER 3.682.318 30.000.000

42 NELSON ABEL PIRIS DA MOTTA 4.343.732 30.000.000

  TOTAL 1.260.000.000

 

Plan de Entregas: En la Orden de Servicio se incluiran los datos de fecha y hora de inicio y fin de las coberturas de las pólizas, así mismo cualquier otra información complementaria que resulte
necesario para la correcta emisión de las pólizas en los términos que solicita el PBC.

Certificado de Cobertura  Provisorio:  Dentro de las 24 (veinticuatro) horas de recibida la Notificación de adjudicación.

Pólizas definitivas:  deberán ser emitidas dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, de la recepción de la Orden de Servicio por parte del oferente adjudicado.

Certificados de Reaseguros: Emitidas las Pólizas, el Oferente adjudicado deberá presentar los certificados dentro de los 30 (treinta) días calendario contados a partir de la recepción de la Orden de
Servicio.

 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

El administrador del contrato será designado por acto administrativo a ser emitido por
el Director General de Administración y Finanzas, el cual será comunicado por la UOC a

las partes involucradas en el proceso.

 

VIGENCIA DE LA COBERTURA 

721 (setecientos veinte y un) días. El plazo de fecha y hora de cobertura serán indicados
en la Orden de Servicio.

Identificación de la unidad solicitante y justificaciones

En este apartado la convocante deberá indicar los siguientes datos:
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1. Identificar el nombre,  cargo  y  la dependencia de la Institución de quien solicita el procedimiento de contratación a ser publicado.                       Axel Mongelos, Director - Dirección de Servicios
Administrativos.

2. Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer mediante la contratación a ser realizada. El objeto de este llamado es la necesidad de asegurar los bienes municipales.
3. Justificación de la planificación, si se trata de un procedimiento de contratación periódico o sucesivo,  o si el mismo responde a una necesidad temporal.  Este llamado se realiza de manera

sucesiva a modo de resguardar el patrimonio y los bienes del Municipio.
4. Justificación de las especificaciones técnicas establecidas.       En las especificaciones técnicas se contemplan los bienes de la institución a ser asegurados, con su correspondiente valor

patrimonial.-

De las MIPYMES

Para los procedimientos de Menor Cuantía, este tipo de procedimiento de contratación estará preferentemente reservado a las MIPYMES, de conformidad al artículo 34 inc b) de la Ley N° 7021/22
‘’De Suministro y Contrataciones Públicas". Son consideradas Mipymes las unidades económicas que, según la dimensión en que organicen el trabajo y el capital, se encuentren dentro de las
categorías establecidas en el Artículo 5° de la Ley N° 4457/2012 ‘’PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS’’, y se ocupen del trabajo artesanal, industrial, agroindustrial, agropecuario,
forestal, comercial o de servicio

Planos y diseños

Para la presente contratación se pone a disposición los siguientes planos o diseños:

No Aplica

Inspecciones y pruebas.

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

No Aplica

Capacitación.

La aseguradora que haya ganado el procedimiento de contratación, dentro del plazo de 30 días corridos desde la emisión de la póliza, deberá realizar una capacitación al área encargada de
gestionar el contrato de seguros, explicando de qué se trata el riesgo cubierto, las cargas del asegurado, medios de comunicaciones aplicados para la agravación del riesgo y la denuncia del
siniestro, plazos legales y condiciones contractuales establecidos por las partes.

Esta capacitación deberá realizarse en el lugar indicado por la convocante, tener una duración de entre 40 a 120 minutos (De una a tres horas cátedras) y al finalizar quedará constancia de ella en un
documento comprobatorio (Acta o certificado y lista de asistencia)..

Indicadores de Cumplimiento

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

CERTIFICADO DE COBERTURA PROVISORIO
PÓLIZA
CERTIFICADOS DE REASEGUROS
FRECUENCIA: Única vez.

 

Planificación de indicadores de cumplimiento:

 

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA

CERTIFICADO DE
COBERTURA PROVISORIO

CERTIFICADO DE
COBERTURA PROVISORIO

Dentro de las 24 (veinticuatro) horas de recibida la Notificación de adjudicación.

PÓLIZA PÓLIZA Pólizas definitivas:  deberán ser emitidas dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, de la recepción de la Orden de Servicio por
parte del  oferente adjudicado.
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CERTIFICADOS DE
REASEGUROS

CERTIFICADOS DE
REASEGUROS

Certificados de Reaseguros: Emitidas las Pólizas, el Oferente adjudicado deberá presentar los certificados dentro de los 30
(treinta) días calendario, de la recepción de la Orden de Servicio.

 

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de
la ejecución del contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo de
contratación de que se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos. 
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CONDICIONES CONTRACTUALES

Esta sección constituye las condiciones contactuales a ser adoptadas por las partes para la ejecución del contrato.

Interpretación

1. Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural y viceversa; y "día" significa día calendario, salvo que se haya indicado expresamente que se trata de días hábiles.           

2. Condiciones prohibidas, inválidas o inejecutables. Si cualquier provisión o condición del contrato es prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o falta de ejecución
no afectará la validez o el cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del contrato.          

3. Limitación de Dispensas:        

a) Toda dispensa a los derechos o facultades de una de las partes en virtud del contrato, deberá ser documentada por escrito, indicar la fecha, estar firmada por un representante autorizado de
la parte que otorga dicha dispensa, deberá especificar la obligación dispensada y el alcance de la dispensa.

b) Sujeto a lo indicado en el inciso precedente, ningún retraso, prórroga, demora o aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir algún término y condición del contrato o el otorgar
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del contrato. Asimismo, ninguna prórroga concedida por cualquiera de las partes por
un incumplimiento del contrato, servirá de dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del contrato.

Formalización de la contratación

Se formalizará esta contratación mediante:

Contrato

Documentación a presentar acompañando la póliza emitida

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones vigentes, los documentos indicados en el presente apartado.

1. Personas jurídicas

Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de Registros Públicos;
Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros Públicos;
Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social;
Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo de conformidad
a la reglamentación pertinente - CPS;
En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su
terminación;
Presentar el original y/o fotocopia autenticada del contrato de reaseguro cubriendo el porcentaje establecido en las bases y condiciones, los riesgos y pólizas adjudicadas;
En caso de corredores de seguro (Bróker) presentar el original y/o fotocopia autenticada del Contrato de Reaseguro cubriendo el porcentaje establecido en las bases y condiciones, los riesgos
y pólizas adjudicadas;
Certificado de cumplimiento tributario vigente a la emisión de la póliza.

1.1. La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

2. Empresas coaseguradoras.

Cada empresa integrante del coaseguro deberá presentar los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en el apartado precedente;
Contrato de coaseguro cumpliendo las disposiciones establecidas en la reglamentación emitida por la Superintendencia de Seguros relativa a las operaciones en coaseguros. El contrato debe
estar formalizado por instrumento privado con certificación de firmas por escribano público;
Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato;
En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su
terminación;
Presentar el original o fotocopia autenticada del contrato de reaseguro cubriendo el porcentaje establecido en las bases y condiciones, los riesgos y pólizas adjudicadas;
En caso de corredores de Seguro (Bróker) presentar el original o fotocopia del contrato de reaseguro cubriendo el porcentaje establecido en las bases y condiciones, los riesgos y pólizas
adjudicadas.

La convocante deberá requerir la presentación de los certificados, de conformidad al numeral 1.1, al oferente que resultare adjudicado, con anterioridad a la firma del contrato. Si el oferente no presentare
dichos certificados o realizare una declaración jurada falsa, la adjudicación será revocada, la garantía de mantenimiento de oferta será ejecutada y los antecedentes serán remitidos a la Dirección Nacional
de Contrataciones Públicas.

Coaseguros.

Si los servicios serán proveídos por empresas coaseguradoras o se contratan pólizas en coaseguro. Cada asegurador por separado será responsable por una parte de la suma total asegurada,
conforme al compromiso de riesgo asumido por cada uno de los coaseguradores.
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Alcance de la cobertura de seguro

La cobertura de la póliza se regirá conforme al pliego de bases y condiciones y puntualmente a las especificaciones técnicas establecidas en el mismo quedando por tanto sin efecto las
condiciones generales, específicas y particulares de las pólizas contratadas que se contrapongan o difieran a los términos y condiciones establecidos en dicho documento concursal.

Denuncia del siniestro por parte de la convocante

El administrador del contrato comunicará a la aseguradora, con copia a las autoridades pertinentes, el acaecimiento del siniestro dentro de los tres días de conocerlo.

El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión, si interviene en el mismo plazo en las operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro o del daño.

El administrador del contrato suministrará al asegurador, a su pedido, la información necesaria para verificar el siniestro, o la extensión de la prestación a su cargo, y a permitirle las
indagaciones necesarias a tal fin.

Contrato.

El valor en concepto de premio que cobre el proveedor por servicios prestados en virtud del contrato no podrá ser diferente del cotizado en su oferta. Considerando que la característica de la
contratación es por prima fija, los contratos no podrán prever fórmulas y condiciones de reajuste de contratos.

No formará parte del valor de la prima, la comisión por pago a agentes, considerando que la contratación es directa y no configura comisión por intermediación.

Subcontratación

El porcentaje permitido para la subcontratación será de:

No Aplica

La subcontratación del contrato deberá ser realizada conforme a las disposiciones contenidas en la Ley, el Decreto Reglamentario y la reglamentación que emita para el efecto la DNCP.

Confidencialidad de la información

1. No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, mientras dure el mismo de conformidad con el artículo N° 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De
Suministro y Contrataciones Públicas’’, ni sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la apertura en público de las ofertas, a los oferentes ni a personas no involucradas en el
proceso de evaluación, hasta que haya sido dictada la resolución de adjudicación cuando se trate de un solo sobre. En las respuestas a las solicitudes de aclaración, los oferentes deberán indicar si
la información suministrada es de carácter reservado, debiendo precisar la norma legal que la establece como secreta o de carácter reservado, de conformidad a lo estipulado en la Ley N° 5282/14
‘’DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL’’. Cuando se trate de dos sobres, la confidencialidad de la primera etapa será hasta la emisión del
acto administrativo de selección de ofertas técnicas, reanudándose la confidencialidad después de la apertura en público de las ofertas económicas hasta la emisión de la resolución de
adjudicación.

2. La contratante y el proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra información que
hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en conexión con el contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante, el proveedor podrá
proporcionar a sus subcontratistas los documentos, datos e información recibidos de la contratante para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del contrato. En tal caso, el proveedor
obtendrá de dichos subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al requerido al proveedor en la presente cláusula.                 

3. La contratante no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del proveedor para ningún uso que no esté relacionado con el contrato. Así mismo el proveedor no utilizará los
documentos, datos u otra información recibida de la contratante para ningún otro propósito diferente al de la ejecución del contrato.

4. La obligación de las partes arriba mencionadas, no aplicará a la información que:

a. La contratante o el proveedor requieran compartir con otras instituciones que participan en el financiamiento del contrato,
b. Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes,
c. Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada y no fue previamente obtenida directa o indirectamente de la otra parte, o
d. Que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por un tercero que no tenía obligación de confidencialidad.

5. Las disposiciones precedentes no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la fecha del
contrato con respecto a los suministros o cualquier parte de ellos.

6. Las disposiciones de esta cláusula permanecerán válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por cualquier razón.

Obligatoriedad de declarar información del personal del proveedor o contratista en el SICP

1. El proveedor deberá proporcionar los datos de identificación de sus subproveedores, así como de las personas físicas por medio de las cuales propone cumplir con las obligaciones del contrato,
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dentro de los treinta días posteriores a la obtención del código de contratación, y con anterioridad al primer pago que vaya a percibir en el marco de dicho contrato, con las especificaciones
respecto a cada una de ellas. A ese respecto, el contratista deberá consignar dichos datos en el Formulario de Identificación del Personal (FIP) y en el Formulario de Identificación de Servicios
Personales (FIS), a través del Registro del Proveedor del Estado.    

2. Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas propuestos, el proveedor o contratista está obligado a actualizar el FIP.

3. Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la contratante, a través del procedimiento establecido para el efecto por la entidad previsional, verificará que el
proveedor o contratista se encuentre al día en el cumplimiento con sus obligaciones para con el Instituto de Previsión Social (IPS).

4. La contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para verificar que la totalidad de las personas que prestan servicios personales en relación de dependencia para la
contratista y eventuales subcontratistas se encuentren debidamente individualizados en los listados recibidos.

5. El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento de sus obligaciones de aporte obrero patronal, tanto los que fueran realizados por la contratante como los
realizados por el IPS, y por funcionarios de la DNCP. La negativa expresa o tácita se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.

6. En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los subcontratistas, no se encontraran al día con el cumplimiento de sus obligaciones para con el IPS, deberán ser emplazados
por la contratante para que en diez (10) días hábiles cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso de que no lo hiciera, se considerará incumplimiento del contrato por
causa imputable al proveedor o contratista.

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:

10,00 %

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.

Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La garantía adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de:

Desde la firma del contrato hasta 751 (setecientos cincuenta y un) días corridos.

Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días calendario posteriores a la firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá ser
entregada antes del cumplimiento de la prestación.

Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, dentro de los
treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o servicios.

 

Formas y condiciones de pago.

1. Las formas y condiciones de pago al Proveedor de servicios asegurativos en virtud del Contrato serán las siguientes:

 Documentos Genéricos:

a. Nota de Remisión u Orden de Prestación de Servicios según el objeto de la contratación;
b. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún

caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;
c. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
d. Certificado de Cumplimiento Tributario;
e. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
f. Formulario de Identificación de servicios personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:

El pago del monto de las primas correspondientes a los seguros contratados se realizará en dos pagos, de la siguiente forma:
 

1. Primer Pago: 65% (sesenta y cinco por ciento) del monto total adjudicado, que será abonado en un plazo máximo de 60 días contados a partir de la presentación de la documentación
de solicitud de pago por parte del Adjudicatario, una vez emitido el Código de Contratación correspondiente por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

2. Segundo Pago: 35% (treinta y cinco por ciento) del monto total adjudicado, que será abonado a los 8 (ocho) meses contados desde la vigencia del contrato de seguro.

 

Los documentos para la solicitud de pago deberán presentarse, en la Mesa de Entrada de la Dirección General de Administración y Finanzas - DGAF, Edificio Comuneros 2do piso, Bloque A.
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La solicitud de pago deberá estar correctamente elaborada, sin enmiendas ni tachaduras, de verificarse defectos en el contenido de los mencionados documentos, estos serán devueltos para su
correcta presentación y el plazo en este lapso quedara suspendido.

Otros documentos que deberán acompañar a la solicitud de pago son:

Nota de la Empresa adjudicada solicitando el pago por el servicio.
Orden de Servicios emitida por el Administrador del contrato.
Informe del Administrador del Contrato que se han recepcionado las Pólizas de Seguros
Código de Contratación emitido por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP).
Copia del Contrato.

Los pagos se harán a plazos y en guaraníes en base a la cotización que figura en la lista de precios, dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la presentación de la solicitud de pago.

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los documentos mencionados.

Se retendrá el equivalente a cero punto cinco por ciento (0.5%) sobre el importe de la factura, deducidos los impuestos correspondientes, conforme lo establecido en el Art. 277 de la Ley N° 7228/23. 

Teniendo en cuenta que el proceso es de carácter Plurianual, los pagos a ser realizados en el ejercicio fiscal siguiente se encuentran supeditados a la aprobación de los créditos presupuestarios en la
Ordenanza de Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversiones y el Clasificador Presupuestario de la Municipalidad de Asunción, del ejercicio fiscal siguiente.

2. Con la solicitud de pago, y en caso de haberse requerido REASEGURO FACULTATIVO, el proveedor deberá remitir copia autenticada del Contrato de Reaseguro cubriendo el porcentaje requerido, los
riesgos y pólizas adjudicadas. 

3. La contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la
contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

4. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su
respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería
(SITE).

5. De conformidad a lo dispuesto por el Código Civil en su Artículo 1574, la falta de pago oportuno de la contratante, trae aparejada la liberación de pago de la indemnización, por suspensión de la cobertura.

Solicitud de suspensión de la ejecución del contrato

Si la mora en el pago por parte de la contratante fuere superior a sesenta (60) días, el proveedor, consultor o contratista, tendrá derecho a solicitar por escrito la suspensión de la ejecución del
contrato por causas imputables a la contratante.

La solicitud deberá ser respondida por la contratante dentro de los 10 (diez) días hábiles de haber recibido por escrito el requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesta se considerará denegado el
pedido, con lo que se agota la instancia administrativa quedando expedita la vía contencioso administrativa.

Si la demora en el pago fuese superior a ciento veinte (120) días calendario, el proveedor, consultor o contratista podrá proceder a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar
a la contratante con un mes de antelación tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la Ley. En este
supuesto, el pago total de lo adeudado por la contratante determinará la continuidad del cumplimiento del contrato.

Anticipo MIPYMES

Se otorgará Anticipo MIPYMES:

No Aplica

Solicitud de Pago de Anticipo

El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de:

No Aplica

Forma de Instrumentación de Garantía de anticipo

Indicar en este apartado la forma de instrumentar la garantía de anticipo.

No Aplica

Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

Los precios ofertados estarán sujetos a Reajustes, siempre y cuando la variación del índice de Precios al Consumo (IPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (BCP) haya sufrido una variación
igual o mayor al 15 % (quince por ciento) referente a la fecha de apertura de ofertas, conforme a la siguiente fórmula:

124/130



 

Pr = P x IPC 1

              IPC 0

 

Donde:

Pr: Precio reajustado.

 

P: Precio adjudicado.

 

IPC 1: Índice de Precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes de la entrega de la provisión del bien y/o servicio/suministro.

 

IPC 0: Índice de Precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes de la apertura de ofertas

 

El reajuste solo será aplicado a solicitud del contratista/Proveedor.

 El pedido de reajuste deberá ser presentado por Nota en la Mesa Central de Entradas de la Secretaría General dependiente de la Intendencia Municipal.

 No se reconocerán reajustes de precios si la provisión del bien y o servicio se encuentra atrasada respecto al cronograma de entregas aprobado, lo que será observado por el             Administrador del
Contrato en su correspondiente informe.

 

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo, deberá
contar con un Código de Contratación, para cuya obtención se deberá cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP.

Porcentaje de multas

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será de:

0,10 %

 

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado.

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

Tasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:

0,03

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el pago.

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo establecido en la presente cláusula, la contratante pagará al proveedor
interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier juicio.

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por motivos que no le serán imputables, previa comunicación a la contratante, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley N° 7021/22.

Convenios Modificatorios.

La contratante podrá acordar modificaciones al contrato conforme al artículo N° 67 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’ y a los siguientes criterios:

1. Ampliación de tiempo de cobertura: Cuando la contratante pretenda ampliar solo el tiempo de cobertura contratado, la ampliación podrá darse como máximo por un tiempo equivalente al 20%
del valor total del contrato, sin que se modifiquen otros aspectos del contrato original, ni de las coberturas contratadas.

2. Ampliación de bienes objeto de la cobertura: Cuando la contratante pretenda ampliar la cantidad de los bienes o de las personas que son objeto de la cobertura contratada, incorporando otros
que no habían sido considerados a la hora del llamado, solo será posible si en el contrato cuya ampliación se pretende, ya se encuentren asegurados bienes o personas de características similares,
debiendo en este caso, incorporarse como asegurado por el resto de la vigencia del contrato, y abonar la contratante por la cobertura, un valor proporcional al tiempo restante de vigencia. En este
caso y a los efectos de la aplicación del límite del 20% previsto en la legislación, se considerará el valor total de la partida originalmente adjudicada, pudiéndose incorporar la cantidad de bienes que
la Convocante requiera, sin que se modifiquen otros aspectos del contrato original, ni de las coberturas contratadas. La presente ampliación solo será posible dentro de los 12 meses posteriores a la
firma del contrato original.

3. Las modificaciones previstas en la presente cláusula, solo serán permitidas, cuando el contrato se encuentre vigente

4. Tratándose de contratos abiertos, las modificaciones a ser introducidas se regirán atendiendo a la reglamentación vigente.

5. La celebración de un convenio modificatorio conforme a las reglas establecidas en el artículo N° 67 de la Ley N° 7021/22, que constituyan condiciones de agravación del riesgo cuando la Garantía
de Cumplimiento de Contrato sea formalizada a través de póliza de seguro, obliga al proveedor a informar a la compañía aseguradora sobre las modificaciones a ser realizadas y en su caso,
presentar ante la contratante los endosos por ajustes que se realicen a la póliza original en razón al convenio celebrado con la contratante.
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Cuando el sistema de adjudicación adoptado sea de abastecimiento simultáneo las ampliaciones de los contratos se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley N° 7021/22, sus
modificaciones y reglamentaciones, que para el efecto emita la DNCP.

Limitación de responsabilidad

Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe, el proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual de agravio o de otra índole frente a la contratante por pérdidas o daños
indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a ninguna de las
obligaciones del proveedor de pagar a la contratante las multas previstas en el contrato.

Responsabilidad del proveedor

El proveedor deberá suministrar todos los bienes o servicios de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones, sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en la
Ley N° 7021/22.

Fuerza mayor

El proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por incumplimiento en la medida en que la demora o el
incumplimiento de sus obligaciones en virtud del contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.            

1. Para fines de esta cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o situación fuera del control del proveedor que es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o negligencia del mismo.
Tales eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos actos de la autoridad en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, pandemias,
restricciones de cuarentena, y embargos de cargamentos.

2. El proveedor deberá demostrar el nexo existente entre el caso notorio y la obligación pendiente de cumplimiento. La fuerza mayor solamente podrá afectar a la parte del contrato cuyo
cumplimiento imposible fue probado.

3. No se considerarán casos de Fuerza Mayor los actos o acontecimientos que hagan el cumplimiento de una obligación únicamente más difícil o más onerosa para la parte correspondiente.
4. Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el proveedor notificará por escrito a la contratante sobre dicha condición y causa, en el plazo de siete (7) días calendario a partir del día siguiente

en que el proveedor haya tenido conocimiento del evento o debiera haber tenido conocimiento del evento. Transcurrido el mencionado plazo, sin que el proveedor o contratista haya
notificado a la convocante la situación que le impide cumplir con las condiciones contractuales, no podrá invocar caso fortuito o fuerza mayor.  Excepcionalmente, la convocante bajo su
responsabilidad, podrá aceptar la notificación del evento de caso fortuito en un plazo mayor, debiendo acreditar el interés público comprometido.

5. La fuerza mayor debe ser invocada con posterioridad a la suscripción del contrato y con anterioridad al vencimiento del plazo de cumplimiento de las obligaciones contractuales.

A menos que la contratante disponga otra cosa por escrito, el proveedor continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y
buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de fuerza mayor existente.

Causales de terminación del contrato

1. Terminación por Incumplimiento     

a) La contratante, sin perjuicio de otros recursos a su disposición en caso de incumplimiento del contrato, podrá terminar el contrato, en cualquiera de las siguientes circunstancias:       

i. Si el proveedor no entrega parte o ninguno de los bienes dentro del período establecido en el contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada por la contratante; o         
ii. Si el proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del contrato; o           

iii. Si el proveedor, a juicio de la contratante, durante el proceso de licitación o de ejecución del contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción;     
iv. Cuando las multas por atraso superen el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
v. Por suspensión de los trabajos, imputable al proveedor o al contratista, por más de sesenta días calendarios, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;      

vi. En los demás casos previstos en este apartado.

2. Terminación por insolvencia o quiebra

La contratante podrá terminar el contrato mediante comunicación por escrito al proveedor si éste se declarase en quiebra o en estado de insolvencia.       

3. Terminación por conveniencia

a) La contratante podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el contrato por razones de interés público debidamente justificada, mediante notificación escrita al proveedor. La
notificación indicará la razón de la terminación, así como el alcance de la terminación con respecto a las obligaciones del proveedor, y la fecha en que se hace efectiva dicha terminación.         

b) Los bienes que ya estén fabricados y estuviesen listos para ser enviados a la contratante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de recibo de la notificación de terminación del contrato
deberán ser aceptados por la contratante de acuerdo con los términos y precios establecidos en el contrato. En cuanto al resto de los bienes la contratante podrá elegir entre las siguientes opciones:

-Que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y precios del contrato; y/o

-Que se cancele la entrega restante y se pague al proveedor una suma convenida por aquellos bienes que hubiesen sido parcialmente completados y por los materiales y repuestos adquiridos
previamente por el proveedor.

Se podrán establecer otras causales de terminación de contrato, de acuerdo a su naturaleza, y se deberán tener en cuenta además, las previstas en el articulo 72 y concordantes de la Ley N° 7021/22.

Otras causales de terminación del contrato

Además de las ya indicadas en la cláusula anterior, otras causales de terminación de contrato son: 
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No Aplica

Fraude y Corrupción

1. La convocante exige que los participantes en los procedimientos de contratación, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación o de ejecución de un contrato. La
convocante actuará frente a cualquier hecho o reclamación que se considere fraudulento o corrupto.

2. Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, hayan incurrido en prácticas fraudulentas o
corruptas, la convocante deberá:         

(i) En la etapa de oferta, se descalificará cualquier oferta del oferente y/o rechazará cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se
trate; y/o              

(ii)  Durante la ejecución del contrato, se rescindirá el contrato por causa imputable al proveedor;

(iii) Se remitirán los antecedentes del oferente o proveedor directamente involucrado en las prácticas fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los
efectos de la aplicación de las sanciones previstas. 

(iv) Se presentará la denuncia ante las instancias correspondientes si el hecho conocido se encontrare tipificado en la legislación penal.              

Fraude y corrupción comprenden actos como: 

(i) Ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de otra parte;

(ii) Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio económico o de otra
naturaleza o para evadir una obligación;   

(iii) Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones de una parte;   

(iv) Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte.     

(v) Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente.

3. Los oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Avenimiento.

 ‘’Los contratistas, proveedores, consultores y contratantes, podrán solicitar la intervención de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas alegando el incumplimiento de los términos y
condiciones pactados o controversias legales o técnicas en los contratos regidos por la Ley N° 7021/22. Una vez recibida la solicitud respectiva, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la
fecha de su recepción, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas señalará día y hora para audiencia de avenimiento a la que serán citadas las partes. Los requisitos y formalidades para
admitir o rechazar la solicitud de intervención, así como los demás trámites del procedimiento de avenimiento serán dispuestos en la reglamentación. Serán aplicables al procedimiento de
Avenimiento las disposiciones contenidas en la sección I del Capítulo XVI ‘’PROCEDIMIENTOS JURIDICOS SUSTANCIADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS’’ de la Ley
N° 7021/22.

Medio Alternativo de Resolución de Conflictos a través de la Mediación

El procedimiento de Mediación se podrá llevar a cabo ante:

- El Poder Judicial.

El mediador deberá pertenecer a las Listas del Poder Judicial o del CAMP, según la selección de sede establecida.

Todas las controversias que deriven del presente contrato o que guarden relación con éste y sean susceptibles de transacción o conciliación, podrán ser resueltas por mediación, conforme con las
disposiciones de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, de la Ley N° 1879/02 ‘’De Arbitraje y Mediación’’ y las condiciones del contrato. El proceso será presidido mediante la asistencia
de un tercero neutral, denominado mediador, de conformidad a la sede establecida. Se aplicará el reglamento respectivo y demás disposiciones que regulen dicho procedimiento al momento de ser
requerido, declarando las partes conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden a su régimen de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente contrato. Para la ejecución del acta de
Mediación, o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Asunción, República del Paraguay.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Arbitraje

El procedimiento arbitral se podrá llevar a cabo ante las sedes del Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay (en adelante, "CAMP"). El tribunal será conformado por:

No Aplica
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MODELO DE CONTRATO

Este modelo de contrato, constituye la proforma del contrato a ser utilizado una vez adjudicado al proveedor y en los plazos dispuestos para el efecto por la normativa vigente.

EL MODELO DE CONTRATO SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO.
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FORMULARIOS

Los formularios dispuestos en esta sección son los estándar a ser utilizados por los potenciales oferentes para la preparación de sus ofertas.

ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE MANTENERLO EN FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL OFERENTE LO PUEDA
UTILIZAR EN LA PREPARACION DE SU OFERTA.
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